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RCS0036-2019-ROVERE-T (26/03/19) - Ratificar la Resolución C.D. Nº 205/18, dictada por la Facultad de
Ingeniería, por la cual se aprobó el Texto Ordenado 2018 del Plan de
Estudio de la carrera Ingeniería Electricista Año 2004 Versión 1.

RCS0037-2019-ROVERE-T (26/03/19) - Ratificar la Resolución C.D. Nº 204/18, dictada por la Facultad de
Ingeniería, por la cual se aprobó el Texto Ordenado 2018 del Plan de
Estudio de la carrera Ingeniería Mecánica Año 2005 Versión 0.

RCS0038-2019-ROVERE-T (26/03/19) - Ratificar la Resolución C.D. N° 206/18, dictada por la Facultad de
Ingeniería, por la cual se aprobó el Texto Ordenado 2018 del Plan de
Estudio de la carrera Ingeniería Química Año 1994 Versión 9.

RCS0039-2019-ROVERE-T (26/03/19) - Ratificar la Resolución C.D. Nº 526/18, dictada por la Facultad de
Ciencias Humanas, por la cual se aprobó el Plan de Estudio de la carrera
de Posgrado “Maestría en Ciencias Sociales”.

RCS0040-2019-ROVERE-T (26/03/19) - Ratificar la Resolución C. D. Nº 492/18, dictada por la Facultad de
Ciencias Humanas, por la cual se aprobó el Reglamento de la carrera
Doctorado en Ciencias Sociales.

RR0185-2019-ROVERE-T (26/03/19) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la
cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –TP--6- en el Dpto
de Patología Animal de la Facultad de Agronomía y Veterinaria.

RR0186-2019-ROVERE-T (26/03/19) - Aprobar el dictado de los Talleres pertenecientes al Programa de
Formación Artístico y Cultural 2019, llevado a cabo por el Departamento
de Arte y Cultura dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo.

RR0195-2019-ROVERE-T (26/03/19) - Autorizar la prórroga de la Orden de Compara N° 91/18 emitida a favor
de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 29 DE MAYO LTDA, por la
suma de PESOS $19.402.176,00.-

RCS0041-2019-ROVERE-T (27/03/19) - Prorrogar el período de inscripción presencial de aspirantes
internacionales, hasta el 30 de abril de 2019.

RCS0042-2019-ROVERE-T (27/03/19) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2019, vigente para la
Universidad, la suma de PESOS $10.065.748.-, con destino a financiar el
Proyecto, en el marco del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE
LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA EN UNIVERSIDADES
NACIONALES”; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del
Tesoro Nacional.

RR0198-2019-ROVERE-T (27/03/19) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la
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cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –A-3- en a Dirección
de Contabilidad dependiente de la Secretaria Económica.

RR0199-2019-ROVERE-T (27/03/19) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la
cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –MPSG-6- en el
Servicio Alimentario – Comedor Universitario dependiente de la
Secretaría de Bienestar.

RR0200-2019-ROVERE-T (27/03/19) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la
cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –A-3- en el Área
Presupuesto de la Dirección de Contabilidad dependiente de la Secretaria
Económica.

RR0203-2019-ROVERE-T (27/03/19) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la
cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –TP-4- en el
Departamento de Anatomía Animal de la Facultad de Agronomía y
Veterinaria.

RR0204-2019-ROVERE-T (27/03/19) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la
cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –TP-5- en el
Departamento de Patología Animal de la Facultad de Agronomía y
Veterinaria.

RCS0047-2019-ROVERE-T (29/03/19) - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 01/19,
producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el Sector
Docente, integrada por una parte con representantes de la Asociación
Gremial Docente (AGD) y la  U.N.R.C, por la otra.

RCS0048-2019-ROVERE-T (29/03/19) - Ratificar los alcances de la Resolución Rectoral Nº 094/19.
RR0212-2019-ROVERE-T (03/04/19) - Llamar a Concurso Cerrado para proveer Tres (3) cargos de Maestra

Jardinera en el Jardín de Infantes Rosario Vera PEÑALOZA, dependiente
de la Secretaría de Bienestar.

RR0217-2019-ROVERE-T (03/04/19) - Aprobar lo actuado por la Comisión de Evaluación, Coordinación y
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios y su informe
final.

RCS0050-2019-ROVERE-T (04/04/19) - Declarar de Interés Institucional las “IV Jornadas Auditores Internos de
Universidades Nacionales – UNCUYO 2019”, las que se realizarán en la
Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza, entre los días 22 al 24 de mayo
de 2019.

RCS0051-2019-ROVERE-T (04/04/19) - Conformar una Comisión “Ad-Hoc”, encargada de analizar la solicitud
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de Aval Institucional para que se declare al 30 de noviembre como “Día
Internacional de la Ciudad Educadora”.

RCS0054-2019-ROVERE-T (04/04/19) - Autorizar la creación del Área Presupuestaria: Cód 6-32, Proyecto
"NEXOS II -TUTORIAS”, destinada al registro de los recursos y gastos
correspondientes a las actividades realizadas por el Programa “Nexos:
Articulación y Cooperación Educativa”, dependiente de la Secretaría
Académica de ésta Universidad.

RCS0055-2019-ROVERE-T (04/04/19) - Autorizar la creación del Área Presupuestaria: Cód 41-92,
“PROYECTOS BOSQUE NATIVO EL CALDÉN”, destinada al registro
de los recursos y gastos correspondientes a las actividades realizadas por
el Proyecto elaborado en el marco del Convenio “BASES PARA LA
REGLAMENTACIÓN DE USO Y MANEJO DEL BOSQUE NATIVO EN
EL DISTRITO BIOGEOGRÁFICO DEL CALDÉN EN EL SUR DE
CÓRDOBA”, dependiente de la de la Fac. de Agro. y Vet.

RR0220-2019-ROVERE-T (04/04/19) - Aprobar lo actuado por la Comisión de Evaluación, Coordinación y
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios y su informe
final.

RCS0059-2019-ROVERE-T (10/04/19) - Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del Plan de Estudio
de la Carrera Ingeniería en Telecomunicaciones de la Facultad de
Ingeniería de esta Universidad (Plan 1998 - Versión 8 y 9).

RCS0060-2019-ROVERE-T (10/04/19) - Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del Plan de Estudio
de la Carrera Ingeniería Mecánica (Plan 1994 - Versión 6) de la
Facultad de Ingeniería.

RCS0064-2019-ROVERE-T (10/04/19) - Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del Plan de Estudio
de la Carrera Ingeniería Electricista (Plan 1994 - Versión 6) de la
Facultad de Ingeniería.

RCS0066-2019-ROVERE-T (10/04/19) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2019, vigente para la U.N.R.C.,
la suma de PESOS $150.000., con destino específico a financiar el
proyecto seleccionado en el marco de la Convocatoria
“UNIVERSIDADES AGREGANDO VALOR 2018”; ello con Fuente de
Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional.

RR0255-2019-ROVERE-T (10/04/19) - Encomendar a la Secretaría General arbitre los mecanismos necesarios
para dar cumplimiento al objetivo de organizar las "Estructuras
Funcionales para las áreas No Docentes que carezcan de ella, como así
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también revisar aquellas donde existieran".

RR0256-2019-ROVERE-T (11/04/19) - Aprobar Ad-Referéndum del Consejo Superior la suscripción del
Protocolo de Colaboración Académica entre el Gobierno de la Provincia
de Córdoba y la Universidad Nacional de Río Cuarto.

RCS0069-2019-ROVERE-T (16/04/19) - Aprobar el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE
RÍO CUARTO y la FUNDACIÓN INTERDISCIPLINARIA DE
PROFESIONALES DE MENDOZA.

RCS0070-2019-ROVERE-T (16/04/19) - Aprobar el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE
RÍO CUARTO y la SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL
EMPLEO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

RCS0071-2019-ROVERE-T (16/04/19) - Aprobar el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE
RÍO CUARTO y el CENTRO DE DÍA PROYECTAR.

RCS0072-2019-ROVERE-T (16/04/19) - Aprobar el Convenio Marco de Cooperación entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RIO CUARTO y la MUNICIPALIDAD DE LOS CISNES.

RCS0073-2019-ROVERE-T (16/04/19) - Autorizar la apertura de la Tercera Cohorte de la Carrera de Posgrado
"Doctorado de Desarrollo Territorial", dictado por la Facultad de
Ciencias Económicas.

RR0261-2019-ROVERE-T (16/04/19) - Aprobar los Proyectos de Prácticas Socio Comunitarias, aprobados en el
marco de la Convocatoria a Proyectos de Practicas Socio-Comunitarias
2018-2019.

RCS0074-2019-ROVERE-T (17/04/19) - Aprobar oficie esta UNRC de órgano consultor del Parlamento del Gran
Río Cuarto, ello de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Transitoria
del Anexo del Acta Constitutiva del Parlamento del Gran Río Cuarto.

RCS0075-2019-ROVERE-T (17/04/19) - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 02/19,
producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el Sector
Docente, celebrada en reunión de fecha 16 de abril de 2019, integrada
por una parte con representantes de la AGD y la  UNRC.

RR0263-2019-ROVERE-T (17/04/19) - Autorizar la realización del "X Encuentro de Jardines de Universidades
Nacionales", organizada por el Jardín Maternal "Rayito de Sol", el cual
se llevará a cabo los días 06,07 y 08 de junio de 2019.

RCS0076-2019-ROVERE-T (22/04/19) - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, bajo la
modalidad de Auspicio a “Imagina” Congreso Nacional de FADA
(Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de Argentina), organizado
por la Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de Argentina.
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RR0265-2019-ROVERE-T (22/04/19) - Aprobar lo actuado por la Comisión de Evaluación, Coordinación y

Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios y su informe
final.

RCS0086-2019-ROVERE-T (24/04/19) - Adherir a la conmemoración por los 70 años de la gratuidad
universitaria, ello en el marco de la Resolución C.E CIN Nº 1375/19.

RCS0087-2019-ROVERE-T (24/04/19) - Aprobar el “Permiso para Ejecución, Operación y Mantenimiento de
Instalación de Superficie”, a suscribir entre esta UNRC y el Gob. de la
Prov. de Cba. para la ejecución de la obra “Abastecimiento de Gas
Natural a las localidades de Malena y Las Higueras”.

RCS0088-2019-ROVERE-T (24/04/19) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2019, vigente para la UNRC, la
suma de PESOS $289.134,67; en concepto de aporte equivalente al 40%
del dictado de la ESPECIALIZACIÓN DOCENTE DE NIVEL SUPERIOR
EN DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN (EDNS);
ello con Fuente de Financiamiento 11- Recursos del Tesoro Nacional.

RCS0091-2019-ROVERE-T (25/04/19) - Ratificar los alcances de la Resolución Rectoral Nº 256/19.
RCS0093-2019-ROVERE-T (25/04/19) - Ratificar la Resolución CD Nº 028/19, dictada por la Facultad de

Agronomía y Veterinaria, por la cual se aprobó la incorporación de las
actividades prácticas en cada uno de los Cursos del Plan de Estudios de
la carrera Especialización en Clínica Médica de Perros y Gatos.

RCS0284-2019-ROVERE-T (26/04/19) - Aprobar el Convenio Específico entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDIBA y la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO.

RCS0294-2019-ROVERE-T (26/04/19) - Modificar "Ad-referéndum" del Consejo Superior la fecha de sesión del
día 30-04-2019 contemplada en el Cronograma de Sesiones Ordinarias
de ese Órgano, y trasladar la misma al día 07-05-2019.

RR0094-2019-ROVERE-T (26/04/19) - Aprobar el "Informe Final de Autoevaluación Institucional de la
Universidad Nacional de Río Cuarto.

RCS0095-2019-ROVERE-T (02/05/19) - Establecer el día 09 de mayo como "Día del Graduado de la Universidad
Nacional de Río Cuarto".

RCS0096-2019-ROVERE-T (02/05/19) - Aprobar el Convenio Marco de Cooperación entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RÍO CUARTO y la EMPRESA ROYAL CANIN
ARGENTINA S.A.

RCS0097-2019-ROVERE-T (02/05/19) - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, a la
prosecución de los trámites conducentes al dictado de la carrera:
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Licenciatura en Enfermería del Departamento Escuela de Enfermería
(5-55).

RCS0099-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Aprobar el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE
RIO CUARTO y el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD
AGROALIMENTARIA.

RCS0102-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Adherir a la Reacreditación del CIEIS - UNRC en el marco de la nueva
Resolución del Ministerio de Salud de la provincia de Cordoba Nº
1430/17-.

RR0312-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Establecer para las distintas áreas pertenecientes a la Secretaría
Académica de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional,
los códigos de subdependencia.

RR0318-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-7, en
el Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
dependiente de la Facultad de Ciencias Humanas, estando habilitado
para ello el Agente OVIEDO Fernando Héctor.

RR0319-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-5-,
en el Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de
la Secretaria de trabajo, estando habilitado para ello, el Agente
MILLARES RODRIGUEZ, Manuel Jesus.

RR0320-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-6-, en el Área de Salud
Ocupacional dependiente de la Secretaria de Trabajo, estando habilitado
para ello, la Agente GUERRERO, Romina Valeria. 

RR0321-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el carfgo, de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –A-7-, en
la Secretaria de Trabajo, estando habilitada para ello, la Agente Galetto
Miriam Rosana. 

RR0322-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo, de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-5-,
en el Área Salud Ocupacional dependiente de la Secretaria de Trabajo,
estando habilitado para ello, el Agente RIGHETTO, Gabriel. 

RR0323-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo, de Antecedentes y
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Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-5-,
en el Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de
la Secretaria de Trabajo, estando habilitado para ello, la Agente
CERESOLE Malvina del Valle.

RR0324-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo, de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-6-,
en el Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de
la Secretaria de Trabajo, estando habilitado para ello, el Agente
TIVANO, Diego Andrés.

RR0325-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo, de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-7-,
en el Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de
la Secretaria de Trabajo, estando habilitado para ello, el Agente
FERNANDES, Diego Hernán.

RR0326-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo, de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-5-,
en el Área Salud Ocupacional dependiente de la Secretaria de Trabajo,
estando habilitado para ello, el Agente CUELLO ATENCIO, Vicente
Fabián.

RR0327-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo,  de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –TP-6-,
en el Área de Salud Ocupacional dependiente de la Secretaria de Trabajo,
estando habilitado para ello, la Agente PICCO, Sonia.

RR0328-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo, de Antecedentes y
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –AS-6-
Subgrupo B, en la Dirección de Salud dependiente de la Secretaria de
Bienestar, estando habilitado para ello, la Agente ROCHA Cristina.

RR0329-2019-ROVERE-T (03/05/19) - Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo, de Antecedentes y
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RIO CUARTO, 1 fl ABR 2819 

VISTO, el Incidente N° 49949-31, referido al pedido de 
prórroga en la Caducidad del Plan de Estudio de la Carrera 
Ingeniería en Telecomunicaciones de la Facultad de Ingeniería, y 

CONSIDERANDO: 

Que por artículo 1° de la Resolución Consejo Directivo 
N° 009/19 de la Facultad de Ingeniería se solícita a éste Órgano 
de Gobierno prorrogar por el término de Un (1) año en la caducidad 
del Plan de Estudio de la Carrera Ingeniería en Telecomunicaciones 
(Plan 1998-Versión 8 y  9) 

Que atento a lo expresado en los "Considerandos" de la 
Resolución C.D. N°009/19 existen alumnos que adeudan la aprobación 
de un mínimo de materias, para obtener sus títulos profesionales. 

Que la Facultad tiene el deber de facilitar toda 
gestión que permita finalizar los estudios de dichos alumnos a los 
fines de poder insertarse en el campo laboral. 

Que por lo expuesto resulta imprescindible conceder una 
nueva prórroga sobre la caducidad del Plan de Estudio de 
referencia. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y el Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del 
Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO 1 °  - Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad 
del Plan de Estudio de la Carrera Ingeniería en Telecomunicaciones 
de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad (Plan 1998 - 
Versión 8 y 9) 

ARTICULO 2° - Regístrese, 	comuníquese, publíquese. Tomen 
conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCION N° 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

P f. ENRI 	1 
etano Ge 

Universidad Nacional de 
	

arto 
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RIO CUARTO, 10 ABR. 2019 
VISTO, el Expediente N °  105158, referido al pedido de 

prórroga en la Caducidad del Plan de Estudio de la Carrera Ingeniería 
Mecánica (Plan 1994 - Versión 6) de la Facultad de Ingeniería de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Artículo 1° de la Resolución Consejo Directivo N° 
008/19 de la mencionada Facultad, se solícita a éste Órgano de Gobierno 
prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del Plan de Estudio 
de la Carrera Ingeniería Mecánica (Plan 1994-Versión 6). 

Que atento a lo expresado en los "Considerandos" del 
referido acto resolutivo existen alumnos que adeudan la aprobación de un 
mínimo de materias, para obtener sus títulos profesionales. 

Que la Facultad tiene el deber de facilitar toda gestión que 
permita finalizar los estudios de dichos alumnos a los fines de poder 
insertarse en el campo laboral. 

Que por lo expuesto resulta imprescindible conceder una 
nueva prórroga sobre la caducidad del mencionado Plan de Estudio. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional 
y el Artículo 6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1 ° - Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del 
Plan de Estudio de la Carrera Ingeniería Mecánica (Plan 1994 - Versión 
6) de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISEIS DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

BESOLUCION N° Ø 6 0 

Prof. NRIQU . BERGA 
So 	rio General 

Universidad Nacional de Río Ci 

- t 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, if O ABR. 201Q 
N°  105159, referido al pedido de 
de Estudio de la Carrera Ingeniería 
6) de la Facultad de Ingeniería de 

CONSIDERANDO: 

Que por Artículo 10  de la Resolución Consejo Directivo N° 
007/19 de la mencionada Facultad, se solicita a éste Órgano de Gobierno 
prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del Plan de Estudio 
de la Carrera Ingeniería Electricista (Plan 1994-Versión 6) 

Que atento a lo expresado en los "Considerandos" del 
referido acto resolutivo existen alumnos que adeudan la aprobación de un 
mínimo de materias, para obtener sus títulos profesionales. 

Que la Facultad tiene el deber de facilitar toda gestión que 
permita finalizar los estudios de dichos alumnos a los fines de poder 
insertarse en el campo laboral. 

Que por lo expuesto resulta imprescindible conceder una 
nueva prórroga sobre la caducidad del mencionado Plan de Estudio. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional 
y el Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO 1 ° - Prorrogar por el término de Un (1) año la caducidad del 
Plan de Estudio de la Carrera Ingeniería Electricista (Plan 1994 - 
Versión 6) de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISEIS DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL 4ÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

PESOLUCION N° 064  
fRTOLUISR0VERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 10 ABR 2019 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 131319, referidas a la 
Ley N° 27.431 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2018, Resolución N° 190-APN-SECPU#ME de fecha 7 de agosto de 2018 y  el 
Expediente Electrónico N° 14461541 -APN-1)NDUYV#ME/1 8, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la Resolución citada en el Visto se aprobó la Convocatoria de 
Proyectos de Vinculación Tecnológica "Universidades Agregando Valor 2018", con el 
objetivo de promover la vinculación con el sector productivo. 

Que por Resolución N° 109, de fecha 20 de diciembre de 2018, de la 
Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL ($150.000.-), con destino específico a financiar el proyecto 
seleccionado del Programa de Vinculación Tecnológica en el marco de la Convocatoria 
"UNIVERSIDADES AGREGANDO VALOR 2018"; ello con Fuente de 
Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 

Que se ha tomado conocimiento de la mencionada Resolución con 
)sterioridad a la última sesión ordinaria del Consejo Superior de la Universidad, por lo 
ie quedó pendiente su incorporación para ser tratada por parte de este Consejo, durante 
presente Ejercicio. 

Que por nota del Secretario de Extensión y Desarrollo de esta 
Universidad, de fecha 20 de febrero de 2019, se solicita su incorporación al Presupuesto 
de la suma mencionada anteriormente, en el inciso N° 5 -Transferencias. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 
nuevos recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

Que ha tomado intervención la Comisión de Presupuesto y Obras 
Públicas de este órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Artículo 6° Inciso 9 del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2019, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 
($150.000.-), con destino específico a financiar el proyecto seleccionado en el marco de 
la Convocatoria "UNIVERSIDADES AGREGANDO VALOR 2018"; ello con Fuente 
de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 



Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

RESOLUCIÓN N°: EL 

Universidad Nacional de 

e 
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ARTÍCULO 2° - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la distribución 
presupuestaria por Programa o Categoría Presupuestaria equivalente, Centro de Gestión 
Presupuestaria y Partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para esta 
Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO 1, 
forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 30  - Establecer que el Área Responsable de la ejecución del proyecto 
deberá presentar a la SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la rendición 
de cuentas documentada acerca del uso efectivo de los recursos transferidos, en el 
marco de la normativa dispuesta por la Resolución SPU N° 763/18, previa certificación 
por parte de la Secretaría Económica de la Universidad. El plazo para la presentación de 
la rendición establecida, para la posterior evaluación de los Responsables Primarios, es 
hasta el 01 de marzo de 2020, la cual será condición necesaria para las sucesivas 
transferencias a la UNRC. 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
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ANEXO 1 
	

RESOLUCIÓN N° (0 6 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

ALIDAD: 	3. Servicios Sociales 
JCIÓN: 	3.4 Educación y Cultura 
JSDICCIÓN: 	70 Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

A U.N.R.C. 	 $150.000 

IFUENTE 11 	TESORO NACIONAL 	 1 	$150.000.- 1 
rT 0 FA L  GENERAl. 	 $ 1 50.000, 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: EDUCACIÓN Y CULTURA 
JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA. 
ORGANISMO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 - CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

Prog: Act Ccria1 LVC?SO / INCISO 2 1A(LC) 3 iVCJ() 4 TNC7S() i TOTAL 

P. 4 Extensión -.- -.- -.- -.- $150.000.- $150.000.- Área: 12-50: Programas 
Especiales de Extensión y 
Desarrollo 
ÇiA 1,10 -:. -.- -.- -.- I5E.000.- S150.00 

Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pr . ENRIQy. BERGA 

rio General 

Universidad Nacional de Rio C 
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RIO CUARTO, 11 ABR 201 
VISTO, el Incidente N° 30877-30, referido a la 

suscripción de un Protocolo de colaboración Académica entre el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba y esta Universidad Nacional 
de Río Cuarto, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 14/18 obra la propuesta de suscripción 
del referido Protocolo, el cual tiene por objetivo desarrollar y 
aplicar herramientas para el estudio de campo y el análisis 
estadístico aplicado. 

Que ha intervenido la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de esta Universidad. 

Que se ha expedido la Secretaria Económica de esta 
Universidad. 

Que por lo expuesto, corresponde aprobar, Ad 
referéndum del Consejo Superior, el mencionado Protocolo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad 
Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L y E: 

ARTICULO1 °  - Aprobar Ad-Referéndum del Consejo Superior la 
suscripción del Protocolo de Colaboración Académica entre el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de 
Río Cuarto, el que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
conocimiento las Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 9 

ENRIQL1E'G. BE 
acrtario GeryraI 

Universidad Nacional dÍ Rio Cuarto 

áProff. FR0BERTOLUIS D 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 	6 ABR. 209 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N°  130161, 

referentes al Proyecto de Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
RÍO CUARTO y la FUNDACIÓN INTERDISCIPLINARIA DE PROFESIONALES DE MENDOZA, 
obrante a fojas 3/4, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio, tiene como objetivo favorecer el 
seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, cultural y 
didáctico entre las partes, según las características conformes a ambas, y 
más precisamente para establecer, mantener y consolidar programas de 
realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, de intercambio de 
conocimientos e informaciones de actividades y de desarrollo. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Casa de Estudios, mediante Dictamen N° 8472 obrante a fojas 14, informando 
que desde el punto de vista jurídico, no hay objeción que formular al 
mismo. 

Que por Resolución N °  003/19 del Consejo Directivo de la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Institución, se otorgó el aval 
a la suscripción del referido Convenio, según obra a fojas 17. 

Que ha intervenido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de este Órgano de Gobierno, según obra a fojas 
20. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RE 5 U E L VE: 

ARTICULO 1- Aprobar el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
RÍO CUARTO y la FUNDACIÓN INTERDISCIPLINARIA DE PROFESIONALES DE MENDOZA, 
cuyo Proyecto obra como Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 20 Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 
acto de firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL O DOS MIL DIECINUEVE. 

RE SOLUC ION N° 0 6 9 	 -UA~~ 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. EN 	BERG MO 

Secretario Gene al 

Universidad Nacional de o Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 0 6 9 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

YLA FUNDACIÓN INTERDISCIPLINARIA DE PROFESIONALES 

Entre la Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante LA UNIVERSIDAD, 
con domicilio en Ruta. 36 Km. 601 de la ciudad de Río Cuarto, representada 
por su Rector, Prof. Roberto ROyERE, DNI: 12.663.141, por una parte; y LA 
FUNDACIÓN INTERDISCIPLINARIA DE PROFESIONALES, con domicilio en Serú 
365, Barrio Bombal, Ciudad de Mendoza, representada por la Sra. Presidente 
Lic. Marta Alicia Balbina Ortiz, DNI: 10.271.593, en adelante la "FUNDACIÓN, 
tiene lugar el siguiente Convenio Marco sujeto a las cláusulas que a 
continuación se detallan 

PRIMERA: Ambas partes manifiestan expresamente que el presente acuerdo 
emana de su mutuo interés en favorecer el seguimiento de iniciativas 
comunes de carácter técnico, cultural y didáctico entre LA UNIVERSIDAD y LA 
FUNDACIÓN según las características conformes a ambas y más 
precisamente para establecer, mantener y consolidar programas de 
realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, de intercambio de 
conocimientos e informaciones de actividades y de desarrollo.----.------- 

SEGUNDA: La implementación de las actividades emergentes del presente 
Convenio, se harán mediante la firma previa de Protocolos específicos 
acordados, con sus correspondientes Planes de Trabajo y Presupuestos, por 
LA UNIVERSIDAD y LA FUNDACIÓN, a través de sus representantes y 
responsables directos de la Unidad o Unidades Ejecutoras. Las partes 
acuerdan que el presente Convenio no implica ningún tipo de compromiso 
previo de orden económico o financiero. Las obligaciones de tal naturaleza 
que pudieren surgir del presente Convenio Marco serán objeto de previsión 
expresa en los Protocolos de Trabajo e instrumentos anexos específicos que 
secelebren. --------------------------------------------------------- 

TERCERA: Cuando los Protocolos de Trabajo sean compartidos por dos o más 
áreas, cada área o grupo asumirá la responsabilidad de trabajo de acuerdo al 

	

Cronograma 	de 	Actividades 	presentado 	en 	los 	Protocolos 

respectivos .--------------------------------------- 
CUARTA: En caso de acordarse el desarrollo conjunto de procesos de 
Investigación científica y / o tecnológica, la propiedad de los resultados que 
tales Investigaciones arrojen deberá ser precisada con toda claridad en cada 
protocolo de trabajo. LA UNIVERSIDAD y LA FUNDACIÓN convienen que los 
resultados que se logren, parciales o definitivos, obtenidos a través de las 
acciones emergentes del presente Convenio, podrán ser publicados de común 
acuerdo por ambas partes, dejándose constancia en las comunicaciones de la 
participación de ambas instituciones. Asimismo se establece que, en aquellos 
emprendimientos en los que sea posible la obtención de resultados de 
importancia económica, ambas partes realizarán las debidas previsiones 
respecto de la propiedad de los resultados que se obtengan, así como su 
protección.------ 
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QUINTA: Se deja constancia de que la suscripción del presente Convenio no 
significa ningún obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta 
o individual, puedan concretar Convenios similares que involucren a otras 
entidades o Instituciones interesadas en fines análogos.---.---------- ------ - 

SEXTA: LA UNIVERSIDAD y LA FUNDACIÓN convienen que el personal 
afectado por ambas instituciones al presente Convenio, continuará sujeto a 
las normas vigentes de sus respectivas instituciones .--------------------- 

SÉPTIMA: Los bienes muebles e inmuebles, de LA UNIVERSIDAD y LA. 
FUNDACIÓN que se destinen al presente Convenio, continuarán en el 
patrimonio de la parte a la que pertenecen. ----------- - --------- -- ------ - ------- 

OCTAVA: El presente Convenio tendrá una duración permanente a partir de 
la fecha de suscripción del mismo. No obstante cualquiera de las partes podrá 
denunciarlo en forma unilateral en cualquier momento mediante un preaviso 
por escrito de un mes, dejando a salvo los compromisos mutuos establecidos 
en los acuerdos específicos que de él se deriven y llevando a su término las 
actividades en curso. La denuncia no generará a favor de la otra parte 
derecho a reclamar indemnización o compensación alguna. -------------- 

NOVENA: Las partes Constituyen domicilios especiales en los indicados en el 
encabezamiento del presente Coñvenio, donde se tendrán por válidas todas 
las notificaciones y / o intimaciones que con motivo de este Convenio puedan 
cursarse, y se someten a la competencia de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de Río Cuarto, renunciando a cualquier otro que pudiere 
corresponder. -------------- -- -------- 

DÉCIMA: Para la supervisión del presente Convenio y de los Protocolos de 
Trabajo que de él se deriven, LA UNIVERSIDAD designa a la Secretaría de 
Extensión y Desarrollo, cuyo secretario rubricará cada uno de ellos, sin 
perjuicio de la participación de las Unidades Académicas que eventualmente 
tengan Intervención. ----------- 

En prueba de conformidad y aceptación se suscriben dos ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Río Cuarto a ...........días del. 
mes de .............del año dos mil ..... 

Marta Alicia Balbina Ortiz 
)N INTERDISCIPLINARIA DE 
PROFESIONALES 

NRIQUE AERG 
cre t,6Genera 

Universiid Nacional de Río tuarto 

Rector 	. Rpbert Rov re 
U VERS DNACIO L 	- 

CUARTO 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 16 ABR. 21B 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  130751, 

referentes al Proyecto de Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
RÍO CUARTO y la SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, obrante a fojas 3 y  3 vta, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio, presentado por la Secretaría de 
Extensión y Desarrollo de esta Casa de Estudios, tiene como objetivo 
general establecer un marco institucional permanente, para coordinar entre 
las partes intervinientes acciones y/o programas de trabajo conjunto - que 
permitan el aprovechamiento de los recursos existentes- en materia de 
investigación, capacitación, formación de recursos humanos y articulación 
entre las partes. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Institución, mediante Dictamen N °  8500 obrante a fojas 5, en el cual se 
informa que desde el punto de vista jurídico, no hay objeción que formular 
al mismo. 

Que ha intervenido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de este Órgano, de Gobierno, según obra a fojas 
9. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
RÍO CUARTO y la SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, cuyo Proyecto obra como Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 
acto de firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 30  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCION N° 	7 u 

Prof. NRtQU 	BERG MO 

Sec ario Gene a! 
Universidad Nacional de io Cuarto 

1 - "` ~ 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 0 ¡ U 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

Y LA SECRETARIA DE EQUIDAD Y PROMOCION DEL EMPLEO DE LA 
PROVINCIA .DE CORDOBA 

En el marco del Convenio de Cooperación suscrito con fecha 13 de mayo de 1992 por e! 

Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de Río Cuarto, la 

SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCION DEL EMPLEO, representada en 

este acto por su Secretaria, la Cre. Laura Jure, con domicilio en Av. Juan B. Justo N° 

3.600, de la ciudad yprovíncia  de Córdoba, en adelante "LA SECRETARÍA", por una 

parte, y por la otra parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, en 

adelante "LA UNIVERSIDAD", representado en este acto por su Rector, Profesor 

Roberto Royere, con domicilio en calle Ruta Nacional N° 36 (Campus Universitario), 

tiene lugar el siguiente convenio sujeto a las siguientes clausulas. 

PRIMERA: El objetivo general del Convenio es establecer un marco institucional 

permanente para coordinar entre las partes intervinientes acciones y/o programas de 

abajo conjunto que permitan el aprovechamiento de los recursos existentes- en 

ateria de investigación, capacitación, formación de recursos humanos y articulación 

entre las 'partes. 

SEGUNDA:: "LA SECRETARIA" y "LA UNIVERSIDAD" convienen en que los 

resultados que se logren, parciales o definitivos, obtenidos a través de los planes de 

trabajó acordados en cada protocolo, podrán ser publicados de común acuerdo por 

ambas panca, dejándose constancia en las comunicaciones de la participación de ambas: 

En 'toda Otra publicación o documento relacionado con este Convenio y 

producido en forma unilateral, las instituciones deberán dejar constancia de la 

colaboración prestada por la otra, sin que ello signifique responsabilidad alguna 

respecto al contenido de la publicación o documento. La propiedad de los resultados que 

tales investigaciones arrojen deberá ser precisada con toda claridad en cada protocolo de 

La imp lementación de las actividades emergentes del presente Convenio, 

se realizarán mediante la firma  previa de Protocolos específicos acordados, con sus 

correspondientes Planes anuales de actividades y Presupuestos acordados entre las 
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partes. Las partes acuerdan que el presente Convenio no implica ningún tipo de 

compromiso previo de orden económico o financiero. Las obligaciones de tal naturaleza 

que pudieren surgir del presente Convenio Marcó serán objeto de previsión expresa en 

los Protocolos de Trabajo 'e instrumentos anexos específicos que se celebren. 

CUARTA: Se deja constancia de que la suscripción del presente Convenio no significa 

ningún obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta o individual, puedan 

concretar Convenios similares que involucren a otras entidades o instituciones 

interesadas en fines análogos. 

QUINTA: Los bienes muebles e inmuebles de .  la "SECRETARIA" y de "LA 

UNIVERSIDAD" que se destinen al presente Convenio continuarán en el patrimonio de 

la parte a la que pertenecen; de igual forma el personal afectado continuará sujeto a las 

normas vigentes de sus respectivas instituciones. 

SEXTA: El presente Convenio regirá a partir de su firma por las partes y tendrá una 

duración permanente salvo expresa renuncia del mismo hecha a conocer a la otra parte 

con no menos de 1 (UN) mes de anticipación y mediante comunicación fehaciente. 

SEPTIMA: Las partes constituyen domicilios especiales en los indicados en el 

encabezamiento del presente Convenio, donde se tendrán por válidas todas las 

notificaciones y! o intimaciones que con motivo de este Convenio puedan cursarse, y se 

someten a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Río Cuarto, 

renunciando a cualquier otro que pudiere corresponder. 

En prueba de conformidad y aceptación se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto en la ciudad de Río Cuarto a ...........días del mes de—- ........ del año 

dos mil . 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. EIRIQU V. BERGAFO 

Secre ario Gener( 
Universidad Nacional de Rí6Cuarto 
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RIO CUARTO, 16 ABR. 2019 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N°  105561, 

referentes al Proyecto de Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
RÍO CUARTO y el CENTRO DE DÍA PROYECTAR, obrante a fojas 24 y 24 vta, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio, tiene como objetivo favorecer el 
seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, cultural y 
didáctico entre las partes, según las características conformes a arribas y 
más precisamente para establecer, mantener y consolidar programas de 
realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, de intercambio de 
conocimientos e informaciones de actividades y de desarrollo. 

Que oportunamente se ha expedido la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de esta Casa de Estudios, informando que desde el punto de vista 
jurídico, no hay objeción legal que formular al mismo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUE L VE : 

ARTICULO 1 0  Aprobar el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
RÍO CUARTO y el CENTRO DE DÍA PROYECTAR, cuyo Proyecto obra como Anexo -1--
de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 
acto de firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 3 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RE SOLUCION N° 07 1 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

ProfI.ENRIQUIQU. BER'AMO 

ario Geniral 
Universidad Nacional de Ijio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 7 j 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

YEL 

CENTRO DE DIA PROYECTAR 

Entre la Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante LA UNIVERSIDAD, con 
domicilio en Ruta. 36 Km. 601 de la ciudad de Río Cuarto, representada por su Rector, 
Prof. Marcelo RUIZ por una parte; y el Centro de Día Proyectar, en adelante 
PROYECTAR, con domicilio en Laguna Blanca 1335145 de la ciudad de Río Cuarto, 
representada por su Representante Legal, María Soledad VILLEGAS, tiene lugar el 
siguiente Convenio Marco sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: Ambas partes manifiestan expresamente que el presente acuerdo emana de 
su mutuo interés en favorecer el seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, 
cultural y didáctico entre LA UNIVERSIDAD y PROYECTAR, según las 
características conformes a ambas y más precisamente para establecer, mantener y 
consolidar programas de realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, de intercambio 
de conocimientos e informaciones de actividades y de desarrollo .-------- ------ - --------- 

SEGUNDA: La implementación de las actividades emergentes del presente Convenio, 
harán mediante la firma previa de Protocolos específicos acordados, con sus 

rrespondientes Planes de Trabajo y Presupuestos, por LA UNIVERSIDAD y 
ROYECTAR, a través de sus representantes y responsables directos de la Unidad o 

Unidades Ejecutoras. Las partes acuerdan que el presente Convenio no implica ningún 
tipo de compromiso previo de orden económico o financiero. Las obligaciones de tal 
naturaleza que pudieren surgir del presente Convenio Marco serán objeto de previsión 
expresa en los Protocolos de Trabajo e instrumentos anexos específicos que se 
celebren ---- 

 -- ---------------- - ---- ---------------------- - ------ - ------------------------------------- 

TERCERA: Cuando los Protocolos de Trabajo sean compartidos por dos o más áreas, 
cada área o grupo asumirá la responsabilidad de trabajo de acuerdo al Cronograrna de 
Actividades presentado en los Pmtocolos respectivos .------------------- ----------------- 

CUARTA: En caso de acordarse el desarrollo conjunto de procesos de investigación 
científica y / o tecnológica, la propiedad de los resultados que tales investigaciones 
arrojen deberá ser precisada con toda claridad en cada protocolo de trabajo. LA 
UNIVERSIDAD y PROYECTAR convienen que los resultados que se logren, parciales 
o definitivos, obtenidos a través de las acciones emergentes del presente Convenio, 
podrán ser publicados de común acuerdo por ambas partes, dejándose constancia en las 
comunicaciones de la participación de ambas instituciones. Asimismo se establece que, 
en aquellos emprendimientos en los que sea posible la obtención de resultados de 
importancia económica, ambas partes realizarán las debidas previsiones respecto de la 
propiedad de los resultados que se obtengan, así como su protección. ---- ----------- — ------ 

QUINTA: Se deja constancia de que la suscripción del presente Convenio no significa 
ningún obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta o individual, puedan 
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concretar Convenios similares que. involucren a otras entidades o instituciones 
interesadas en fines análogos. ------ --------------- - ------------- - --------------------- - ----- 

SEXTA: LA UNIVERSIDAD y PROYECTAR convienen que el personal afectado por 
ambas instituciones al presente Convenio, continuará sujeto a las normas vigentes de 
sus respectivas instituciones -------- --- ----------------- - ------------ - --------------- - ------ 

SEPTIMA: Los bienes muebles e inmuebles de LA UNIVERSIDAD y PROYECTAR 
que se destinen al presente Convenio, continuarán en el patrimonio de la parte a la que 
pertenecen -------------------- - ------------ — -------------------- ----- ------------- - ----- - 

OCTAVA: El presente Convenio tendrá una duración de cinco (5) años contados a 
partir de la fecha .e suscripción del mismo. No obstante cualquiera de las partes podrá 
denunciarlo en forma unilateral en cualquier momento mediante un preaviso por escrito 
de un mes, dejando a salvo los compromisos mutuos establecidos en los acuerdos 
específicos que de él se deriven y llevando a su término las actividades en curso. La 
denuncia no generará a favor de la otra parte derecho a reclamar indemnización o 
compensación alguna . ----------------- - ----- - ----------------------- - -------------------- 

NOVENA: Las partes constituyen domicilios especiales en los indicados en el 
encabezamiento de! presente Convenio, donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones y / o intimaciones que con motivo de este Convenio puedan cursarse, y se 
someten a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Río Cuarto, 
renunciando a cualquier otro que pudiere corresponder .------------ ------- ------------------- 

DÉCIMA: Para la supervisión del presente Convenio y los Protocolos de Trabajo 
que de él se deriven, LA UNIVERSIDAD designa a la Secretaría de Extensión y 
Desarrollo, cuyo secretario rubricará cada uno de ellos, sin perjuicio de la participación 
de las Unidades Académicas que eventualmente tengan intervención ------------- -- --------- 

En prueba de conformidad y aceptación se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la ciudad de Río Cuarto a los días del mes de del 
año dosmil 

Prof. ROBERTO LUIS  ROVER 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuan 

Prof. E RIQUE 

Secre ario Ge 

Universidad Nacional de 
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RIO CUARTO, 1 6ABFU 5 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 129989, referentes 

al Proyecto de Convenio Marco de Cooperación entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO 
CUARTO y la MUNICIPALIDAD DE LOS CISNES, obrante a fojas 2/3, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio, tiene como objetivo acordar un marco 
institucional que facilite la realización de tareas conjuntas en las distintas áreas 
de actividades común entre ambas Instituciones como las siguientes: 
perfeccionamiento de personal técnico-profesional; implementación conjunta y 
coordinada de programas y proyectos especiales; utilización de instalaciones; 
creación y operación de instalaciones científicas y técnicas; intercambio de 
información y material bibliográfico de investigaciones y estudio; y toda otra que 
se considere de interés y necesaria para cumplir los objetivos y fines de cada una 
de las instituciones. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Casa de 
Estudios, mediante Dictamen N° 8464 obrante a fojas 9, en el cual se informa que 
desde el punto de vista jurídico, no hay objeción que formular al mismo. 

Que a fojas 11 obra Resolución N °  219/18 del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Económicas de esta Casa de Estudios, mediante la cual se 
aprueba el mencionado Proyecto de Convenio y se eleva el mismo a este Consejo 
Superior. 

Que ha intervenido la Comisión de Investigación, 	Extensión 
Universitaria y Desarrollo de este Órgano de Gobierno, según obra a fojas 17. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del Reglamento Interno del 
Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Aprobar el Convenio Marco de Cooperación entre esta UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RÍO CUARTO y la MUNICIPALIDAD DE LOS CISNES, cuyo Proyecto obra como 
Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el acto de 
firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 3 °  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCION N o  

Prof. ROBE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

S=rio G 
BEW5U 

Universidad Nacional -- Rl Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N° 072 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

Y LA MUNICIPALIDAD DE LOS CISNES 

Entre la Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante denominada "UNRC", representada 

en este acto por el Sr. Rector Prof. Roberto Luis Royere, con domicilio legal en Ruta Nacional 

N° 36 Km 601, Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, República Argentina, por una parte 

y la MUNICIPALIDAD DE LOS CISNES, en adelante denominada "MUNICIPALIDAD", 

representada en este acto por el Sr. Intendente Carlos Alberto Calvo, con domicilio legal en 

Buenos Aires 158, Ciudad de Los Cisnes, Provincia de Córdoba, República Argentina, por la otra 

parte, ambas partes se proponen celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación, el cual se 

regirá en virtud de las cláusulas que a continuación se detallan: 

Ç 	

PRIM:ERA: El propósito del presente Convenio es acordar un marco institucional que facilite la 

realización de actividades conjuntas en las distintas áreas de actividades común entre ambas 

instituciones como las siguientes: perfeccionamiento de personal técnico-profesional; 

implementación conjunta y coordinada de programas y proyectos especiales; utilización de 

instalaciones; creación y operación de instalaciones científicas y técnicas; intercambio de 

información y material bibliográfico de investigaciones y estudio; y toda otra que se considere de 

interés y necesario para cumplir los objetivos y fines de cada una de las instituciones. 

SEGUNDA: La UNRC y la MUNICIPALIDAD establecerán programas específicos de 

coláboración a través de Actas de Acuerdo Complementarias que formarán parte de este 

Convenio, en carácter de Anexos, en las que se detallarán las actividades a ser desarrolladas en 

forma conjunta. 

TERCERA: El presente Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos. Todos los 

tópicos referidos a financiamiento o aspectos presupuestarios, se especificarán en las Actas 

Complementarias correspondientes, a las que se refiere la cláusula segunda. 
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CUARTA: Los ESTUDIOS, Proyectos, informes y demás documentos que se obtuvieran en el 

mareo de este Convenio serán de propiedad intelectual común de la UNRC y la 

MUNICIPALIDAD. Los profesionales y técnicos que intervengan en su preparación podrán 

citarlos o describirlos como antecedente de su actividad técnico-profesional y en caso de 

publicación deberán mencionarse los organismos a los cuales pertenece la propiedad intelectual. 

QUINTA. El presente Convenio tendrá una duración de diez años a partir de la firma y se 

renovará automáticamente por iguales periodos salvo que las partes decidan rescindir el mismo de 

mutuo acuerdo. En caso de rescisión unilateral, dicha voluntad deberá ser notificada por medio 

fehaciente, con un (1) año de pre-aviso. Ello no otorgará, a favor de ninguna de las partes, 

derecho alguno para formular reclamos o exigir indemnizaciones de ninguna naturaleza, 

acordándose, asimismo, que los estudios o trabajos que se encuentren en ejecución al producir 

efecto la denuncia, deberán continuar hasta su finalización. 

SEXTA: Las controversias sobre la interpretación y cumplimiento del presente y de las Actas 

Complementarias que la integran, serán solucionadas por ambas partes de buena fe y de manera 

amigable. Las partes constituyen domicilio legal en las direcciones mencionadas al comienzo, 

donde serán válidas todas las notificaciones que se cursaren. 

SÉPTIMA: Las partes declaran que tienen capacidad legal y la pertinente facultad para celebrar 

y firmar el presente convenio en virtud de las respectivas disposiciones legales y administrativas 

que rigen el funcionamiento de los organismos que representan. 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 

la ciudad de Río Cuarto, a los tres días de mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

Sr. Carlos Alberto CALVO 

Intendente 

Municipalidad Los Cisnes 

Prof. Roberto Luis ROVERE 

Rector 

Universidad Nacionale Río Cuarto 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. 	
r.fROyO ra  

Universidad Nacional de Río 	 rt 
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RIO CUARTO, 15 ABR. 2019 

VISTO, lo actuado en Expediente N° 126115, referido a la apertura 
de la Tercera Cohorte de la Carrera de Posgrado "Doctorado en Desarrollo 
Territorial" dictado por la Facultad de Ciencias Económicas de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la carrera cuenta con Reconocimiento Oficial y Provisorio 
del Título: Resolución Ministerial N° 904/13. 

Que la citada Carrera cuenta con Dictamen favorable de la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) 
Proyecto N °  10721/10. 

Que por Resolución Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas N° 251, de fecha 06 de noviembre de 2017, se autoriza la apertura 
de la Tercera Cohorte del Doctorado en Desarrollo Territorial, en el ámbito 
de esa Unidad Académica. 

Que se desempeñará como Director y miembro de la Junta Académica 
el Doctor Mario Alfredo BARONIO, docente de esta Universidad Nacional. 

Que la Junta Académica de la mencionada carrera estará integrada 
por los siguientes docentes: Doctor Roberto TAFFANI; Doctora Claudia 
RODRIGUEZ y Licenciado Fernando LAGRAVE, docentes de esta Universidad 
Nacional. 

Que se ha expedido el Consejo Académico de la Secretaria de 
Posgrado y Cooperación Internacional, mediante Disposición N° 049/19. 

Que por Resolución Consejo Superior N °  068/19 se dejó sin efecto 
la Resolución Consejo Superior N° 040/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
5 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO l - Autorizar la apertura de la Tercera Cohorte de la Carrera de 
Posgrado "Doctorado en Desarrollo Territorial" dictado por la Facultad de 
Ciencias Económicas de esta Universidad Nacional, según Resolución Consejo 
Directivo N° 251/17. 

ARTÍCULO 2 0  - Aprobar la conformación de la Junta Académica de la mencionada 
carrera, la cual quedara integrada de la siguiente manera: 

Director y miembro de Junta Académica: 

Doctor Mario Alfredo B,ARONIO (DNI.N °  11865569) 
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Junta Académica: 

Doctor Roberto TAFFANI (DNI.N °  10054238) 
Doctora Claudia RODRIGCJEZ (DNI.N° 13727449) 
Licenciado Fernando LAGRAVE (DNI.N° 12144259) 

ARTICULO 30 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCION N° 0 7 3 

' O LUIS OVE Prof. R 
Rector 

iniversidad Nacional de Rio Cuarto 

BARES 
Secretario Económico 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N° 126883-1, 
presentada por la Secretaría de Planeamiento y Relaciones Institucionales de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita se aprueben los Proyectos de 
Prácticas Socio Comunitarias, presentados y aprobados en el marco de la 
Convocatoria a Proyectos de Prácticas Socio Comunitarias 2018-2019, reconocida 
por Resolución Rectoral N° 172/18. 

Que dichos Proyectos se ejecutarán durante el corriente año. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° Aprobar los Proyectos de Prácticas Socio Comunitarias, presentados y 
aprobados en el marco de la Convocatoria a Proyectos de Prácticas Socio-
Comunitarias 2018-2019, a ejecutarse durante el corriente año, los cuales se 
detallan en el Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 

261 	
RO LUIS ROVERE 

/ 	 Rector 
/ Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof 	RIQ'G. BERG'MO 
Secretario Geneç! 

Universidad Nacional de Rk Cuarto 
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Prof. 5WRIQUE 
Genet 

Universidad Nacional de Rib Cuarto 

4rof, ROBERTO LUIS ROVER 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 1 7 ABR 2019 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N ° 131111, 

referidas al Acta Constitutiva del Parlamento del Gran Río Cuarto, que 
fuera acordada por los Concejos Deliberantes de los Municipios de Las 
Higueras, Río Cuarto y Santa Catalina Holrnberg, obrante a fojas 3/6, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Acta Constitutiva incluye un Anexo conteniendo el 
articulado inicial de funcionamiento, ordenamiento, fines y objetivos del 
citado Parlamento del Gran Río Cuarto, el que se constituye en un órgano 
dinámico y expeditivo a efectos de atender, organizar y canalizar 
rápidamente las inquietudes emergentes de las poblaciones que lo integran. 

Que del referido articulado se desprende la única Cláusula 
Transitoria en la que "se invita a la Universidad Nacional de Río Cuarto 
por su reconocida trayectoria y solvencia académica para que oficie de 
especial órgano consultor del Parlamento del Gran Río Cuarto. En caso de 
aceptación se celebrarán los convenios que correspondan a tales fines". 

Que, por tal motivo, este Consejo Superior pone en 
consideración la citada invitación, resolviendo en sesión del día 12 de 
marzo de 2019, aprobar oficie esta Universidad Nacional de Río Cuarto de 
órgano consultor del Parlamento del Gran Río Cuarto, de acuerdo con lo 
establecido en la única Cláusula Transitoria. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L y E: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar oficie esta Universidad Nacional de Río Cuarto de 
órgano consultor del Parlamento del Gran Río Cuarto, ello de acuerdo con 
lo establecido en la Cláusula Transitoria del Anexo del Acta Constitutiva 
del Parlamento del Gran Río Cuarto, que fuera acordada por los Concejos 
Deliberantes de los Municipios de Las Higueras, Río Cuarto y Santa Catalina 
Holmberg. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA, DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCION N° 074  
14\,\ 

Vc`,  
C;J02l L. Y0 BAR ES 
Secretario E-c'bn6mico 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

9C f. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, ~ ' 7 A 
DDD 2O1 

VISTO, lo actuado en Expediente N° 131291 y lo dispuesto en 
el Acta N °  02/19 de la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el 
Sector Docente celebrada en reunión de fecha 16 de abril de 2019, 
integrada por una parte con representantes de la Asociación Gremial 
Docente (AGD) y la Universidad Nacional de Río Cuarto, por la otra, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la citada reunión, se trató el siguiente punto: 

Tema 1: Cursos de Formación Docente Gratuita. 

Por ello, Por ello, y en uso de las atribuciones que le 
fueron conferidas por el Art. 20 °  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y el Artículo 6° Inc. 9) del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 v e: 

ARTICULO 1 ° - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta N° 
02/19, producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el 
Sector Docente, celebrada en reunión de fecha 16 de abril de 2019, 
integrada por una parte con representantes de la Asociación Gremial 
Docente (AGD) y la Universidad Nacional de Río Cuarto, por la otra y 
cuyos contenidos obran como Anexo I de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS 
DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE 

RESOLUCIÓN N° 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof. ENRIQU . BERG 0 
Se 	rro Gener f 

Universidad Nacional de o Cuarto 
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ANEXO -1- Resolución N °  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
COMISION PARITARIA TÉCNICA PARA EL SECTOR DOCENTE 

ACTA Ñ° 00212019 

En la ciudad de Río Cuarto a los 16 dlas del mes de abril del año 20* siendo las 

1000 horas, se reúne en la Sala de Reuniones del Consejo Superior do la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, la Comisión Paritaria Técnica para el Sector 

Docente, con la presencia de los siguientes miembros abajo firmantes en 

representación de la UNRC y AGD para considerar lo siguiente 

1- Cursos de formación decente gratuita. 

La parte gremial soHcita qLie los fondos ($506.000) ingresados a la UNRC 

por resolución SPU:  114118 del "Programa de Capacitación Docente Gratuita" sean 

utilizados para h• propuesta de Cursos de "Capacitación Docente Gratuita y 

C5padtación Gratuita en Condiciones de Ambiente de Trabajo" 2018, aprobado en 

paritarias, acta N°2/2018, 

La parte gremial sóÍIcita además la asignación y reasignación de montos 

destinados al  formación docente gratuita según se detalla en los siguientes anexos. 

Los Cursos restantes de la Segunda Cohorte de la DIPLOMATURA SUPERIOR 

EN DERECHOS HUMANOS :áPi'0b5d051 por Res. CS 116118 que se, desarrollarán 

en el 2019 (Anexo 1), io cuales aern remunerados por remanentes no ejecutados 

del presupuesto 2016: del. Pcgrania de Capacitación Gratuita Docente y del 

Programa de Capacitación en Condiciones y  Ambiente de Trabajo ($97.340) 

esupuesto 2016 asignados a esta Universidad por la Secretaría de Políticas 

Universitarias (SPU) según Res. SPU 2554116 serán los del anexo 1. 

a,-  1 



e 
Anexo 	20/9 9L,  d h 	aei 

Listado de cursos do posgrado de la Diplomatura Superior en Derechos Humanos 
2a Cohorte 

si:) 

CURSOS DE LA HORAS RESPQNSABLEIS HONORARIOS 
DIPLOMATURA. PASAJES 

VIÁTICOS 
"Prácticas 	de 	escritura 20hs Mgter.. 	María 	del $ 3200 

académica" Carmen Novo.(UNRC) 

"El 	rol 	del 	Ministerio 	Público 20bs, Esp. 	Carlos 	Gonella 15800 

Fiscal 	de 	la 	Nación 	en 	la (Fiscalía General de la 

defensa y promoción de tos Nación) 

Derechos sociales, económicos 

y culturales" 

Derechos Humanos y Género 20hs Dr. 	Eduardo 	Mattio $15800 

(UNC) 

La emergencia y configuración 20hs Dra. 	María. 	Marta $15800 

identitaria 	del 	Movimiento 	de Quintana (UNComahue) 

Derechos 	Humanos argentino 

entre el parentesco y el Estado 

I «Amédca Latina y los derechos 20hs. Dra. 	Julieta 	Rostica 15800 

humanos. 	Historia, 	política 	y (UBA.CONICET) 

memoria, siglo XX y XXI" 

Derechos humanos, economía y 20hs Prof. Bruño Nápoli 1  $15800 

finanzas. Puntos de partida para 

una discusión pública. 

"DiSeñó de intervención socio- 20bs Esp. 	Sandra $3200 

comunitaria" Guadalúpe 	Ortiz 

(UNRC) 

Total.  $854OO 

El Prof.Nápoli tiene adjudicado rndio iuiva!Hw por t!i (onsi;jo Direcjvo de la Facu'tad de Ciencias 
Humanas 

\\ 

2 



M2O/9-Á;de/Ci cj" 

Además se solicita  la  revisiónparaiaarnpliación  presupuestaria del:curso de 

posgrado de la Diplomatura Supeflor dé Derechos N°  363 

Anexo 1 deI acta paritaria N° 112018): "Movimientos sociales, democracia y 

derechos humañós». Responsábles: Dra. Ariana Reano (UNGS); Dra. Virginia 

Quiroga (VNRÇ-CONICET)  cuyo monto estipulado para su realización era de 

$13.000 4  ante lo cuál se requiere agregar ha dicho monto $6000 en calidad de 

Viáticos. Dicha ampliación en el monto $ 6000) será obtenido también por 

remanentes no ejecutados del presupuesto 2016 del programa de capacitación 

gratuita :docente y del programa capacitación en condiciones y ambiente de trabajo 

presupuesto 2016 :asignados a esta Universidad por la Secretaria de Políticas 

Universitarias (SPU)según Res. SPU 2554116, de acuerdo al anexo II 

Anexo 11 

CURSO DEPOSGRADO HORA 
8 

RESPONSABLE!S HONORARICT 
ASAJES!  
VIÁTICOS 

Movimientos 	sociales, 20hs Dra. 	Ariana 	Reano ($13.000 

democracia 	y 	derechos (UNGS); Dra. Virginia proviene fondos 

humanos. Quiroga 	(UNRC- acta 	paritaria 

CONICET) 0112018} +8000 

TOTAL  $19000 
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Por último se informa y se solicita el cambio de profesor a cargo del curso 

"Activismo judicial: ¡esa humanidad y memoria" cuya responsabilidad recaía en el 

Esp. Felix Crous (en el marco de la: Diplomatura Superior de Derechos Humanos). 

Dicho curso será dictado por el Esp. Facundo Trótta por un monto dé $29400 

provenientes de la. Resolución N° 363 Anexo 1 del acta paritaria N° 112018. Anexo 

III 

Anexo. 111 

CURSO DEPOSGRADO HORA RESPONSABLEIS IIONORARIOP 
ASAJES! 

__  VICOS 
Activismo 	judicial: 	a les 2Ohs Esp. F9cundo Trotta $29400 

humanidad ymem.ória" 

TOTAL  

No habiendo mas ternaspara tratar, se levanta la reunión a las 1400 hs.. 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

ProEkUE G. BEAMO 
Secretario Gen1 ral 

Universidad Nacional de1Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 17 ABR. 2019 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N °  131752, presentada por la 

Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita se autorice la realización del "X 
Encuentro de Jardines de Universidades Nacionales", organizado por el Jardín Maternal 
"Rayito de Sol" dependiente de la mencionada Secretaría, el cual se llevará a cabo en esta 
Casa de Estudios los días 06, 07 y  08 de junio de 2019. 

Que dicho evento, destinado a docentes y directivos de los Jardines de las 
Universidades Nacionales del país, tiene entre sus objetivos generales propiciar una 
instancia de encuentro y articulación entre las instituciones de nivel inicial de las 
referidas Universidades, asumiendo el compromiso y la responsabilidad para favorecer el 
intercambio de experiencias y conocimientos, y entre sus objetivos específicos brindar un 
espacio de reflexión sobre la realidad social, cultural y de las políticas educativas 
vigentes que enmarcan a los citados Jardines. 

Que por todo lo expuesto corresponde, autorizar la realización del "X 
Encuentro de Jardines de Universidades Nacionales", organizado por el Jardín Maternal 
"Rayito de Sol" dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, el 
cual se llevará a cabo los días 06, 07 y 08 de junio del corriente año, en esta Casa de 
Estudios. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Autorizar la realización del "X Encuentro de Jardines de Universidades 
Nacionales", organizado por el Jardín Maternal "Rayito de Sol" dependiente de la 
Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, el cual se llevará a cabo los días 
06, 07 y 08 de junio de 2019 en esta Casa de Estudios, ello por los motivos indicados en 
los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2 0 - 	Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N °  

ul Prof. ROBERTO LUIS ROVERF 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

ProfC

ENRICIU,G. SERP/U 
o Gener / 

Universidad Nacional de Rí Cuarto 
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RIO CUARTO, 22 ABR. 2019 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  131258 
por el cual se tramita la solicitud de Aval Institucional a "Imagina" 
Congreso Nacional de FADA (Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de 
Argentina), organizado por la Fundación Agropecuaria para el Desarrollo 
de Argentina, a realizarse los días 16 y  17 de mayo del corriente año, en 
la ciudad de Río Cuarto, y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma se realizará bajo el lema: "Solo Juntos", una 
inspiración a pensar y hacer la Argentina "con el otro". 

Que es un evento nacional por el desarrollo del país, un 
encuentro bianual donde confluyen referentes de todos los ámbitos para 
compartir y construir la Argentina. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y 
el artículo 6 °  inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, 
bajo la modalidad de Auspicio a "Imagina" Congreso Nacional de FADA 
(Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de Argentina), organizado por 
la Fundación Agropecuaria para el Desarrollo de Argentina, a realizarse 
los días 16 y 17 de mayo de 2019, en la ciudad de Río Cuarto. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISEIS DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCIÓN N° u 7 6 
ROBERTO LUIS RO VE RE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

ProE _NI RlG. BERG/MO 
Secretario Genllo  al 

Univeisdad Nacional de 	Cuarto 
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RIO CUARTO, 22 ÁBR. 2O1. 
VISTO, la solicitud de 1 °  y  2 0  Redeterininación Definitiva de Precios - 

Decreto 691/16, de la Obra "LOCAL PARA CORREO HALL DE AULAS", solicitada por la 
Empresa MAGRA LUIS ALBERTO, a fojas 1/121 y 127/129 del Incidente 128967-2, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 122/123 y 130 obra nota del Jefe del Departamento de 
Certificación y Control de Obras, solicitando se convoque a la Comisión de 
Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 125 y  132. 

Que a fojas 133/136 obra informe de la referida Comisión, en el cual se 
dictamina que: 1) corresponde hacer lugar al pedido de 1 °  y  2° Redeterminación 
Definitiva de Precios presentado por la Empresa MAGRA LUIS ALBERTO, en relación a la 
obra citada en el VISTO de la presente, Contratación Directa N° 10/18, Contrato 
08/18, 2) se fija el nuevo monto definitivo de obra de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($253.193,72), lo que 
representa un 21,66% de variación al monto de obra, que corresponde a PESOS CUARENTA 
Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($45.076,85), 3) al momento 
de producirse dicho informe, queda a favor de la mencionada Empresa una diferencia a 
certificar por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($45.076,85), 4) corresponde fijar el nuevo monto de garantía de la 
bra, el cual será el resultante de aplicar el índice de garantía fijado en el 
ontrato (7% - cláusula 6 0  del contrato N °  08/18) sobre el nuevo monto de la obra, 5) 
e virtud de lo determinado precedentemente, corresponde girar copia del referido 
Dictamen al Señor Rector de esta Casa de Estudios, a los fines que, previo Dictamen 
Jurídico, emita el acto administrativo correspondiente, ello de conformidad con lo 
normado por el artículo 35 del Anexo -1- del Decreto N °  691/16, adjuntándose Proyecto 
de Acta a suscribir con la Empresa MAGRA LUIS ALBERTO. 

Que a fojas 142 obra Dictamen N °  8536 de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, en el cual se informa que lo actuado se encuadra en lo establecido en la 
normativa vigente y en la No Objeción a la Metodología para la Redeterminación 
Definitiva de Precios de Obras. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

RTICULO 1 ° - Aprobar lo actuado por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
eguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios y su informe final, obrante 
fojas 133/136. 

RTICULO 2 0 - Aprobar el Proyecto de Acta de Redeterminación de Precios, obrante a 
ojas 137/138. 

RTICULO 3 ° - Disponer la firma del Acta de Redeterminación de Precios por parte de 
sta Autoridad, ello conforme a lo indicado en el punto dos del Dictamen de la 
omisión y del artículo 10  del Acta de Redeterminación. 
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ARTICULO 4 0 - Disponer el libramiento de orden de pago por la diferencia dineraria 
existente entre el precio de obra y el precio final certificado y redeterminado, la 
que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($45.076,85). 

ARTICULO 5 °  A efectos de cumplir con lo resuelto en los artículos precedentes, pase 
el presente Expediente a la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta 
Universidad, cumplido con lo indicado precedentemente procédase a la firma del acta 
correspondiente. 

ARTICULO 6 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 

2 6 5 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pro ENRI94 O. BERGA 

fario General 
Universidad Nacional de Río C 
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RIO CUARTO, 24 ABR. 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 131420 

relacionadas al pedido de "Declaración de interés de los 70 años de 
gratuidad universitaria", y 

CONSIDERANDO: 

Que 	a 	fojas 	1 	el 	Director 	General 	del 	Consejo 
Interuniversitario Nacional, solicita que en el marco de la Resolución de 
su Comité Ejecutivo N °  1375/19, se realicen las gestiones necesarias para 
impulsar la declaración de interés parlamentario a nivel provincial y 
municipal de la conmemoración de los 70 años de gratuidad universitaria, 
que se celebra el corriente año. 

Que, tal requerimiento tiene como antecedente que el 22 de 
noviembre de 1949 se promulgó el Decreto N °  29337 por el que se 
estableció la gratuidad de la educación superior en todo el territorio 
nacional y que, en conmemoración de ello, el Honorable Congreso de la 
Nación instituyó el 22 de noviembre la Ley del "Día de la Gratuidad de la 
Enseñanza Universitaria" en Argentina. 

Que este Consejo Superior en reunión del día 26 de marzo del 
corriente año, resolvió adherir a la conmemoración por los 70 años de la 
gratuidad universitaria, y gestionar la declaración de interés 
parlamentario a nivel provincial y municipal de dicha conmemoración. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 
6 °  Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 10 - Adherir a la conmemoración por los 70 años de la gratuidad 
universitaria, ello en el marco de la Resolución C.E. CIN N °  1375/19. 

ARTICULO 2 °  - Gestionar la declaración de interés parlamentario a nivel 
provincial y municipal de la conmemoración a la que refiere el artículo 
anterior. 

ARTICULO 3 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCION N° 0 86 

LENtUE G. BERG/MO 
Secretario Gene la 

Universidad Nacional de Rib Cuarto 

SUPERIOR A LOS VEINTISEIS DIAS 

Pr,o,f, ROIBERTO LUIS ROVDE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 24 ABR. 2019 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N °  131320 
referidas al "Permiso para ejecución, operación y mantenimiento de 
instalación de superficie", y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 10 la Secretaria de Coordinación Técnica y 
Servicios de esta Universidad, adjunta copia actualizada del citado 
permiso el cual es solicitado por la provincia de Córdoba para dar 
inicio a la obra "Abastecimiento de Gas Natural a las localidades 
de Malena y Las Higueras". 

	

Que 	dicha 	obra 	surge 	del 	compromiso 	asumido 
oportunamente mediante Convenio aprobado por Resolución Consejo 
Superior N° 238/18. 

Que al respecto ha intervenido la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, según dictamen N° 8526, obrante a fojas 8. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y Artículo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar el "Permiso para Ejecución, Operación y 
Mantenimiento de Instalación de Superficie", a suscribir entre esta 
Universidad Nacional y el Gobierno de la Provincia de Córdoba para 
la ejecución de la obra "Abastecimiento de Gas Natural a las 
localidades de Malena y Las Higueras", según modelo obrante como 
Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Autorizar al Señor Rector de la Universidad Nacional 
de Río Cuarto, a celebrar el acto de firma del referido Acuerdo. 

ARTICULO 	3 0 - 	Regístrese, 	comuníquese, 	publíquese. 	Tomen 
conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

RE ,T7 087  
®rof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pro1¼.RjiE O. BERMO 
Secretario Gen fra! 

Universidad Nacional de lio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N° 
 

PERMISO PARA EJECUCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

INSTALACIÓN DE SUPERFICIE 

En la Localidad de Rio Cuarto a los 26 días del mes de marzo del año 2019, entre el Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, representada en este acto por el Sr Director General de Planeamiento 

Ejecución y Gerenciamiento de Obras HEREDIA BARTOLOME D N 1 N° 29714 914 con domicilio 

legal en Avda. Humberto Primo N" 607 de la Ciudad de Córdoba, en adelante 'La Provincia" y la 

Universidad Nacional de Río Cuarto representada en este acto por el Sr Rector de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto j  ROBERTO LUIS ROVERE D N 1 N °...  12.663 141 con domicilio en calle 

Méjico 840 - Banda Norte de la Localidad de Rio Cuarto  .en adelante "El Propietario', han 

convenido celebrar el siguiente acuerdo de permiso para la Ejecución de la Obra "Abastecimiento 

de Gas. Natural a las Localidades deMalena y Las Higueras!', en adelante "La Obra", con las 

siguientes clausulas: 

Clausula Primera: "El Propietario» en su calidad de titular, registra] del inmueble deMahicula N° 

397381 Nomenclatura Catastral 2405343630400600 y  N° de Cuenta 240524750385 con una 

superficie mayor de 11 Has 2.659 ni2  dispone afectar parcialmente del mismo una superficie de 

2,60 ni2, conforme al Croquis que se acompaña al presente Permiso para la ejecución de La 

Ora". 

Clausula Segunda "El propietario "AUTORIZA EXPRESAMENTE a «La Provincia" al uso 

ocupación, paso y transito necesario para la ejecución de «La Obra haciendo extensivo este 

permiso a la empresa adjudicataria en la etapa de construcción, y a aquella que el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba designe oportunamente para el mantenimiento y operación de la referida 

obra inherente a la prestación del Servicio Pdblico de Distribución de Gas Natural (cfr. Decreto N° 

2454192 modificatorias y conca) permitiendo el libro acceso del personal técnico del Gobierno de la 

Provincia de Córdoba al operador designado del Sistema y/o de sus contratistas debidamente 

autorizados al predio, junto con el equipo correspondiente, para efectuar tareas de mantenimiento, 

operación y reparación de la obra 

Asimismo, "El Propietario" en nombre y representación de la Universidad Nacional de Rio Cuarto 

presta conformidad para que se constituya Servidumbre de Paso de Gasoducto de Uso y 

Ocupación por Instalaciones de Superficie respecto del Inmueble en cuestión 

Clausula Ternera: La afectación de la fracción de terreno surge del croquis adjunto al presente, 

bomprometiendose El Propietario a autorizar su acceso al predio para realizar las tareas de 

relevamiento y construcción, así como también a suscribir por sí o por apoderados los planos y 



Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

ERGP,M0 
ti eral 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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documentos que le fueren requeridos por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, para el fin del 

presente permiso. 

Cláusula Cuarta: "El Propietario" no sé responsabiliza por los danos, deterioros y demás que 

puedan sufrir las personas que se hallen efectuado la obra de referencia o que concurran al lugar, 

como tampoco por los que pudieran recaer sobre los materiales bienes herramientas y demás 

pertenencias personales o empleadas para tal fin, ni por los que se produjeran en los resultados de 

la obra propiamente dicha, ya sea por desmoronamientos, robos, hurtos, explosiones, daños 

maliciosos de terceros depredaciones individuales o colectivas temblores terremotos perdidas ni 

por ninguna causa o hecho que configure el caso fortuito o fuerza mayor ordinario o extraordinario 

Clausula. Quinta: "La Provincia", exime absolutamente a "El Propietario", de todo tipo de 

responsabilidad y/u obligación laboral respecto de los trabajadores encargados de ejecutar la obra 

de referencia, ya sea por racismos en :sus  liquidaciones, despidos, enfermedades y accidentes 

inculpables suspensiones fallecimiento etc., asumiendo dicha responsabilidad de su parte, ya sea 

individual o solidariamente con la empresa que resulte adjudicataria o designada, para la ejecución 

de la misma 

Cláusula Sexta: Para dirimir cualquier divergencia que se origine, como consecuencia del presente 

contrato las partes se someten a la jurisdicción de la Autoridad de Aplicación Ente Nacional 

Regulador del Gas (ENARGAS) y excepcionalmente el fuero Federal que les pudiere 

corresponder. 

En prueba de conformidad se firmafl 'tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 

quedando uno en Poder de TI Propietario" y dos en Poder de La Provincia" 

Firma del El Propietario 	 Firma de La. Provincia 
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Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 .4 ABR. 2019 
VISTO, las actuaciones obrantes en Incidente N° 122409-4, referidas a la 

Resolución CFE N° 117/10 y  la Resolución CFE N° 263/15 del registro del Consejo Federal de 
Educación, el Convenio de Cooperación Académica firmado entre la FUNDACION DR. 
MANUEL SADOSKY de Investigación y Desarrollo en las Tecnologías de la Información y 
Comunicación del entonces Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, ,  la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, y el INSTITUTO SUPERIOR RAMON 
MENÉNDEZ PIDAL, de fecha 18 de noviembre de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de la iniciativa "PROGRAM.AR" se firmó el Convenio de 
Cooperación Académica entre la Fundación Dr. Manuel Sadosky del entonces Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, el Instituto Superior Menéndez Pidal y la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, que tiene por objeto el dictado de una (1) Cohorte de la 
ESPECIALIZACION DOCENTE DE NIVEL SUPERIOR EN DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN (EDNS). 

Que mediante las etapas convenidas, la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-
Químicas y Naturales de esta Universidad, realizó la presentación del comprobante-factura por 
el aporte del cuarenta por ciento (40%) correspondiente al dictado de la primera mitad del 
primeraño de la Especialización Docente en Didáctica de las Ciencias de la Computación. 

Que la Fundación Dr. Manuel Sadosky, dependiente actualmente del Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, transfirió a esta Universidad la suma 
de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($289.134,67); en concepto de aporte equivalente al cuarenta 
por ciento (40%) del primer año del dictado de la ESPECIALIZACION DOCENTE DE NIVEL 
SUPERIOR EN DIDACTICA DE LAS CIENCIAS DE LA COMPUTACION (EDNS); ello 
con Fuente de Financiamiento 11- Recursos del Tesoro Nacional. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de nuevos 
recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

Que ha tomado intervención la Comisión de Presupuesto y Obras Públicas de 
este órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el Artículo 
10° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Artículo 6° Inciso 9 del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
RESUELVE: 

&RTÍCULO l - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2019, vigente para la Universidad 
\lacional de Río Cuarto, la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

IENTO TREINTA Y CUATRO CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($289.134,67); en 
oncepto de aporte equivalente al cuarenta por ciento (40%) del primer año del dictado de la 
SPECIALIZACION DOCENTE DE NIVEL SUPERIOR EN DIDÁCTICA DE LAS 
IENCIAS DE LA COMPUTACIÓN (EDNS); ello con Fuente de Financiamiento 11- 

A ecursos el Tesoro Nacional. 
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ARTÍCULO 2° - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la distribución 
presupuestaria por Programa o Categoría presupuestaria equivalente, Centro de Gestión 
Presupuestaria y Partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para esta Universidad 
Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como Anexo 1, forma parte de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 30  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS 
DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

RESOLUCIÓN N°: 0 8 8 
ROBERTO LUIS RO VE RE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof. ENRiQUEY.BE 

Se.tM'o Generaf 

Universidad Nacional de Rio,uarto 
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ANEXO 1 	RESOLUCIÓN N° 	? X 
.44 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2019 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

ALIDAD: 	3. 	Servicios Sociales 
'TCIÓN: 	3.4 Ciencia y Técnica 

71 Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología 

ANCIAMIENTO A LA U.N.R.C. 	 $289.134 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL 	 $289.134,67 
T(Y[AL GEN LRA 	 5289134,67 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORIA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTION PRESPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: SERVICIOS SOCIALES 
FUNCION: ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS 
JURISDICCION: MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 
ORGANISMO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11— CONTRIBUCION 
GOBIERNO  

Pi'o&' AeCenirai INCISO 1 INA 	2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 E'OTAL  
7'Ja._Pnit.1  

P. 1 - Educación de Grado 
Área: 22-15 

$229.134,67.- -.- $60.000.- -.- -.- $289.134,67.- "Especialización 

D5;1 

nivel Superior en D 
las Ciencias de la 
Computación" (ED  _________ _________ __________ _________ _____________ 
TOTAl. 	/ S229.134.67 

G. BERGAM Prof. ÇNRI( 
General 

Universidad Nacional de Río Cu¿ 

o ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 25 ABR 2019 

VISTO, el Incidente N °  30877-30 y la Resolución Rectoral N° 
256/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprobó, "Ad-referéndum" de éste 
Órgano de Gobierno, la suscripción del Protocolo de Colaboración 
Académica entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar 
la citada Resolución Rectoral. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Articulo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el 
Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 - Ratificar los alcances de la Resolución Rectoral N° 256/19, 
ello conforme a lo expresado en el considerando de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCION N00 9 1 
ro . ROBERTO LUIS R ERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

ENRIQU(G. 
j'r7ario Genefal 

sdad Nacional de Pío Cuarto 
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RIO cuwro, 25 ABR. 2019 
VISTO, el Expediente N °  103766 y  con referencia a la Resolución 

Consejo Directivo N °  028/19 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que por dicha Resolución se aprobó la incorporación de las 
actividades prácticas en cada uno de los Cursos del Plan de Estudios de 
la carrera Especialización en Clínica Médica de Perros y Gatos, según se 
establece en su Anexo. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 
Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1° - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 028/19, 
dictada por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, 
por la cual se aprobó la incorporación de las actividades prácticas en 
cada uno de los Cursos del Plan de Estudios de la carrera Especialización 
en Clínica Médica de Perros y Gatos. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

P.ESOLUCION N00 93 
LO ' Z_ k  

/ 	 Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

	

/ 	 Rector 

/ 	 Universidad Nacional de Rio Cuarto 

BE RGA MO 

	

PtO! • ENRIQ 	G  ;t oGeneraII 
Universidad Nacional de Rio ¿arto 



RIO CUARTO, 26 ABR. 2319 
VISTO, el Proyecto de Convenio Específico entre el MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RIO CUARTO, obrante a fojas 168/176 del Expediente N °  124882, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo del referido Convenio, es la puesta en marcha del 
"PROGRAMA PROVINCIAL DE CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS EN CONTEXTOS DE 
ENCIERRO". 

Que se ha expedido favorablemente mediante Dictamen N °  8546 
obrante a fojas 179, la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional. 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar el Convenio Específico entre el MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
RIO CUARTO, el cual obra como Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION NO2 8 4 

PkLENMUE O. BERG1AdO 
Secretario Gene ja! 

Universidad Nacional de Rk Cuarto 

U0
56  Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- PESOLUCION N0d U q 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA 

Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA Y 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

Entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 

Córdoba, representado en este acto por el Dr. Juan Martín Farfán, con 

domicilio en calle Alvear N° 150, Córdoba, República Argentina, en 

adelante "EL MINISTERIO" y la Universidad Nacional de Río Cuarto 

representada en este acto por su Sr. Rector, Prof Roberto ROVERE, con 

domicilio en Ruta Nac. 36 - KM. 601, Ro Cuarto, Córdoba, República 

Argentina, en adelante "LA UNRC", intervienen para convenir en nombre 

de las entidades que representan, atendiendo a la necesidad de desarrollar 

acciones conjuntas tendientes a promover y fomentar en los agentes del 

Estado Provincial vinculados al Servicio Penitenciario de Córdoba (SPC) y 

en aquellas personas que se encuentran transitoriamente privadas de 

libertad, un análisis reflexivo que favorezca práctícas sociales acordes a la 

perspectiva de Derechos Humanos, desde Ci ámbito de competencias que le 

son propias a cada uno de los firmantes. 

/ 	
Las PARTES convienen en celebrar el presente acuerdo sujeto a las 

C siguientes clausulas: 

PRIMERA: Las PARTES acuerdan 'la puesta en marcha conjuntamente 

del "Programa Provincial de Capacitaci&n en Derechos Humanos en 

Contextos de Encierro" dirigido tanto al peronal del Servicio Penitenciario 

de la Provincia de Córdoba como a las personas privadas de la libertad 

alojadas en establecimientos penitenciario; dependientes del SPC. El 

presente tiene corno fundamento promover en los complejos penitenciarios 
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espacios de promoción de derechos tendientes a la reinserción social de las 

personas privadas de la libertad. --------------------------------- 

SEGUNDA: La actividad mencionada en la. áusula PRIMERA tendrá por 

objetivo brindar a los participantes los conocimientos teóricos - 

conceptuales y prácticos acerca de las nor.aas de derechos humanos que 

guardan relación con el trabajo del personal del SPC y con las personas 

privadas de su libertad. En particular, importa alentar la adquisición de las 

capacidades necesarias para transformar la información teórica en 

comportamientos prácticos, que ayuden a la resolución de situaciones que 

puedan presentarse en contextos de entierro; sensibilizar al personal 

penitenciario acerca de su papel particular en !a promoción y la protección 

de los derechos humanos y su propio potencial para influir en los derechos 

humanos en su labor cotidiana; promover y concientizar a las personas 

privadas de su libertad sobre los derechos humanos; desarrollar un 

pensamiento crítico-reflexivo de los conceptos ofrecidos por el programa; 

fomentar un espacio áulico de diálogo, participación y desarrollo de 

actividades individuales y grupales en un mareo de tolerancia y respeto 

colectivo . ----------------------------------------------- 

TERCERA: Las PARTES acuerdan la creación de una Comisión a los 

efectos de la coordinación de las distintas acciones tendientes a lograr la 

consecución de los objetivos planteados. La comisión estará integrada por 

un representante por cada una de las PARTES, siendo la representante por 

parte de! MINISTERIO, la Lic. Sandra Chavaro, Directora General de 

Capacitación Profesional Penitenciaria, y/o quien oportunamente se 

designe, y por la UNRC la Prof. LUjan Martella, y/o quien oportunamente 

se designe. La comisión se reunirá bimestralmente para analizar y evaluar 
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los avances de los proyectos acordados, y toda otra cuestión que haga al 

logro de los objetivos del presente convenio. -------------- 

CUARTA: El "Programa Provincial de Capacitación en Derechos 

Humanos en Contextos de Encierro" se estructurará de la siguiente manera: 

a) En la ciudad de Río Cuarto se llevarán a cabo seis (6) cursos entre 

los meses de Mayo a Diciembre de 2019, destinados tanto al 

personal del SPC como a las personas privadas de la libertad 

alojadas en el Establecimiento Penitenciario N° 6 de Río Cuarto. 

b) En la ciudad de Villa Dolores se llevarán a cabo dos (2) cursos entre 

los meses de Septiembre a Diciembre de 2019, destinados a las 

personas privadas de la libertad alojadas en el Establecimiento 

Penitenciario N° 8 de Villa Dolores. 

e) Entre tos meses de Enero a Abril de 2020, la UNRC realizará las 

evaluaciones correspondientes a los cursos dictados y elaborará sus 

respectivos informes. 

Todo conforme se explicíta en el programa detallado de módulos, 

¿ 	contenidos y metodología que se acompaña al presente como Anexos 

Iyfl ------------------ ---- ----------------------------------------------------- 

QUINTA: La Unidad Ejecutora del Programa de Capacitación en 

Derechos Humanos en Contextos de Encierro es el Observatorio de DDFIH 

de la LJNRC. El contenido de los cursos y su dictado estará a cargo de los 

profesionales que desde este espacio institucional se designen, en el marco 

de su estructura y funcionamiento .----------------------------- --- ---------- 
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SEXTA: El MINISTERIO se compromete a brindar el espacio físico para 

el desarrollo de las actividades de capacitación en coordinación con la 

UNRC. Específicamente, las PARTES convienen que los cursos serán 

dictados en los siguientes lugares: a) los cursos dirigidos a las personas 

privadas de la libertad, descriptos en el punto a) de la cláusula CUARTA, 

se dictarán en el Establecimiento Penitenciarios N° 6 - Río Cuarto; b) los 

cursos dirigidos al personal del SPC, descriptos en el punto b) de la 

cláusula CUARTA, se dictarán en las instalaciones que a tal efecto designe 

la UNRC; c) los cursos dirigidos a las personas privadas de la libertad, 

descriptos en el punto b) de la cláusula CUARTA, se dictarán en el 

Establecimiento Penitenciarios N° 8 - Villa Dolores. En todos los casos, El 

MINISTERIO será el responsable de la difusión y de la inscripción de los 

( 	 interesados. 

SEPTIMA: Tanto el cursado como la certificación del "Programa 

Provincial de Capacitación en Derechos Humanos en Contextos de 

Encierro" serán dados bajo los parámetros que acuerden las PARTES por 

intermedio de la Comisión creada mediante la cláusula tercera del presente 

,7 	convenio. En el caso de las personas privadas de la libertad podrá 

¿ 	solicitarse la aplicación del estímulo educativo previsto en el art. 140 de la 

Ley 24.660 de Ejecución de la pena privativa de la libertad, por medio del 

cual es posible avanzar en el régimen de la progresividad del Sistema 

Penitenciario en función de la acreditación de niveles escolares, terciarios y 

universitarios y cursos de formación profesional o equivalentes. La 

expedición de los certificados correspondientes estará a cargo de la UNRC. 

OCTAVA: Por los trabajos a realizar por parte de la UNRC, el 

MINISTERIO se compromete a abonar el monto total de PESOS UN 

MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
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($1.641.600) para la totalidad del Programa durante el año en curso, los 

que serán pagaderos en doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 

de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($136.800), 

monto que deberá ser destinado a cubrir los gastos que demande el 

cumplimiento del compromiso asumido por el presente, en concepto de 

honorarios docentes conforme lo detallado en el Anexo II. El pago se 

realizará previa presentación de la factura por parte de la IJNRC y 

conformación de la misma por parte de las autoridades competentes del 

MINISTERIO. El presente Convenio no generará relación laboral alguna 

entre los docentes y el MINISTERIO. -------------------------------------------

NOVENA: El MINISTERIO será el responsable de aportar el material 

bibliográfico y didáctico, así como de los traslados hacia el lugar de dictado 

de capacitación. ------------------------------------------------------- 

DÉCIMA: En ningún caso las estipulaciones previstas en el presente 

Convenio Específico podrán ser interpretadas como la creación de sociedad 

alguna entre las PARTES ni dará lugar a la creación de relaciones laborales 

y/o de agencia entre las PARTES. Ninguna de las PARTES podrá actuar en 

representación de la otra ni obligarla frente a terceros. ------ - - 

¿y 
 DECIMOPRIMERA: PLAZO: Las PARTES de común acuerdo 

establecen que el presente tendrá una vigencia de un (1) año a contar desde 

la aprobación por instrumento legal por parte del MINISTERIO. Se 

renovará por otro período igual con el consentimiento de las PARTES. ----- 

DECIMOSEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD. La UNRC se 

compromete de manera expresa, tanto durante la vigencia de este Convenio 

como después de su extinción, a no difundir, transmitir ni revelar a terceras 

personas, cualquier información que llegue a su conocimiento como 

consecuencia del desarrollo del presente. Cualquier publicación relacionada 



al objeto del presente deberá contar con la autorización expresa de EL 

MINISTERIO. El incumplimiento de esta cláusula habilitara al 

MINISTERIO a declarar la resolución del presente convenio, sin derecho 

a indemnización alguna por parte de la UNRC, todo ello sin perjuicio del 

derecho del MINISTERIO de reclamar el resarcimiento de los daños y 

perjuicios que le pudiera causar la vulneración del deber de 

confidencial ¡dad pactado. ------------------------------------------- 

DECIMOTERCERA: JURISDICCIÓN: Las cuestiones que pudieran 

plantearse por la interpretación de este convenio, se procurarán solucionar 

amistosamente como gestión previa e indispensable de toda reclamación 

administrativa y/o judicial. Si las mismas subsistieran, las PARTES 

declaran someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta 

(:iudad de Córdoba, con renuncia expresa de cualquier fuero de excepción 

que pudiera corresponderles. ------ ---------------------- 

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor 

y a idénticos efectos en la Ciudad de Córdoba con fecha 

Prof,RTO LUIS RO VE RE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. ENRIQUE O. BERO/Mo 
Secretario Gene/ 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO CONVENIO MARCO- UNRC- SPC N 6 RIo Cuarto 

La Universidad Nacional de Rio Cuarto propone para & Programa Provincial de 

Capacitación en Derechos Humanos en Contextos de Encierro lo siguiente: 

-El dictado de 6 cursos, dirigidos tanto al personal como a internos del SPC, que serán 

dictados por 6 docentes. Específicamente, cuatro (4) cursos destinados a los Internos 

y dos (2) cursos dirigidos al Personal, en el SP N'6 de la ciudad de Rio Cuarto. 

-Cada curso consta de 3 horas semanales, 12 horas mensuales y  48 horas 

cuatrimestrales. En el primer cuatrimestre de 2019 (Mayo-Agosto) se dictan 3 cursos 

por 3 docentes lo cual significa d  432 hs cátedra y en el segundo cuatrimestre de 2019 

(Septiembre- Diciembre) 3 cursos por 3 docentes, igual a 432 hs cátedra 

-Los 6 cursos significan 864 horas cátedras anuales. 

-A esta carga horaria se le agregan, por cada Curso, 6 horas semanales destinadas a 

correcciones, asesoramiento, reuniones de equipo docente, traslados, actividades 

administrativas y de gestión. Lo cual significaría 9 horas semanales, 36 mensuales y 

144 horas cuatrimestrales 

CANTIDAD DE CURSOS A DICTAR 

DURACION DE CURSADO CUATRIMESTRAL 

9 HORAS POR SEMANA 

Li 

36 HORAS POR MES 

144 HORAS CUATRIMESTRAI.ES 

1.  CUATRIMESTRE 2019 (Mayo-Agosto) 	 3 CURSOS 

2 CUATRIMESTRE 2019 (Septiembre-Diciembre) 	 3 CURSOS 

CANTIDAD DOCENTES POR CURSO 1 CUATRIMESTRE 2019 	1 	 3 

CANTIDAD DOCENTES POR CURSO 2 CUATRIMESTRE 2019 

VALOR HORA CATEDRA $450,00 

1 Cuatrlm 2019: 144 hs por curso 3 cursos por 3 docentes 
	

1.296 hs cátedra totales r Cuatrim 2019: 144 hs por curso 3 cursos por 3 docentes 
	

1.296 lis cátedra totales 

HORAS DOCENTES r CUATRIMESTRE 2019 
	

1.296 Hs $ 583.200 

HORAS DOCENTES 2 CUATRMESTRE 
	

1.296 Hs $ 583.200 

1 TOTAL GENERAL - HORAS/ $$ 	 1 2.592 Rs 1 $ 1.166.400 
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ANEXO CONVENIO MARCO- UNRC- SPC N°8 VIlla Dolores 

La Universidad Nacional de Rio Cuarto propone para el Programa Provincial de 

Capacitación en Derechos humanos en Contextos de Encierro en el SP N°8 de Villa 

Dolores lo siguiente: 

-El dictado de 2 cursos, dirigidos a los Internos del SP, Villa Dolores, que serán 

dictados por 3 docentes. 

Cada curso consta de 3 horas semanales, 12 horas mensuales y  48 horas 

cuatrimestrales. Los 2 Cursos se dictarán en el segundo cuatrimestre de 2019 
(Septiembre- Diciembre) por 3 docentes igual a 288 hs cátedra. 

-Los 2 cursos por tres docentes significan 288 horas cátedras cuatrimestrales más 8 

horas semanales, 32 mensuales y  128 cuatrimestrales en concepto de asesoramiento, 

corrección y reuniones de equipo, traslados, actividades administrativas y de gestión 
por 2 cursos, por 3 docentes, igual a 768 horas cátedra más. 

CANTIDAD OE CURSOS A DICTAR 2 

DURACIONDE CURSADO CUATRIMESTRAL  

11 HORAS POR SEMANA 

L44 HORAS POR MES  

ORAS CUATRIMESTRALES 

2 CUATRIMESTRE_2019 (Septiembre-Diciembre) 	 2 CURSOS  

CANTIDAD DOCENTES POR CURSO 2°  CUATRIMESTRE 2019 	3 

VALOR HORA CATEDRA  $450,00 

2° Cuatrlm 2019;176 hs por 2 cursos por 3 docentes. 1.056 hs cátedra totales 

HORAS DOCENTES 2° CUATRIMESTRE 2019/55  1.056 Os $ 475.200 

GENERAL - HORAS/ $5 	_____ 	 ____ 	 t1.056Hs $475.200 

MENSUAL 	 CUATRIMESTRAL 

$118.800 	1 	5475.200 

'7  — ~rof.. RO"BERTO LUIS RO VER 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof.(ENRjE G. BERMO 
Secretario Gene ¿i 

Universidad Nacional de lo Cuarto 
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RIO CUARTO, 26 ABR. 2019 
VISTO, la Resolución Consejo Superior N° 016, de fecha 20 de marzo 

de 2019, por la cual se aprobó el Cronograma de Sesiones Ordinarias del 
Consejo Superior, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la citada Resolución figura como fecha de sesión entre 
otras, el día 30-04-19 y  en razón de que se ha declarado paro general para 
dicho día, resulta procedente trasladarlo para el día 07-05-2019. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por los artículos 22 y 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL VICERRECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO l - Modificar "Ad-referéndum" del Consejo Superior la fecha de 
sesión del día 30-04-2019 contemplada en el Cronograma de Sesiones 
Ordinarias de ese Órgano, Resolución C.S.N °  016/19, y trasladar la misma al 
día 07-05-2019, ello por la causal expresada en el considerando de la 
presente. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, 	comuníquese, publíquese. 	Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N °  9 9 4 

PrÇNR!!G. BERGA 
Secrelano General 

Unvespcjad Nacional de Rio 
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RIO CUARTO, 2 6 ABffi, 2019 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N ° 128535, referidas a 

la aprobación del "Informe Final de Autoevaluación Institucional de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto", para su posterior elevación a la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que el proceso de evaluación del citado informe, se construyó en base 
a un modelo teórico - metodológico elaborado a partir del Plan Estratégico 
Institucional de esta Universidad Nacional. 

Que el mismo, es resultado de valoraciones construidas a partir de 
diferentes fuentes: informes de las cinco facultades, de las Secretarias de 
Rectorado, bases de datos de la Unidad de Tecnología de la Información (UTI); 
entrevistas a autoridades y encuestas a estudiantes (muestra: 43,59% de la 
población), a docentes (muestra: 47,58%), a no docentes (muestra: 44,50%), graduados 
y comisiones curriculares. 

Que el Informe Preliminar resultante fue discutido por los integrantes 
de la Mesa Interfacultades, luego fue enviado a este Consejo Superior el día 29 de 
octubre de 2018, disponiéndose él envio del mismo a las cinco Unidades Académicas, 
para su discusión y análisis, incorporándose los aportes recibidos de cada una de 
las facultades al Informe Final de Autoevaluación. 

Que posterior a ello, el nuevo documento elaborado fue analizado por 
la Asamblea Universitaria de esta Universidad, la que sesionó en los meses de 
diciembre de 2018 y febrero y marzo de 2019 en tres comisiones, incorporándose 
también los aportes y documentos elaborados al Informe Final. 

Que en sesión del día 16 de abril del corriente año, este Órgáno de 
Gobierno, resuelve aprobar el "Informe Final de Autoevaluación Institucional de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto". 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6 °  Inciso 9 
del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar el "Informe Final de Autoevaluación Institucional de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto", el que obra como Anexo -1- de la presente 
resolución, para su posterior elevación a la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS L DIECINUEVE. 

RESOLUCION N° 	O 	 ç 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. NRIQU 	. BERO MO 

S cr ro Gene ¡ 

Universidad Nacional de Rl Cuarto 



RIO CUARTO, 02 MAYO 2019 

VISTO, el Expediente N° 131511 por el cual se tramita la 
solicitud de aprobación del día 09 de mayo como "Día del Graduado de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto", y 

CONSIDERANDO: 

Que tal solicitud surge del proyecto obrante a fojas 1/3, 
presentado por los Consejeros Directivos Julieta FERREYRA GALLOTTI y Juan 
Pablo CASARI, referente a designar el día 09 de mayo, como "Día del 
Graduado de la UNRC". 

Que la fecha propuesta, se encuentra registrada oficialmente 
como la fecha de realización de la primera colación de grado efectuada 
por la UNRC, oportunidad en la cual obtuvieron su título 19 flamantes 
egresados. 

Que, del referido proyecto, surge entre otras consideraciones 
que los graduados de esta Universidad Nacional, comparten distintas 
subjetividades, pero se interesan especialmente en aquellos aspectos 
ligados al sentido de pertenencia, construido en el anhelado recorrido 
hacia la obtención del título. 

Que intervino la Facultad de Ciencias Humanas de esta 
Universidad, otorgando el Aval por parte de esa Unidad Académica, al 
citado proyecto, a fin de nombrar el día 09 de mayo como "Día del 
Graduado de la Universidad Nacional de Río Cuarto", ello según Resolución 
Consejo Directivo N ° 053/19. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y 
el artículo 6° inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1- Establecer el día 09 de mayo como "Día del Graduado de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto", fecha registrada oficialmente en 
1973, como la realización de la primera colación de grado efectuada en 
esta Universidad. 

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISEIS DIAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUENVE. 

RESOLUCIÓN N° ó a 5 a" 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

	

/ 	 Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

B ERGAN Prof\E 	. , 	

/ 
Universidad Nacional de Río Carto 



RIO CUARTO, 0 2 MAYO 2019 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 99289, 

referentes al Proyecto de Convenio Marco de Cooperación entre esta 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la EMPRESA ROYAL CANIN ARGENTINA S.A., 
obrante a fojas 77/80, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio tiene como objetivo establecer 
relaciones de complementación y de cooperación académica, científica y 
cultural, entre ambas partes. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Institución, informando que desde el punto de vista jurídico, no hay 
objeción que formular al mismo. 

Que dicho Convenio cuenta con el aval del Consejo Directivo de 
la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Casa de Estudios, según se 
establece en Resolución N °  267/18, obrante a fojas 82. 

Que ha intervenido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de este Órgano de Gobierno, según obra a fojas 
85. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1 ° 	Aprobar 	I Convenio Marco de Cooperación entre esta 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la EMPRESA ROYAL CANIN ARGENTINA S.A., 
cuyo Proyecto obra como Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 20 Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 
acto de firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RE SOLUCIO 6  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. EN3Qd'EG. BERG0 
Secretario Generil 

Universidad Nacional de RidCuarto 
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ANEXO -I- RESOLUCIÓN N°. 0
4) 
6 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

Entre la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de 
Rio Cuarto con domicilio en Ruta N° 36 - Km. 601, Río Cuarto, 
Córdoba, representada en este acto por su Rector Prof. Roberto Royere, 
en adelante "LA UNIVERSIDAD", por una parte y ROYAL CANIN 
ARGENTINA por la otra, con domicilio en Panamericana 27961, Don 
Torcuato, Partido de Tigre, Buenos Aires, representada en este acto 
por Christian Preuss con D.N.T N° 18.556.517 convienen en celebrar el 
presente Convenio Marco de Cooperación académica, científica y cultural, 
sujeto a las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
Ambas partes declaran: 

1- Que la complementación mutua que se establece en el presente 
marco de cooperación sirve al respectivo desarrollo institucional, 
incrementando la capacidad docente, de investigación, tecnológica y 
cultural de cada una de las instituciones. 

2- Que el intercambio que se hace referencia en el presente producirá un 
crecimiento de la capacidad de servicios de extensión a las 
comunidades de las que cada institución forma parte. 

3- Que de esta manera se da cumplimiento con la responsabilidad social 
del conocimiento del que participan en alto grado ambas instituciones. 

4- Que se reconocen mutuamente como personas capaces para la 
celebración del presente convenio, el cual sujetan a las siguientes 
cláusulas: 

CLÁUSULAS  

PRIMERA: Ambas partes convienen en celebrar el presente Convenio a 
fin de establecer relaciones de complementación y de cooperación 
académica, científica y cultural. 

SEGUNDA: Las relaciones mencionadas en la cláusula PRIMERA se 
concentrarán preferentemente en la realización de las siguientes 
actividades: 

a) intercambio de material didáctico y bibliográfico. 
b) Realización conjunta de estudios y proyectos de investigación en 

temas de interés común. 
c) Participación de estudiantes en programas de complementación. 
d) Organización de actividades de posgrado o extensión sobre temas 

de interés común. 
e) Organización de jornadas en la LA UNIVERSIDAD. 
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TERCERA: Con el objeto de llevar a la práctica las relaciones de 
complementación y cooperación académica, científica y cultural, las 
partes integrarán una Unidad de Coordinación, que será la encargada de 
proponer y supervisar las actividades que se deriven de la aplicación del 
presente convenio.- Dicha Unidad estará integrada por un (1) miembro 
titular y un (1) miembro alterno nombrado por cada una de las partes del 
presente y deberá constituirse dentro de los treinta (30) días corridos de 
la firma del presente.- Cada parte podrán reemplazar a sus miembros 
designados en la Unidad de Coordinación, notificando ello a la otra, sin 
que se genere derecho a terminación, reclamo e indemnización alguna.- 

CUARTA: Oportunamente y para concretar los objetivos antes 
mencionados, ambas partes establecerán por escrito los respectivos 
programas, propuestas complementarias y acuerdos específicos (en 
adelante los "Programas y Acuerdos de las Actividades") de intercambio 
que establecerán los términos y condiciones para la realización de las 
actividades mencionadas en la cláusula SEGUNDA, Programas y Acuerdos 
de las Actividades que deberán ser aprobados por el Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto antes de su puesta en ejecución. 
En caso de que el Consejo Superior de la Universidad de Río Cuarto no 
apruebe los Programas y Acuerdos de las Actividades, las partes 
realizarán todos los esfuerzos posibles por llegar a un acuerdo en la gZ modificación de los mismos con el fin de obtener su aprobación. Ninguna 
de las partes será responsable por ningún gasto generado en tal sentido. 

QUINTA: ambas Instituciones concuerdan en abrir los campos de 
intercambio a todas las disciplinas o áreas de estudio que cada una 
ofrece. 

SEXTA: el principio general para el financiamiento de las acciones 
derivadas de este convenio será el siguiente, sin perjuicio de otras formas 
convenidas especialmente entre las partes: 

Todo gasto y/o erogación que se derive de éste o de los acuerdos 
específicos que en su consecuencia se suscriban y que sean a 
cargo de ROYAL CANIN ARGENTINA serán afrontados con recursos 
propios de la empresa y todo ingreso deberá acreditarse para que 
la empresa lo haga efectivo.- 

Todo gasto y/o erogación que se derive de éste o de los acuerdos 
específicos que en su consecuencia se suscriban y que sean a 
cargo de LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO serán afrontados con 
recursos propios de la Universidad Nacional de Río Cuarto que el 
Consejo Superior haya asignado a esa Unidad Académica y todo 
ingreso deberá acreditarse por la misma vía.- 

El principio general para el financiamiento de las acciones derivadas de 
este convenio podrá ser modificado de acuerdo al objetivo de cada uno 
de los Programas y Acuerdos de las Actividades. 
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SÉPTIMA: Sin perjuicio de los recursos que asigne cada parte, ambas 
procurarán, en la medida de lo posible, la contribución de instituciones 
oficiales o privadas, con el fin de procurar el mejor logro de los objetivos 
del presente convenio. 

OCTAVA: Los derechos intelectuales que se originen en el marco del 
presente convenio como los que de éste se deriven, así como también los 
beneficios económicos que pudieran obtenerse pertenecen a ambas 
partes por partes iguales, salvo que en el respectivo Programa y Acuerdo 
de la Actividad específico se convenga otra modalidad.- Para el supuesto 
en que se desarrollare algún derecho susceptible de protección, las 
partes realizarán de inmediato las debidas previsiones para 
resguardarlo. Los costos de los correspondientes trámites para los fines 
mencionados en la cláusula serán soportados por ambas partes en forma 
equivalente (partes iguales), salvo que en el respectivo Programa y 
Acuerdo de la Actividad específico se convenga otra modalidad.- 

NOVENA: El presente convenio no limita el derecho de las partes a las 
formalizaciones de acuerdos semejantes con otras instituciones. Las 
partes son autónomas e independientes en sus respectivas estructuras 
técnicas y administrativas y asumirán particularmente, por lo tanto, las 
responsabilidades consiguientes. Ninguna disposición del presente 
puede ser interpretada como un elemento constituyente de una sociedad, 
asociación, joint venture o relación similar entre dichas Partes.- 

DÉCIMA: El presente Convenio Marco comenzará a regir entre las partes 
desde la suscripción del mismo y continuará vigente por un plazo de 5 
(cinco) años. En caso que alguna de las partes quisiera dar por finalizado 
el presente Convenio Marco, deberá notificarlo a la otra parte en forma 
fehaciente con dos (2) meses cíe antelación. En todos los supuestos de 
terminación del presente Convenio Marco, los convenios específicos y/o 
propuestas complementarias cuya fecha de vencimiento sean posteriores 
a la fecha de terminación del Convenio Marco, permanecerán en vigencia 
por el plazo allí establecido, resultando de aplicación los términos del 
presente Convenio Marco hasta la fecha de efectiva terminación. La 
decisión de no renovar el presente no dará derecho alguno a las partes a 
formular reclamos o pedidos de indemnización de cualquier naturaleza. 

DÉCIMO PRIMERA: Todo aquello no previsto en este convenio será 
objeto de un nuevo acuerdo entre las partes, o addenda al presente 
conforme el caso y para poder ponerse en ejecución deberá contar con la 
aprobación previa del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Rio 
Cuarto, 

DÉCIMA SEGUNDA: confidencialidad: Será considerada como 
confidencial toda la información incluida en el presente y toda otra 
información suministrada por las partes en ocasión del mismo. Ambas 
partes reconocen que los procedimientos y/o resultados de las 
tecnologías utilizadas, objeto y producto del presente acuerdo son 
secretas y se encuentran comprendidas dentro del alcance de la ley 
nacional de confidencialidad NP 24366, sus modificatorias y 



reglamentaciones. Por lo tanto las partes y por consiguiente, las personas 
que intervienen en las tareas de investigación y/o cualquier otras 
relacionadas con el objeto del acuerdo, se obligan a la confidencia ¡¡dad 
absoluta, no permitiendo por ningún medio que terceros tomen 
conocimiento ni siquiera parcial y/o genérico hasta tanto se hayan 
tomado las debidas medidas de protección y resguardo de los resultados 
obligándose a no divulgar antes, durante o después de la finalización, por 
cualquier causa, del presente, los resultados parciales o finales de los 
trabajos realizados. 

DÉCIMO TERCERA: el incumplimiento de las obligaciones que surgen del 
presente dará derecho a la contraparte a considerarlo rescindido.- 

DÉCIMO QUINTA: El presente convenio deberá contar con la aprobación 
del Consejo Superior de la UNRC. 

DÉCIMO SEXTA: Las partes se comprometen a adaptar el presente 
Convenio en caso que el mismo fuere objetado en cuanto a sus alcances 
por el Consejo Directivo de La Facultad y/o el Consejo Superior de la 
UNRC. Las partes pueden enmendar (por adición, modificación o 
supresión) y/o modificar el presente en cualquier momento por acuerdo 
mutuo escrito y firmado por ambas partes. 

En prueba de conformidad se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires, a los - 	 días de 

de 2018 

Por: Universidad Nacional de Río Cuarto 	r: ROYAL CANIN ARGENTINAS.A. 
Nombre: Prof. Roberto Royere 	 Nombre: Christian Preuss 
Cargo: Rector 	 Cargo: Apoderado legal 

-  ~e 	- 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

ProLENRIf G. BERC 
Secretario Gener ,  

Universidad Nacional de Río 
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RIO CUARTO, 02 MAYO 2019 

VISTO, el Expediente N °  131753 y  la Resolución Consejo 
Directivo N °  077/19 de la Facultad de Ciencias Humanas, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada resolución se otorgó aval de la 
mencionada Facultad para la prosecución de los trámites conducentes al 
dictado de la carrera: Licenciatura en Enfermería del Departamento 
Escuela de Enfermería (5 -55) de la Facultad de Ciencias Humanas, en la 
ciudad de Huinca Renancó. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente otorgar su 
aval a la prosecución de tales trámites. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y el artículo 6 °  inciso 9) del Reglamento Interno de este 
Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO l o - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad 
Nacional, a la prosecución de los trámites conducentes al dictado de la 
carrera: Licenciatura en Enfermería del Departamento Escuela de 
Enfermería (5-55) de la Facultad de Ciencias Humanas, en la ciudad de 
Huinca Renancó. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCIÓN N° 

0 9 7 
1 ~ ~~ n 
Prof, ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

A0 PrÇEIGTBEG 

re fa 

Universidad Nacional de R io Cuarto 
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RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 41761, 

referentes al Proyecto de Convenio Marco de Cooperación entre esta 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, obrante a fojas 92/95, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio tiene como objetivo propiciar la 
cooperación entre las partes en lo concerniente a la sanidad y calidad 
animal y vegetal, para prevenir, controlar y erradicar las enfermedades de 
los animales y las plagas vegetales, en salvaguarda del patrimonio 
sanitario animal y vegetal del país. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Institución, informando que desde el punto de vista jurídico, no hay 
objeción que formular al mismo. 

Que dicho Convenio cuenta con el aval del Consejo Directivo de 
la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Casa de Estudios, según se 
establece en Resolución N °  036/19, obrante a fojas 100. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 0 _ Aprobar el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
R±O CUARTO y el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
cuyo Proyecto obra como Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 
acto de firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLJ7 99  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Proí,ALR.t.E O. BE AMO 

Secretario Gen/ra! 

Universidad Nacional dio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 099  
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
Y EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALiMENTARIA 

En Buenos Aires, a los .......días.............de ........se conviene en celebrar el 
presente entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, con domicilio en Ruta 
Nacional 36 Km. 601, Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, representada en 
este acto por Roberto Luis Royere, titular de DNI 12.663.141 en su carácter de 
Rector, en adelante LA UNIVERSIDAD por una parte y, por la otra, el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la Secretaría de Gobierno de Agroindustria, con 
domicilio en Avenida Paseo Colón Nº 367, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
representado en este acto por su presidente .......................titular de DNI 

en adelante SENASA, en adelante denominadas conjuntamente 
"LAS PARTES, manifiestan: 

Que por el Decreto Delegado Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y  sus 
modificatorios se asigna al SENASA, con autarquía económico-financiera y 
técnico-administrativa y dotado de personería jurídica propia, la responsabilidad 
de ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad y calidad animal y 
vegetal, para prevenir, controlar y erradicar las enfermedades de los animales y 
las plagas vegetales, en salvaguarda del patrimonio sanitario animal y vegetal de 
la REPUBLICA ARGENTINA. 

Que mediante el Artículo 1*  de la Ley N 27.233 se declara de interés nacional la 
nidad de los animales y los vegetales, así como la prevención, el control y la 

rradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción silvo-
agropecuaria nacional. la  flora y la fauna, la calidad de las materias primas 
producto de las actividades silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como 
también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos 
agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes 
químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e 
internacional de dichos productos y subproductos. 

Que por 
SE NASA 
controlar 

7.233. 

ue la Universidad tiene por función esencial el desarrollo y la difusión de la 
iltura en todas sus formas a través de la enseñanza superior, la investigación 
entífica, la extensión universitaria, la transferencia educativa, el desarrollo y la 
ansferencie tecnológica y la educación profesional y técnica, 

ue por ello sus finalidades más sustantivas son: 
Construir un modelo educativo integrador, que mediante formas innovadoras 
ntribuya a la definición, compresión, estudio y resolución de problemas 

Dcialmente relevantes; tanto regionales, nacionales como universales y que se 
riente al desarrollo de un modelo superador de sociedad. 
Promover el ejercicio de una ciudadanía crítica, con conciencia social y 

responsabilidad ética fundada en valores de solidaridad, pluralismo, autonomía 

el Artfculo 5 9  del mencionado cuerpo normativo se estableció que el 
es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y 
el desarrollo de las acciones previstas en la mencionada Ley N° 
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intelectual y firme defensa de los derechos humanos y de las formas 
democráticas de gobierno. 
• Construir conocimiento estratégico mediante la formación de profesionales y 
técnicos especializados, con un alto nivel ético y poseedores de una visión 
integral de los ámbitos científico, social y humano que les permita entender 
globalmente a la sociedad y dar respuestas a las necesidades de nuestro país y 
su región. 
• Propender a la interacción entre las disciplinas, los centros productores de 
conocimiento y las instituciones y actores sociales mediante el desarrollo de un 
pensamiento transdisciplinar que aporte a la generación de redes múltiples de 
conocimiento, en el desarrollo de espacios de construcción social y política. 
• Fortalecer los espacios públicos adecuados para la apropiación social del 
conocimiento en todas sus manifestaciones. 
• Propiciar la integración y proyección internacional de la Universidad en el 
marco de una integración global solidaria, 
• Propender desde todos los espacios académicos, de investigación y de 
extensión a la defensa de los recursos naturales y a la protección del medio 
ambiente. 

Que LAS PARTES pretenden con la suscripción del presente convenio, favorecer 
la sinergia entre los Organismos que representan, disponiendo la utilización de 
medios y acciones apropiados para lograr una beneficiosa complementariedad 
en actividades de trabajo conjunto, cuando se acuerden, en proyectos con 
especificidades ateriientes a las competencias de ambas partes. 

LAS PARTES reúnen las condiciones legales necesarias para establecer lazos 
ales de cooperación. 

Que, ea base a los enunciados que preceden, LAS PARTES convienen celebrar el 
presente Convenio, el cual se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El presente Convenio Marco tiene por objeto propiciar la cooperación 
entre LAS PARTES, disponiendo la utilización de medios y acciones apropiados 
para lograr una beneficiosa complementariedad en actividades de trabajo 
conjunto, cuando se acuerden, en proyectos con especificidades atenientes a 
las competencias de ambas partes.------ ----- 

SEGUNDA: LAS PARTES se comprometen a instrumentar los proyectos que se 
propicien en el marco del presente instrumento, mediante la suscripción de 
Convenios Específicos en los que se detallarán los objetivos, las unidades 
ejecutoras, los destinatarios, las características operativas y ejecutivas de 
aquellas »  el croriograma de tareas, la duración y evaluación, incluyendo los 
recursos humanos »  físicos »  y financieros que cada parte comprometa a tales 
fines .

-------------------------------------------------------- 

TERCERA: Cada uno de los programas o actividades a implementar deben tener 
prevista una evaluación, cuya metodología será acordada entre las partes para 
cada caso »  y un informe final sobre su 
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CUARTA: La celebración del presente Convenio no implica ningún tipo de 
compromiso previo de orden económico o financiero a cargo de LAS PARTES. Las 
obligaciones de tal naturaleza serán objeto de previsión expresa en acuerdos 
complementarios o convenios específicos posteriores a la firma del presente 
Convenio . -- 

 ------------ - -------------------------- ---------------------- 

QUINTA: LAS PARTES convienen que, en toda circunstancia o hecho que tenga 
relación con el presente Convenio, mantendrán la individualidad y autonomía de 
sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán, 
respectivamente, las responsabilidades consiguientes El personal aportado por 
cada una de LAS PARTES para la realización del presente se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, aclarando que cada una 
de LAS PARTES que intervienen en este Convenio tiene medios propios y 
suficientes para afrontar la responsabilidad que derive de las relaciones 
laborales, particularmente en lo concerniente a riesgos de trabajo. 

SEXTA; LAS PARTES dejan expresa constancia de que la suscripción del presente 
instrumento no significa obstáculo para que LAS PARTES puedan concretar 
acuerdos 	similares 	con 	otras 	entidades 	interesadas 	en 	fines 
análogos -----------------------------------------  --------------- 

SÉPTIMA: Queda prohibida la divulgación, ya sea en forma oral o escrita, a 
persona humana o jurídica, pública o privada, de la información que hubiera sido 
expresamente clasificada como reservada, o cuya confldencialidad hubiera sido 
solicitada o conferida por LAS PARTES, LAS PARTES garantizarán el estricto 
cumplimiento de las normas sobre "confidencialidad de la información", por parte 
de todas las personas que participen de las actividades motivo del presente 
Çonvenio y de sus Actas Complementarias. En cada Convenio Específico se 
dterminará el alcance de la confidencialidad de la información y la utilización ce 
Is resultados parciales o finales que podrán realizar cada una de las 

OCTAVA: 
PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS. 
a. Los derechos intelectuales que se originen como consecuencia de tareas 
realizadas en el marco del presente Convenio pertenecerán a ambas PARTES en 
proporción a los aportes que cada una realice, lo que se establecerá en las Actas 
Complementarias según cada caso. 
b. En los trabajos relacionados con este Convenio y publicados por cualquiera de 
LAS PARTES constarán los autores, su grado de participación, así como el hecho 
de que el trabajo a publicar se origina en el presente Convenio. 

NOVENA: 
DIFUSIÓN. 
Toda comunicación, publicación o difusión por cualquier medio, referida a los 
programas, proyectos y actividades de acción conjunta, en colaboración o 
cooperación realizadas en el marco del presente Convenio y/o de las Actas 
Complementarias que en su consecuencia se suscriban, deberá contar con la 
previa autorización y expresa mención de LAS PARTES, debiendo preservase la 
información de índole técnica que al respecto se haya generado, la que será 
utilizada de común acuerdo,------------------------------------- 
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DÉCIMA: Cada una de las partes designará UN (1) representante titular, y UN (1) 
representante suplente, en cada Convenio Específico, con capacidad suficiente 
para impulsar, resolver, programar y coordinar las actividades derivadas de a 
aplicación de cada caso. ----------------- 

DÉCIMO PRIMERA: Todas las comunicacic'nes entre LAS PARTES, referentes a 
este Convenio, se efectuarán por medio de la plataforma electrónica de trámites 
a distancia (TAD) de acuerdo al artículo 41 inc. h) del Decreto 175911972 (T.O 
2017) ---------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDA: El presente convenio ij» desde la fecha consignada, 
extendiendo su vigencia por el termino de CINCO (5) años, pudiendo rescindirse 
por acuerdo de las PARTES, o resolverse por voluntad de una de ellas, 
comunicando a la otra, esa decisión, con SESENTA (60) días de 
preaviso . ------------------------ 

 ---------------------------- ------- ----------- ------ 

DÉCIMO TERCERA: El convenio gaza de ultractividad con posterioridad a su 
vencimiento, y las partes comprometen la finalización de los proyectos en 
ejecución, en los términos previstos, para el caso de resolución, o 
rescisión.-- 	 ------------- --------------- -------------- 	 -- 

DÉCIMO CUARTA: Las PARTES se comprometen a solucionar todo conflicto, 
motivado en la interpretación y aplicación del presente convenio, amistosamente 
y de buena fe, y en caso de conflictos de naturaleza pecuniaria, de conformidad a 
la Ley NC  19.983 y  su Decreto Reglamentario No 2481 del 9 de diciembre de 
1993 .------------------------- --------- ----- 

DÉCIMO QUINTA: Las PARTES constituyen domicilio en los referidos, donde se 
tendrán por validas las notificaciones que se realicen.---------------------- 

En prueba de conformidad, se suscriben TRES (3) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los .......... días del 
mes de .................de 2019 ....... 

Prof, ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof. NR lOU 	BE R GÁ MO 
cretario Gen

lCuarto

/al 
Universidad Nacional de  



e 
VISTO, las actuaciones 

referidas a la Reacreditación del 
Resolución del Ministerio de Salud 
y 
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RIO CUARTO, 03 MAYO 2019 
obrantes en Expediente N° 128893 
CIEIS - UNRC en el marco de la nueva 
de la provincia de Córdoba N° 1430/17, 

CONSIDERANDO: 

Que según surge del contenido de dicha resolución, los CIEIS 
son la parte central del sistema de evaluación ética de las 
investigaciones en salud que se realicen en el ámbito de la Provincia de 
Córdoba y tienen una responsabilidad indelegable sobre la protección de 
los derechos, bienestar, seguridad y dignidad de los sujetos de 
investigación. 

Que a fojas 4/19 obra copia de la Resolución N °  1430/2017 del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, la cual exige una mayor 
responsabilidad institucional y que para poder continuar evaluando 
proyectos de investigación en salud humana, el Comité de Ética de nuestra 
Universidad debe realizar la acreditación correspondiente. 

Que ha intervenido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de este Órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 
6 0  Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 10 - Adherir a la Reacreditación del CIEIS - UNRC en el marco de 
la nueva Resolución del Ministerio de Salud de la provincia de Córdoba N° 
1430/17. 

ARTICULO 2 0  - Convocar a los Consejos de las Secretarias Académica, de 
Ciencia y Técnica, de Extensión y de Posgrado de esta Universidad, a fin 
que, de manera conjunta los miembros elaboren una propuesta de 
conformación de un nuevo CIEIS - CoEdi-UNRC, el cual se adecúe a la nueva 
reglamentación, ello en un plazo no superior a los Treinta (30) días. 

ARTICULO 3 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

RE SOLUC ION N o 1/O 1/O 2 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
.niversidad Nacional de Río Cuarto 

Prof NRI E. BER7AMO 
e tarjo Gene4al 

IJnversdad Nacional de Ría Cuarto 
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RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 
VISTO, la nota obrante a fojas 13 del Expediente N°  130046, 

presentada por la Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se asigne un Código de 
Subdependencia a las áreas de Director de Carrera Ingeniería Mecánica, 
Director de Carrera Ingeniería Electricista, Director de Carrera Ingeniería 
en Telecomunicaciones y Director de Carrera Ingeniería Química 
pertenecientes a la Secretaría Académica de la mencionada Facultad. 

Que lo solicitado es con motivo de que las referidas 
dependencias sean registradas y posean acceso a la información que se 
encuentra en los sistemas tecnológicos de esta Universidad, a través de un 
rol de usuario identificado. 

Que por todo lo expuesto, este Órgano de Gobierno entiende 
procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ARTÍCULO 1 ° - Establecer para las distintas áreas que se mencionan a 
continuación, pertenecientes a la Secretaría Académica de la Facultad de 
Ingeniería de esta Universidad Nacional, los códigos de subdependencia que 
se detallan en cada caso, ello por los motivos indicados en los 
Considerandos de la presente: 

Subdependencia Código 
Director de Carrera Ingeniería Mecánica 305-03 
Director de Carrera Ingeniería Electricista 305-04 
Director de Carrera Ingeniería en Telecomunicaciones 305-05 
Director de Carrera Ingeniería Química 305-06 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N' 312  

Prof. EPt G. BERGfrMO 

Secretario Gene jal 
Universidad Nacional de R' Cuarto 

l~ 
" Prof. ROBERTO LUIS 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

1 
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RIO cuo, 03 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131516 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -7- en el Área de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones dependiente de la Facultad de Ciencias Humanas de esta 
Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N° 466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N° 264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03,  y Resolución 
Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N °  466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E LV E: 

ARTICULO 1 0- Llamar a Concurso Cerrado contra el cargo de Antecedentes y 
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría 7, 
en el Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dependiente de 
la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, con una carga horaria 
semanal de 35 horas, a determinar por esa Unidad Académica, según las 
especificaciones del Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Declarar abierta la inscripción entre los días 15 al 17 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitado para ello, el Agente Fernando Héctor OVIEDO (DNI.N°  24783015) quien 
deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará el 
día 27 de mayo de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la Facultad 
de Ciencias Humanas o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3°- No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4°- Regísrese, comuniquese, publiquese. Tomen conocimiento las Areas 
de competencia. 	mpiido, archívese. 

RESOLUCI77 3 18 
ROBERITO  

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof%.ENR19G, BEtAM0 

Secretario Getferal 
Universidad Nacional dRio Cuarto 
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EXO -1- RESOLUCION N° 318 
UNIDAD: Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dependiente 
de la Facultad de Ciencias Humanas 

Responsabilidad Primaria: 

• Asistir todas aquellas tareas en lo referente a la prestación informática 
en las distintas dependencias de la Facultad de Ciencias Humanas. 

• Brindar el soporte técnico en el ámbito de la Facultad de Ciencias 
Humanas. 

• Inspeccionar periódicamente el equipamiento de la Facultad de Ciencias 
Humanas. 

• Atender las necesidades de personal Docente y Nodocente por falla o 
inconvenientes técnicos en equipos pertenecientes a la Facultad de 
Ciencias Humanas. 

Instalar software de aplicación. 

Realizar tareas de mantenimiento preventivo a equipos y elementos 
tecnológicos pertenecientes a la Facultad. 

Verificar y dar asistencia sobre de los servicios de Mails al personal 
Docente y Nodocente. 

• Colaborar para mantener activos los servicios asociados a Internet: WEB, 
MAIL, etc. 

• Distribuir e instalar equipamientos nuevos. 

• Utilizar 	y 	aprovechar 	eficientemente 	los 	recursos 	informáticos 
disponibles. 

Colaborar en la seguridad informática de la información almacenada en los 
servidores de la Facultad. 

Brindar apoyo técnico al responsable del área. 

Colaborar en los servicios de Red que brinda el área de la Facultad de 
Ciencias Humanas. 

Colaborar en el mantenimiento y tendido de la red informática de la 
Facultad. 

Brindar servicios de apoyo a todos los usuarios (help-desk o mesa de 
ayuda). 
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• Mantener y controlar los laboratorios de informática. 

• Conocer y registrar detalladamente los incidentes informáticos, para 
aprovechar esa información en futuras tareas. 

• Mantener y actualizar registro de actualizaciones, reacondicionamiento y 
baja de los equipos informáticos de la Facultad. 

• Mantener y actualizar registro del movimiento de los equipos que ingresan 
a soporte técnico. 

• Cumplir y conocerlas reglamentaciones internas, así como las aprobadas por 
el Consejo Directivo referentes al Área. 

Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N° 366/06. 

Condiciones Específicas: 

• Instalación, configuración y mantenimiento de sistemas operativos y 
software específico y servidores WEB. 

• Instalación y configuración de equipos y redes locales. 

• Detección y diagnostico primario de fallas y reparaciones de hardware. 

Recambios de componentes de Hardware. 

• Configuración y servicios de Internet. 

• Conocimiento de software de ofimática y alternativas de licencia libre. 

Remuneración: 

La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
el Decreto N° 366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 

Los integrantes del Jurado serán: 

TITULARES: 

$eñor Gustavo, GAUT 
DNI.N° : 25490736 

Señor Erie, MA.SEDA 
DNI.N° : 21407331 

Señora Ayelen, VILLA 
DNI.N° : 30850430 

Señora Laura, LOPO 
DNI.N° : 30346792 

Señora Gabriela, FERRARIO 
DNI.N° : 21998208 

Señora Iris, CONTRERAS 
DNI.N° : 20283754 

- Veedor de A.T.IIJ.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 
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Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N °  140/18. 

Temario General: 

• Órganos de Gobierno de la Universidad, Titulo II, Art. 6; Título III, 
Capítulo 1, Art. 26; Capitulo II, Art. 33. 

• Título V, Capítulo IV, Art. 67, del Estatuto Universitario. 

• CCT 366/2006, Art. 11, 12, 13. 

Temario Específico: 

• Resolución Consejo Directivo N° 437/2012 

• Conocimiento sobre instalación y mantenimiento de Equipos. 

• Conocimientos sobre instalación, mantenimiento y configuración de software 
específico de la Facultad Consejo Directivo. 

• Conocimiento de configuración y cableado de redes sociales. 

. Conocimiento de configuración de servicios de internet. 

• Hardware de interconexión de redes. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

rof. ROBERTO LUIS RO 	E 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof.NRIG. BEGAM0 
Secretario Ger(eral 

Universidad Nacional de 1Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131315 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -5- en el Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente 
Laboral dependiente de la Secretaria de Trabajo de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N° 466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N° 264/90, 148/00 y sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y 007/03, y Resolución 
Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -5-, en el Servicio de 
Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de la Secretaria de trabajo 
esta Universidad, con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario a 
determinar por esa Secretaria, según las especificaciones del Anexo -I- de la 
presente. 

ARTICULO 2 °- Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitado para ello, el Agente Manuel Jesus MILLARES RODRIGUEZ (DNI.N° 
16905706) quien deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación 
que acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de 
Oposición del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, 
se realizará el día 31 de mayo de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito 
de la Secretaria de trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 °- No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Areas 
de competencia. 	mplido, archívese. 

RESOLUCION 	3 1 9 

Prof. 	E G. BER AMO 
Secretario Gen ral 

Universidad Nacional de lo Cuarto 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



A1EXO -1- RESOLtJCION N° 319 
UNIDAD: Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral - Secretaria de 
trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

u 

u 

u 

. 

Actuar como Profesional a cargo del Servicio de Higiene, Seguridad y 
Ambiente Laboral de la UNRC. 
Planificar las actividades del Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente 
Laboral. 
Organizar, coordinar y supervisar las tareas del personal a su cargo. 
Brindar asesoramiento Técnico en materia de Higiene y Seguridad a la 
estructura de conducción de la Secretaría de Trabajo. 
Firmar, con título competente y matrícula habilitante (según lo 
establecido en el Decreto PEN N° 1338/96 y Resolución SRT 201/2001), en 
materia de higiene y seguridad, la documentación legal que establece la 
legislación vigente (RGRL, NPE Informes Técnicos requeridos legalmente, 
etc.) para presentar ante los organismos que lo requieran 
(Superintendencia de Riesgos de Trabajo, Ministerio de Trabajo, ART, SPU, 
RENPRE, etc.) 
Representar a la UNRC en comisiones técnicas de Higiene y Seguridad. 
Revisar y aprobar técnicamente los procedimientos del Servicio de Higiene, 
Seguridad y Ambiente Laboral. 
Proponer las revisiones del Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud Ocupacional aprobado por RCS N° 143/15. 
Evaluar y aprobar, en materia de Higiene y Seguridad, los proyectos 
edilicios y de infraestructura elaborados por la Secretaría de 
Coordinación Técnica y Servicios. 
Evaluar y aprobar, en materia de Higiene y Seguridad, los procedimientos 
emanados de las diferentes Facultades, tanto para tareas de docencia como 
de investigación. 
Definir los requisitos necesarios de la infraestructura vinculada a 
condiciones de Seguridad (Almacenamiento de sustancias químicas y residuos 
peligrosos, sistemas de detección de incendios, etc.). 
Coordinar la supervisión de empresas contratistas. 
Evaluar y emitir avales técnicos en proyectos de investigación y 
protocolos de trabajo entre diferentes dependencias de la UNRC y 
organizaciones externas. 
Asesorar a otras áreas de la UNRC sobre cuestiones de su competencia 
(Dpto. de Proyectos, Dpto. de Control de Obras, Dpto. de Electrotecnia, 
etc.) 
Realizar el control de estado y gestión de avance de las acciones 
derivadas de los informes que llegan o emanan del área. 
Elaborar informes de gestión a solicitud de las autoridades de la 
Secretaría. 
Realizar Estudios de Carga de Fuego y Protección Contra Incendios. 
Confeccionar Planos de Evacuación. 
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• Realización de Auditorías de las condiciones de Higiene y Seguridad en los 
diferentes espacios físicos de la UNRC. 

• Elaborar Procedimientos, Normas Básicas de Seguridad y Especificaciones 
Técnicas. 

• Elaborar Informes Técnicos en el ámbito de su competencia profesional. 
• Realizar el seguimiento de los informes realizados por el Servicio 

Eléctrico de Seguridad (SES) y establecer la necesidad de nuevos 
relevamientos. 

• Supervisar la realización de mediciones en el Ambiente Laboral (Ruido, 
iluminación, carga térmica, etc.) 

• Manejo del Sistema SISGER. 
• Dictado de capacitaciones en materia de Higiene y Seguridad. 

Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N °  366/06. 

Remuneración: 
La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
el Decreto N° 366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 

s integrantes del Jurado serán: 

Señor Julio, LEPORI 
DNI.N°: 23436761 

Señor Pablo, MANGALAVITE 
DNI.N ° : 28432448 

Señora Sandra, MURUA 
DNI.N°: 22965909 

SUPLENTES: 

Señora Rita, CAVAGLIERI 
DNI.N ° : 20283613 

Señor Hugo, FLORES 
DNI.N°: 14334143 

Señor Andrés, TISSERA 
DNI.N° : 25313566 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
olución Consejo Superior N° 140/18. 

iario General: 

• Misiones y objetivos de la Secretaría de Trabajo. 
• Estatuto Universitario: Organización, funciones, fines y órganos de 

gobiernos de la UNRC. 
• Conocimiento de la normativa básica de Higiene y Seguridad. 
• Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la UNRC. 
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SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

7 
/Prof. ROBERTO 

Rector 

/ 	 Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. URATE G. BERMO 

SecretarioGeneifri 
Universidad Nacional de Ríb Cuarto 
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RIO CUARTO, 03 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131307 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -6- en el Área de Salud Ocupacional dependiente de 
la Secretaria de Trabajo de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N° 466/18 Acta N °  6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N °  264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03, y Resolución 
Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -6-, en el Área de 
Salud Ocupacional dependiente de la Secretaria de trabajo esta Universidad, con 
una carga horaria semanal de 35 horas, en horario a determinar por esa 
Secretaria, según las especificaciones del Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitada para ello, la Agente Romina Valeria GUERRERO (DNI.N °  29187692) quien 
deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará el 
día 04 de junio de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria de Trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 1 - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Areas 
de competen

;deio

lido, archívese. 

RE SOLUC ION 	 O 904",C~~ 
Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 

Pro . NRI 	 Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Secretari
Universidad Nacio  
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-1- RESOLUCION N-320 

UNIDAD: Salud Ocupacional - secretaria de trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

Atender a las necesidades de salud laboral de los miembros de la comunidad 
universitaria 
Brindar colaboración y apoyo al Jefe del Área en todo lo que sea necesario 
para un óptimo funcionamiento de la misma. Todas las tareas del área deben 
ser supervisadas por el responsable del área. 
Brindar atención especializada a los trabajadores de la UNRC. 
Colaborar en la organización de los exámenes en salud. 
Comunicar al trabajador los datos obtenidos en los exámenes de salud. 
Obtener, registrar y analizar en conjunto con el jefe del área, datos 
sobre la salud de los trabajadores y sus condiciones de trabajo. 
Participar en la epidemiología de las contingencias laborales y otros 
daños a la salud. 
Corroborar la atención médica brindada por la A.R.T, en los casos de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
Registrar información en SISGER. 
Confeccionar un "Registro de Enfermedades Profesionales y Accidentes de 
Trabajo", con todos los datos personales y laborales del trabajador. 
Elaboración de estadísticas de Accidentes de trabajo y Enfermedad 
Profesional. 
Participar en la revisión y control de los certificados médicos por 
problemas de salud. 
Intervenir en la evaluación y monitoreo por enfermedades inculpables. 
Colaborar en la descripción de los puestos de trabajo y su entorno como 
también en la elaboración de legajos de salud. 
Ejecutar actividades específicas de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades, a través de la educación sanitaria realizando las siguientes 
acciones: 
- Capacitación anual inherente al área: 	(Primeros Auxilios, RCP, 

prevención de Problemas Osteomioarticulares, Manejo de Botiquín) 
- Programa de Vacunación, en relación a los riesgos que están expuestos 

los trabajadores. 
- Auditorías de botiquín de Primeros Auxilios. 
- Entrevista a mujeres trabajadoras embarazadas, conjuntamente con el 

área de Higiene y Seguridad, para verificar que sus tareas no pongan en 
riesgo el desarrollo normal de su embarazo. 

Colaborar en la elaboración en el material de tipo formativo e informativo 
para subirlo a la página web de la Secretaría. 
Realizar la gestión administrativa del Área de Salud en forma digital y 
papel. 
Brindar, a solicitud del Responsable del Área y/o Secretario/a de Trabajo, 
información y/o documentación solicitada por otras áreas competentes a la 
Universidad. 
Colaborar en la confección de informes de gestión anual del área. 



TtJLARES: 

Se or Francisco, LUCERO Se 
 .N°: 12382034 

Señora Teresa, NICOLA 
DNI.N°: 21998458 

SUPLENTES: 

Señor Guillermo, DOÑA 
DNI.N°: 26085427 

Señor Marcelo, PRESTTI 
DNI.N°: 23529045 

Señora Estefanía, SPINA 
DNI.N°: 28658341 

Señora María Belén, SIMONE 
DNI.N°: 37490512 

e 
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• Mantener actualizada la agenda del Área en relación a reuniones internas, 
con otras áreas o instituciones. 

• Colaborar en la elaboración del plan de gasto y presupuesto anual del 
área. 

• Colaborar en la adquisición de los elementos que se utilizan para el 
funcionamiento del Área; compra de insumos para el armado de botiquines y 
la realización de las capacitaciones. 

Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N °  366/06. 

Remuneración: 

La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
el Decreto N °  366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 

Los integrantes del Jurado serán: 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N °  140/18. 

General 

bjetivos y funciones de la Secretaría de Trabajo de la UNRC. 
statuto Universitario. Título 1 (Capítulo II), Título II (Capítulo 1, II 
III), Título III (Capítulo 1 y II) 

onvenio Colectivo de Trabajo No docente- Decreto 366/06: Título II: 
.rtículos 11, 12. 
ey 24.557, Capítulo 1, Artículo 1; Capítulo III, Artículo VI. 
esolución 37/2010, Artículo 1, Artículo IV. 
esolución 905/15. 
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SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 03 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131311 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -A- Categoría -7-  en la Secretaria de Trabajo de esta Universidad, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N °  466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N° 264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03,  y  Resolución 
Consejo Superior N °  061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1°- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -A-, Categoría -7-, en la Secretaria 
de trabajo esta Universidad, con una carga horaria semanal de 35 horas, en 
horario a determinar por esa Secretaria, según las especificaciones del Anexo - 
1- de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitada para ello, la Agente Miriain Rosana GALETTO (DNI.N °  23954782) quien 
deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará el 
día 05 de junio de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria de trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 0 - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Areas 
de competencia. Cuplido, archívese. 

RE SOLUC ION 7/' 32   1  
Prof. ROB 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof.EN&l.QE G. BEAr, 
Secretario Ge/era! 
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ANEXO -1- RESOLUCION N° 321 

UNIDAD: Secretaria de trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

• Desempeñarse en las actividades administrativas que se realizan en la 
Secretaría de Trabajo de la UNRC. 

• Atención al público. 
• Mesa de entrada y salida. Manejo y archivo de documentación (Recepción, 

registro, escaneo y archivo de notas y expedientes). 
• Redacción de notas, memorándum, apertura y pases de expedientes. 
• Recepción y redacción de correos electrónicos de la Secretaría. 
• Reparto de documentación a distintas áreas de la Universidad. 
• Gestión de agenda electrónica con actividades de la Secretaría. 
• Foliado de documentación para expedientes. 
• Manejo del sistema SEGEX. 
• Gestión de trámites ante la Secretaría Económica: certificaciones, 

reconocimiento de gastos, transferencias, adelantos financieros, solicitud 
de fondo rotatorio. 

• Gestión de fondo rotatorio, caja chica, pago a proveedores, registro de 
movimientos bancarios. 

• Realización de trámites bancarios que requiera la Secretaría. 
• Colaboración en la confección de Solicitudes de Gastos y Órdenes de 

Trabajo, mediante SIGECOM y. Gestión de Solicitudes de Trabajo. 
• Colaboración en el seguimiento de convenios y protocolos de trabajo. 
• Manejo de distintos sistemas de información (SEGEX, SIAP, pedido de 

trabajo, SIGECOM) 
• Colaboración en el control de stock y compra de insumos de oficina y de 

limpieza. 
• Colaboración en la actualización de contenidos de la página Web de la 

Secretaría. 
• Confección de certificados de cursos de capacitación. 

Condiciones Generales: 

e Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N °  366/06. 

adiciones Específicas: 

e Acreditar conocimientos relacionados a las responsabilidades primarias 
establecidas en las bases del concurso. 

auneración: 

establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
Decreto N° 366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 



Los integrantes del Jurado serán: 

TITULARES: 

Señora Andrea, FLORENA 
DNI.N°: 20279472 

Señor Marcelo, PRESTTI 
DNI.N°: 23529045 

Señora Vanina, GONZALEZ GIMENEZ 
DNI.N°: 27735188 

OTTnr c ~ *Tmc c . 

Señor Fabián, QUIROZ 
DNI.N°: 20570575 

Señor Mauricio, PAGLIARONE 
DNI.N°: 24783939 

Señor Maximiliano, ROSALES 
DNI.N°: 28821140 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

Temario General 

• Estatuto universitario: Organización, funciones, fines y órganos de 
gobierno de la UNRC. 

• Misiones y Funciones de la Secretaría de Trabajo. 
• Convenio colectivo de trabajo, Decreto N° 366/2006: Título II. Artículos 

11,12,13; Título V: Artículo 47 y 48. 
• Tareas inherentes a la Responsabilidad Primaria del Cargo. 
• Conocimiento de SEGEX y SIAP. 
• Resolución Rectoral N° 788/02. Fondo Rotatorio. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

k'¿W. rio Gen ral 

Universidad Nacional de io Cuarto 



RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131308 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento —TP— Categoría —5— en el Área Salud Ocupacional dependiente de la 
Secretaria de Trabajo de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N °  466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N °  264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03, y Resolución 
Consejo Superior N °  061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -5-, en el Área Salud 
Ocupacional dependiente de la Secretaria de trabajo de esta Universidad, con una 
carga horaria semanal de 35 horas, en horario a determinar por esa Secretaria, 
según las especificaciones del Anexo -1-- de la presente. 

ARTICULO 2°- Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitado para ello, el Agente Gabriel RIGHETTO (DNI. N° 28208711) quien deberá 
presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará el 
día 30 de mayo de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria de Trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 0 - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Areas 
de competencia. Cu 	ido, archivese. 

RE SOLUCI7/ 22 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. E IQ G. BE AMO 
Secretario Gen ral 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



1 TUIABE S: 

ahora CAVAGNARO, Ma. Virginia 
'TI.N°: 26006241 

eñor FOGLINO, Osvaldo 
I.N°: 16991650 

eñor PALACIOS, Federico 
TI.N°: 24120503 

SUPLENTES: 

Señor SALAS SANTANDER, Rodrigo 
DNI.N°: 29086144 

Señor VESCO, Armando 
DNI.N°: 12144369 

Señora COLLAVINO, Nilda Graciela 
DNI.N°: 12507993 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

ANEXO -1- RESOLUCION N° 32 2 
UNIDAD: Área Salud Ocupacional -Psicólogo - Secretaria de trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

• Realizar abordajes en tareas de diagnóstico y prevención de problemáticas 
psícosociales, acontecidas en la comunidad de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto. 

• Atender a las necesidades de salud laboral de los miembros de la comunidad 
universitaria. 

• Promover y difundir actividades institucionales promotoras de Salud 
Mental. 

• Llevar a cabo actividades de promoción y prevención de la salud, mediante 
capacitaciones en relación a Intervención en Urgencia y crisis en Salud 
Mental. 

• Intervenir en la evaluación y monitoreo de licencias por enfermedad 
inculpables. 

• Abordaje y atención a la demanda espontánea en padecimientos de salud 
mental. 

• Participar en la realización del Examen Preocupacional, aplicando 
estrategias y técnicas diagnosticas referidas a Salud Mental. 

• Asesorar técnicamente al responsable del área y Secretaria/o de Trabajo en 
relación a Salud Mental, Derechos Humanos, Consumo Problemático entre 
otros. 

• Participar en Juntas Médicas realizadas en la Universidad vinculadas con 
padecimientos en la Salud Mental. 

• Confección y redacción de informes técnicos relacionados con las 
intervenciones llevadas a cabo. 

• 
Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N °  366/06. 

Remuneración: 

La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
el Decreto N °  366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 

Los integrantes del Jurado serán: 



eyóedidQ/Yac€zaIa io Çuayo 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

Temario General: 

• Objetivos y funciones de la Secretaría de Trabajo de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto. 

• Estatuto Universitario. Título 1 (Capítulo II), Título II (Capítulos 1, II 
y III), Título III (Capítulo 1 y II) 

• Convenio Colectivo de Trabajo No docente- Decreto 366/06: Título II: 
Artículos 11,12. 

• Ley Nacional de Salud Mental N °  26.657 - Capítulo II (Artículos 3 y 4)-
Capítulo V (Artículo 8). 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

DProf. ROBERTO LUIS VER  
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pr . ENRIQU GBERGO 
ecr rio GeneraT  

Universidad Nacional de Rio 	 rt 



RIO CUARTO, 03 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N °  131314 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -5- en el Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente 
Laboral dependiente de la Secretaria de Trabajo de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N °  466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N° 264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03, y Resolución 
Consejo Superior N °  061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1°- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -5-, en el Servicio de 
Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de la Secretaria de trabajo 
esta Universidad, con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario a 
determinar por esa Secretaria, según las especificaciones del Anexo -1- de la 
presente. 

ARTICULO 2 0 - Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitada para ello, la Agente Malvina del Valle CERESOLE (DNI.N° 29516916) 
quien deberá presentar currículum vitae acompañado de la documentación que 
acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición 
del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se 
realizará el día 31 de mayo de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de 
la Secretaria de trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 ° - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Areas 
de competencia .,'mplido, archívese. 

RESOLUCION 	323 
Pr ENR E O. BE GAMO 

Secretario Ge era! 
Universidad Nacional d Rio Cuarto 

.1 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -I- RESOLUCION N° 
32 

 3 

Ambiente Servicio de Higiene, Seguridad y 	biente Laborraal - Secretaria de 
trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

• Responsable de la supervisión de las Sustancias Químicas Controladas por 
el 	Registro 	Nacional 	de 	Precursores 	Químicos, 	dependiente 	de 	la 
Subsecretaría de Lucha conta el Narcotráfico del Ministerio de Seguridad 
de 	la Nación. 	Elabora informes trimestrales y tramita la re 	inscripción 
anual 	de 	la 	UNRC 	ante 	dicho 	Registro. 	Manejo 	del 	sistema 	nacional 	de 
trazabilidad del RENPRE. 

• Elabora solicitudes de gastos. 	Manejo del 	sistema SIGECOM y realiza los 
informes técnicos correspondientes. 

• Seguimiento de acciones derivadas de los informes de Higiene y Seguridad. 
Manejo del Sistema SISGER. 

• Realización de Auditorías de las condiciones de Higiene y Seguridad en los 
diferentes espacios físicos de la UNRC. 

• Elaborar Informes Técnicos en el ámbito de su competencia profesional. 
• Colaborar con el Profesional a cargo del Servicio de Higiene, 	Seguridad y 

Ambiente Laboral en la organización de las tareas del Área. 
• Colabora 	en 	la 	elaboración 	de 	Procedimientos 	y 	Normas 	Básicas 	de 

Seguridad. 
• Colabora 	en 	el 	dictado 	de 	capacitaciones 	en 	materia 	de 	Higiene 	y 

Seguridad. 
Elaboración de Convenios Marcos y Protocolos de Trabajo. 
Toma de muestras de agua de consumo en los lugares de trabajo y gestión de 
los análisis físico-químicos y microbiológicos de las mismas. 

Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N° 366/06. 

Remuneración: 

La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
Decreto N° 366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 

Los integrantes del Jurado serán: 

TITULARES: 

- Señor Julio, LEPORI 
- DNI.N°: 23436761 

- Señor Pablo, MANGALAVITE 

- DNI.N ° : 28432448 

Señora Sandra, MURUA 

DNI.N°: 22965909 

SUPLENTES: 

Señora Rita, CAVAGLIERI 
DNI.N°: 20283613 

Señor Hugo, FLORES 

DNI.N°: 14334143 

Señor Andrés, TISSERA 

DNI.N°: 25313566 
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- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

Temario General 

• Misiones y objetivos de la Secretaría de Trabajo. 
• Estatuto Universitario: Organización, funciones, fines y órganos de 

gobierno de la UNRC. 
• Conocimiento del trámite de re inscripción y contenido de los informes 

trimestrales del RENPRE. 
• Manejo del Sistema SIGECOM. 
• Conocimiento de la normativa básica de Higiene y Seguridad. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

prof. tLRjf i. 

Secretario Gen/ra! 

Universidad Nacional deIío Cuarto 



RIO CUARTO, 03 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131313 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -6- en el Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente 
Laboral dependiente de la Secretaria de Trabajo de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N° 466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N °  264/90, 148/00 y sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03,  y  Resolución 
Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -6-, en el Servicio de 
Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de la Secretaria de trabajo 
esta Universidad, con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario a 
determinar por esa Secretaria, según las especificaciones del Anexo -1- de la 
presente. 

ARTICULO 2°- Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitado para ello, el Agente Diego Andrés TIVANO (DNI.N °  36426197) quien 
deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará el 
día 31 de mayo de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria de Trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 ° - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Areas 
de competencia. 4imp1ido, archívese. 

RE SOLUCION2/ 32 4 
Prof(ENR9. G. BEGAMO 

Secretario Getferal 
Universidad Nacional d4 Rio Cuarto 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RE SOLUC ION NO32 4 
	

i 
UNIDAD: Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral - secretaria de 
trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

• Realizar relevamientos de riesgos mecánicos, estableciendo propuestas de 
mejoras y coordinando la implementación de las mismas. 

• Mantener actualizado el registro de recipientes y aparatos sometidos a 
presión, coordinar realización de controles necesarios (prueba hidráulica, 
medición de espesores, control de válvulas de seguridad, etc.). 

• Mantener un registro actualizado de los relevamientos realizados por el 
Servicio Eléctrico de Seguridad (SES) con identificación de los niveles de 
prioridad. 

• Elaborar Informes Técnicos en el ámbito de su competencia profesional. 
• Colaborar en la realización de Estudios de Carga de Fuego y Protección 

Contra Incendios. 
• Colaborar en la confección de Planos de Evacuación y señalización de 

Seguridad. 
• Realización de mediciones de Ruido en el Ambiente Laboral según Resolución 

SRT N° 85/12. 
• Seguimiento de acciones derivadas de los Informes de Higiene y Seguridad. 

Manejo del Sistema SISGER. 
• Realización de Auditorías de las condiciones de Higiene y Seguridad en los 

diferentes espacios físicos de la UNRC. 
• Colaborar en la elaboración de Procedimientos y Normas Básicas de 

Seguridad. 
• Colaborar en el dictado de capacitaciones en materia de Higiene y 

Seguridad. 

Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N° 366/06. 

Remuneración: 

La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
el Decreto N° 366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 

Los integrantes del Jurado serán: 

T'T'T'TTT A ID 7 Q 

Señor Julio, LEPORI 
DNI.N ° : 23436761 

señor Pablo, MANGALAVITE 
DNI.N ° : 28432448 

Señora Sandra, MtJRUA 
DNI.N ° : 22965909 

CTIDr V11JIS17  Q 

Señora Rita, CAVAGLIERI 
DNI.N ° : 20283613 

Señor Hugo, FLORES 
DNI.N ° : 14334143 

Señor Andrés, TISSERA 
DNI.N ° : 25313566 
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- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

Condiciones Específicas: 

• Acreditar conocimientos relacionados a las responsabilidades primarias 
establecidas en las bases del concurso. 

Temario General 

• Misiones y objetivos de la Secretaría de Trabajo. 
• Estatuto Universitario: Organización, funciones, fines y órganos de 

gobierno de la UNRC. 
• Conocimiento de la normativa básica de Higiene y Seguridad. 
• Seguridad de los recipientes sometidos a presión. 
• Normativa básica de aplicación en materia de Seguridad Eléctrica. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

r 	TO 
'Z 

 0 R JE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Universidad Nacional de Ri/Cuar3 
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RIO CUARTO, 03 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131312 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -7- en el Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente 
Laboral dependiente de la Secretaria de Trabajo de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N °  466/18 Acta N °  6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N° 264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03,  y  Resolución 
Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1 ° - Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -7-, en el Servicio de 
Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de la Secretaria de trabajo 
esta Universidad, con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario a 
determinar por esa Secretaria, según las especificaciones del Anexo -1- de la 
presente. 

ARTICULO 2°- Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Rumanos, estando 
habilitado para ello, el Agente Diego Hernán FERNÁNDEZ (DNI.N° 37422159) quien 
deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Articulo 1 °  de la presente, se realizará el 
día 31 de mayo de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria de trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3°- No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0 - Regfrese, comuníquese, publíquese. 
de competencia/umplido, archívese. 

RE 
SOLUCIO>y'3 2 5 
Prof.NRIQUE..'BE 

S?cf€4O Gene al 

Universidad Nacional de 	Cuarto 

Tomen conocimiento las Areas 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N° 32 b 
UNIDAD: Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral - secretaria de 
trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

• Desempeñarse como personal Técnico Auxiliar en Higiene y Seguridad. 
• Colaborar en el relevamiento y confección del Mapa de Riesgos. 
• Mantener actualizado el registro de la dotación y características de 

extintores existentes en la UNRC, realizar relevamientos trimestrales para 
verificar el estado de la carga, coordinar la recarga y realización de 
prueba hidráulica de extintores con la entidad encargada de dicha tarea. 

• Realizar tareas administrativas de mantenimiento de la documentación y 
registro de Higiene y Seguridad. 

• Gestión de adquisición de los elementos y equipos para protección personal 
y de lucha contra incendios y de Seguridad e Higiene en general. 

• Controlar la documentación de Higiene y Seguridad que deban presentar los 
contratistas, así como las condiciones de seguridad durante la realización 
de las obras. 

• Colaborar en la realización de Estudios de Carga de Fuego y Protección 
Contra Incendios. 

• Colaborar en la confección de Planos de Evacuación. 
• Realización de mediciones de iluminación en el Ambiente Laboral según 

Resolución SRT N° 84/12. 
• Colaborar en la realización de mediciones de Carga Térmica en el Ambiente 

Laboral. 

ç 

 

• Elaborar Informes Técnicos en el ámbito de su competencia profesional. 
• Colaborar en la elaboración de Procedimientos y Normas Básicas de 

Seguridad. 
• Colaborar en el dictado de capacitaciones en materia de Higiene y 

Seguridad. 
• Manejo del sistema "Gestión de solicitudes de trabajo". 
• Colaborar en la elaboración de estadísticas de Accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. 

Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N °  366/06. 

.diciones Específicas: 

• Acreditar conocimientos relacionados a las responsabilidades primarias 
establecidas en las bases del concurso. 

uneración: 

establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
Decreto N° 366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 



Los integrantes del Jurado serán: 
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Señor Julio, LEPORI 
DNI.N°: 23436761 

Señor Pablo, MANGALAVITE 
DNI.N°: 28432448 

Señora Sandra, MURUA 
JJNI.N°: 22965909 
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Señora Rita, CAVAGLIERI 
DNI.N°: 20283613 

Señor Hugo, FLORES 
DNI.N°: 14334143 

Señor Andrés, TISSERA 
DNI.N°: 25313566 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N °  140/18. 

Temario General 

• Misiones y objetivos de la Secretaria de Trabajo. 
• Estatuto Universitario: Organización, funciones, fines y órganos de 

gobierno de la UNRC. 
• Conocimientos de la normativa básica de Higiene y Seguridad. 
• Contenido del Mapa de Riesgos. 
• Tipos y señalización de extintores. 
• Control de empresas contratistas. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

aL,t n 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof.ENRIQG. BERAMO 
etano  Gen/ral 

Universidad Nacional dio Cuarto 



RIO CUARTO, 03 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131309 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -5- en el Área Salud Ocupacional dependiente de la 
Secretaria de Trabajo de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N° 466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N °  264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03,  y  Resolución 
Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N °  466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1 0- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -5-, en el Área Salud 
Ocupacional dependiente de la Secretaria de trabajo de esta Universidad, con una 
carga horaria semanal de 35 horas, en horario a determinar por esa Secretaria, 
según las especificaciones del Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 0- Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitado para ello, el Agente Vicente Fabián CUELLO ATENCIO (DNI.N °  23977074) 
quien deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición 
del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se 
realizará el día 03 de junio de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito 
de la Secretaria de trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 ° - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Areas 
de competencia. 	plido, archívese. 

RE 
 SOLUC72 6 	

R0LUIR0VERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pr&ENUE G. BERpAMO 

Secretario Geneltral 
Universidad Nacional de Río Cuart 
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ANEXO -1- RESOLUCION N° 32 6 
UNIDAD: Área Salud Ocupacional - Médico Especialista en Medicina del Trabajo - 
Secretaria de trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

• Dirigir el Área de Salud Ocupacional de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto. 

• Atender a las necesidades de salud laboral de los miembros de la comunidad 
universitaria. 

• Planificar, 	gestionar y coordinar técnica-administrativamente las 
actividades del Área de Salud Ocupacional. 

• Organizar, coordinar y supervisar las tareas del personal a su cargo. 
• Brindar asesoramiento Técnico en materia de Salud Ocupacional a la 

estructura de conducción de la Secretaría de Trabajo. 
• Representar a la UNRC director del Área de Salud Ocupacional con título 

competente y matrícula habilitante (según lo establecido en el Decreto PEN 
N °  1338/96 y Resolución SRT 905/20159, en materia de Salud Ocupacional. 
Así como confeccionar la documentación legal que establece la legislación 
vigente (RGRL, NPE, Informes Técnicos requeridos legalmente, etc.) para 
presentar ante los organismos que lo requieran (Superintendencia de 
Riesgos de Trabajo, Ministerio de Trabajo, ART, etc.) 

• Representar a la UNRC en comisiones técnicas Medicina del Trabajo. 
• Revisar y participar en el armado de los procedimientos de enfermería y 

psicología del Área de Salud Ocupacional. 
• Revisar y aprobar técnicamente los procedimientos del Área de Salud 

Ocupacional. 
. 
	 roponer a la estructura de conducción de la Secretaría de Trabajo, la 

ealización de revisiones del Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y 
alud Ocupacional aprobado por RCS N° 143/15. 
valuar y aprobar, en materia de Salud Ocupacional los proyectos referidos 
a la salud de trabajadores, así como las acciones de atención primaria de 
la salud. 
Intervenir, gestionar y elaborar los programas epidemiológicos a llevar a 
cabo a los trabajadores de UNRC. 
Coordinar la formación y la estrategia de juntas médicas. 
Participar como médico especialista en medicina del trabajo en las 
decisiones de junta médica. 
Evaluar y emitir OPINION técnicas en proyectos y protocolos de trabajo 
entre diferentes dependencias de la UNRC y organizaciones externas. 
Realizar el control de estado y gestión de avances de las acciones 
derivadas de las intervenciones solicitadas al Área. 
Elaborar informes de gestión y avances a solicitud de las autoridades de 
la Secretaría. 
Elaborar Procedimientos, Normas Básicas y Especificaciones Técnicas en 
relación al Manual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 
Examinar a los trabajadores y realizar una conclusión médica para detectar 
enfermedades profesionales o enfermedades inculpables. 
Realizar Estudios puesto de trabajo. 
Realizar análisis de situaciones ergonómicas. 
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• Establecer el procedimiento y supervisar la realización de exámenes 
médicos periódicos. 

• Revisar y analizar los resultados de los exámenes médicos periódicos 
definir si existe enfermedad inculpable o enfermedad profesional. 

• Establecer los exámenes complementarios del examen posterior a una 
ausencia prolongada. 

• Atender y dar respuesta a los trabajadores en relación a cuestionamiento 
legales-laborales. 

• Establecer las prioridades respecto a la temática y forma de realizar los 
programas de capacitación materia de Salud Ocupacional. 

• Elaborar y establecer logística de las capacitaciones. 

Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N° 366/06. 

Remuneración: 

La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
el Decreto N° 366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 

Los integrantes del Jurado serán: 

r Armando, VE SCO 
N°: 12144369 

Señor Gustavo, FERNANDEZ 
DNI.N° : 16116823 

SALAS SANTANDER, Rodrigo 
DNI.N°: 29086144 

OTTDT tKTmt a 

Señora Liliana, tJBBANI 
DNI.N ° : 16710820 

Señor Marcelo, GARCIA 
DNI.N°: 24883935 

Señor Osvaldo, FOGLINO 
DNI.N°: 16991650 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

Temario General 

Objetivos y funciones de la Secretaría de Trabajo de la UNRC. 
Estatuto Universitario. Título 1 (Capitulo II), Título II (Capítulo 1, II 
y III), Título III (Capítulo 1 y II) 
Convenio Colectivo de Trabajo No docente- Decreto 366/06: Título II. 
Artículo 11, 12. 
Ley 24.557, Capítulo 1, Artículo 1; Capítulo III, Artículo VI. 
Ley Nacional de Salud Mental N °  26.657 - Capitulo II (Artículos 3 y 4) - 
Capítulo V (Artículo 8) 
Resolución 37/10. 
Resolución 905/15. 
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SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

NRIQU7G. BER 
efario General 

Universidad Nacional de Río cuarto 
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RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131306 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -6- en el Área de Salud Ocupacional dependiente de 
la Secretaria de Trabajo de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N° 466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N °  264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03,  y  Resolución 
Consejo Superior N °  061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -6-, en el Área de 
Salud Ocupacional dependiente de la Secretaria de trabajo esta Universidad, con 
una carga horaria semanal de 35 horas, en horario a determinar por esa 
Secretaria, según las especificaciones del Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Declarar abierta la inscripción entre los días 20 al 22 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitada para ello, la Agente Sonia Beatriz PICCO (DNI.N° 28892497) quien 
deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará el 
día 04 de junio de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria de Trabajo o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 0 - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese 
de competencia,/umplido, archívese. 

RE SOLUCI7 

327 
Pro.ENRE G. SER AMO 

Secretario Gen jrai 
Universidad Nacional de io Cuarto 

Tomen conocimiento las Areas 

' ERE Prof. ROBERTO LUIS R0V  

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N °  

UNIDAD: Salud Ocupacional - Secretaria de trabajo 

Responsabilidad Primaria: 

1 

1 

1 

1 

Atender a las necesidades de salud laboral de los miembros de la comunidad 
universitaria. 
Brindar colaboración y apoyo al Jefe del Área en todo lo que sea necesario 
para un óptimo funcionamiento de la misma. Todas las tareas del área deben 
ser supervisadas por el responsable del área. 
Brindar atención especializada a los trabajadores de la UNRC. 
Colaborar en la organización de los exámenes en salud. 
Comunicar al trabajador los datos obtenidos en los exámenes de salud. 
Obtener, registrar y analizar en conjunto con el jefe del área, datos 
sobre la salud de los trabajadores y sus condiciones de trabajo. 
Participar en la epidemiología de las contingencias laborales y otros 
daños a la salud. 
Corroborar la atención médica brindada por la A.R.T, en los casos de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
Registrar información en SISGER. 
Confeccionar un "Registro de Enfermedades Profesionales y Accidentes de 
Trabajo", con todos los datos personales y laborales del trabajador. 
Elaboración de estadísticas de Accidentes de trabajo y Enfermedad 
Profesional. 
Participar en la revisión y control de los certificados médicos por 
problemas de salud. 
Intervenir en la evaluación y monitoreo por enfermedades inculpables. 
Colaborar en la descripción de los puestos de trabajo y su entorno como 
también en la elaboración de legajos de salud. 
Ejecutar actividades específicas de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades, a través de la educación sanitaria realizando las siguientes 
acciones: 
- Capacitación anual inherente al área: 	(Primeros Auxilios, RCP, 

prevención de Problemas Osteomioarticulares, Manejo de Botiquín). 
- Programa de Vacunación, en relación a los riesgos que están expuestos 

los trabajadores. 
- Auditorías de botiquín de Primeros Auxilios. 
- Entrevista a mujeres trabajadoras embarazadas, conjuntamente con el 

área de Higiene y Seguridad, para verificar que sus tareas no pongan en 
riesgos el desarrollo normal de su embarazo. 

Colaborar en la elaboración en el material de tipo formativo e informativo 
para subirlo a la página web de la Secretaría. 
Realizar la gestión administrativa del Área de Salud en forma digital y 
papel. 
Brindar, a solicitud del Responsable del Área y/o Secretario/a de Trabajo, 
información y/o documentación solicitada por otras áreas competentes a la 
universidad. 
Colaborar en la confección de informes de gestión anual del área. 
Mantener actualizada la agenda del Área en relación a reuniones internas, 
con otras áreas o instituciones. 
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• Colaborar en la elaboración del plan de gasto y presupuesto anual del 
área. 

• Colaborar en la adquisición de los elementos que se utilizan para el 
funcionamiento del Área; compra de insumos para el armado de botiquines y 
la realización de las capacitaciones. 

Condiciones Generales: 

• Poseer las exigencias establecidas en el Decreto N °  366/06. 

Remuneración: 

La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el escalafón aprobado por 
el Decreto N °  366/06 para el agrupamiento y categoría motivo del concurso. 

Los integrantes del Jurado serán: 

TITULARES: 	 SUPLENTES: 

ñor Francisco, LUCERO 
	

Señora Teresa, NICOLA 
I.N°: 12382034 
	

DNI.N°: 21998458 

Señor Guillermo, DOÑA 
	

Señor Marcelo, PRESTTI 
DNI.N°: 26085427 
	

DNI.N°: 23529045 

Señora Estefanía, SPINA 
	

Señora María Belén, SIMONE 
DNI.N°: 28658341 
	

DNI.N°: 37490512 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Fesolución Consejo Superior N °  140/18. 

General 

bjetivos y funciones de la Secretaría de Trabajo de la UNRC. 
statuto Universitario. Título 1 (Capítulo II), Título II (Capítulo 1, II 
III), Título III (Capítulo 1 y II). 

onvenio Colectivo de Trabajo No docente- Decreto 366/06: Título II: 
rtículos 11, 12. 
ey 24.557, Capítulo 1, Artículo 1; Capítulo III, Artículo VI. 
esolución 37/2010, Artículo 1, Artículo IV. 
esolución 905/15. 
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SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

/ Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

P rof.y. BER 
r/
GAMO 

Universidad Nacional de RijCuarto 
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RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131239 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -AS- Categoría -6- Subgrupo B en la Dirección de Salud dependiente 
de la Secretaria de Bienestar de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N° 466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N° 264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03,  y Resolución 
Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1 0- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -AS-, Categoría -6- Subgrupo B, en la 
Dirección de Salud dependiente de la Secretaria de Bienestar de esta 
Universidad, con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario de 10 a 17 ó 
a determinar por esa Secretaria, según las especificaciones del Anexo -1- de la 
presente. 

ARTICULO 2 0- Declarar abierta la inscripción entre los días 27 al 29 de mayo 
de 2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitado para ello, el Agente Cristian ROCHA (DNI.N °  31894101) quien deberá 
presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará 
el día 07 de junio de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria Bienestar o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 ° - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, 
de competencia. Cumplido, arívese. 

RESOLUCION N °  321  
Prof. EÑtüE G. SÇGAMo 

Secretario  Ge,f eral 
Universidad Nacional de 'Río Cuarto 

publiques . omen conocimiento las Áreas 

%R0VERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO 1 RESOLUCION N° 328 
Unidad: Dirección de Salud -Secretaria de Bienestar. 

Responsabilidad Primaria: 

• Atender a las necesidades de salud de los miembros de la Comunidad 
Universitaria orientados fundamentalmente a los aspectos de promoción, 
prevención de la salud. 

• Su accionar dirigido a la comunidad universitaria buscará crear 
conciencia del valor de la educación para la Salud, de la cual la 
Universidad debe ser ejemplo y guía también para la comunidad de Río 
Cuarto y Región. 

Condiciones Generales: 

Reunir las exigencias establecidas en el Art. 21 y  no estar incurso en las 
causales invocadas en los Incisos a) al e) del Decreto 366/06 y Artículo 510 
Subgrupo A. 

Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el 
Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría motivo 
del concurso. 

Condiciones específicas: 

• Poseer título de Enfermero y/o Enfermero Profesional otorgado por la 
Universidad Estatal o Privada habilitada. 

• Acreditar experiencia y/o formación en atención de población adultos y 
niños. 

• Acreditar experiencia y/o formación en protocolos de Emergencias 
Médicas. 

• Poseer flexibilidad y adaptabilidad a contextos cambiantes. 

. Manejo Actualizado en técnicas tratamientos afines. 

- Los integrantes del Jurado serán: 

TITULARES 	 SUPLENTES 

r Armando, VESCO 
.N°  12144369 

Señor José, LUCERO 
DNI.N° 12382034 

Señora María Teresa, NICOLA 
DNI.N °  21998458 

Señora Graciela, COLLAVINO 
DNI.N °  12507993 

Señor José, RODRIGUEZ 
DNI.N °  14334963 

Señora Verónica, AGUIRRE 
DNI.N °  10174129 
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- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

TEMARIO ESPECÍFICO 

• Examen preventivo de salud (clínico, odontológico y psicológico), 
según Resolución Rectoral N °  130/02. 

• Manejo de la emergencia en el campus. 

TEMARIO GENERAL 

• Organización y Funciones de la Universidad. 

• Órganos de Gobierno de la Universidad. 

• Misiones y funciones de la Dirección de Salud. 

• Manejo de Sistema de Comunicación por P.C. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus 
miembros - individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al 
sorteo de temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la 
iniciación de la prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina 
habilitada para el concurso- ante los postulantes que deseen estar 
presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros 
integrantes del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para 
el correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al 
menos un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que 
alguna de ellas se repite, podrá -el mismo- 	e 	la extracción de una 
nueva. 	

Prof.RO 	ERE 

/ 	 Rector 
Universidad Nacional de Ro Cuarto 

Prof. ENU"BERC 
Secretario Gener 

Universidad Nacional de Río 
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RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131200 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -AS- Categoría -5- Subgrupo A en la Dirección de Salud dependiente 
de la Secretaria de Bienestar de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N° 466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N° 264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y 007/03, y Resolución 
Consejo Superior N °  061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1 °  Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -AS-, Categoría -5- Subgrupo A, en la 
Dirección de Salud dependiente de la Secretaria de Bienestar de esta 
Universidad, con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario de 10 a 17 ó 
a determinar por esa Secretaria, según las especificaciones del Anexo -1- de la 
presente. 

ARTICULO 2 °- Declarar abierta la inscripción entre los días 27 al 29 de mayo 
de 2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitada para ello, la Agente María VENTURIN (DNI.N °  24471588) quien deberá 
presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará 
el día 06 de junio de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria Bienestar o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 ° - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, 
de competencia. Cumplido, 

RESOLUCION N'32 

íquese, publíquese. 
Lvese. 

en onoci 	tolas Áreas 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof .N 	G. BE? ~G 
Secretario Gen fra! 

Universidad Nacional de ío Cuarto 



EXO 1 RESOLUCION N° 329 
Unidad: Dirección de Salud -Secretaria de Bienestar. 

Responsabilidad Primaria: 

• Atender a las necesidades de la salud de los miembros de la Comunidad 
Universitaria orientados fundamentalmente a los aspectos de promoción, 
prevención de salud y tratamientos para estudiantes. 

• Su accionar, dirigido a la comunidad universitaria buscará crear 
conciencia del valor de la educación para la Salud, de la cual la 
Universidad debe ser ejemplo y guía también para la comunidad de Río 
Cuarto y Región. 

• Atención de emergencias médicas ocurridas en el campus universitario. 

• Asistencia de alumnos y miembros de la comunidad universitaria. 

. Realización de exámenes preventivos a alumnos. 

Generales: 

Reunir las exigencias establecidas en el Art. 21 y  no estar incurso en las 
causales invocadas en los incisos a) al e) del Decreto 366/06 y Artículo 510 
Subgrupo A. 

Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el 
Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría motivo 
del concurso. 

Condiciones específicas: 

• Poseer el Ttítulo de médico. 

• Con una antigüedad no menor a 5 años de recibido. 

• Poseer actualización en protocolos de Emergencias Médicas. 

• Acreditar experiencia en salud pública. 



- Los integrantes del Jurado serán: 

TITULARES 	 SUPLENTES 

Señor Armando, VESCO 
DNI.N° 12144369 

Señor Gustavo, FERNANDEZ 
DNI.N° 16116823 

Señor Marcelo, GARCIA 
DNI.N° 24833925 

Señora Graciela, COLLAVINO 
DNI.N° 12507993 

Señor Federico, PALACIOS 
DNI.N° 24120503 

Señora María Teresa, NICOLA 
DNI.N° 21998458 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N °  140/18. 

TEMARIO ESPECíFICO 

• Examen preventivo de salud (clínico, odontológico y psicológico), según 
Resolución Rectoral N °  130/02. 

Manejo de protocolos actualizados en Emergencias Médicas. 

Protocolos actualizados de antibioticoterapía en patologías prevalentes 
en grupo etano universitario. 

. Diagnóstico y tratamiento de enfermedades respiratorias altas y bajas. 

. Diagnóstico y tratamiento de enfermedades del tracto digestivo. 

Diagnóstico y tratamiento de enfermedades del tracto urinario. 

Medicina preventiva y promoción de la salud. 

Exámenes preventivos a estudiantes. 

Atención primaria a la Salud Pediátrica. 

O GENERAL 

Organización y Funciones de la Universidad. 

• Órganos de Gobierno de la Universidad. 

• Manejo de Sistema de Comunicación por P.C. 



• Manejo de Excel, Word y Power Point. 

• Conocimiento de Correo Electrónico e Internet independientemente de la 
interface que se utilice. 

• Misiones y funciones de la Dirección de Salud. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus 
miembros - individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al 
sorteo de temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la 
iniciación de la prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina 
habilitada para el concurso- ante los postulantes que deseen estar 
presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros 
integrantes del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para 
el correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al 
menos un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que 
alguna de ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una 
nueva. 

JO T) 
prof. ROBERTO LUIS ROVERt 

Rector 
liniveruldad Nacional de Río Cuarto 

E Prof. NR9'EG. B 	AMO 

Universidad Nacional d 1Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 
VISTO, lo actuado en expediente N° 131177 por el que se tramita el 

llamado a Concurso Cerrado contra el cargo para cubrir Un (1) cargo en 
Agrupamiento -A- Categoría -6- en el ámbito del Área Programación Financiera y 
Presupuestaria dependiente de la Secretaria Económica de esta Universidad, y 

Que resulta necesario proceder a la normalización de la Planta No 
Docente específicamente sobre todos aquellos agentes que vienen realizando 
tareas en distintas áreas funcionales definidas como No Docentes. 

Que dicho proceso de pase a Planta debe realizarse a través de 
Concurso Cerrado contra el cargo y destinado a todos aquellos trabajadores 
comprendidos en la Resolución Consejo N °  466/18 Acta N° 6/18 Punto 3. 

Que, el citado concurso se realizará por lo reglamentado en las 
Resoluciones del Consejo Superior N° 264/90, 148/00 y  sus modificatorias 
Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y  007/03, y Resolución 
Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por 
Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Llamar a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para la 
cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento -A-, Categoría -6-, en el ámbito del 
Área Programación Financiera y Presupuestaria dependiente de la Secretaria 
Económica esta Universidad, con una carga horaria semanal de 35 horas, en el 
rango horario de 07 a 16 horas, a determinar por esa Secretaria, según las 
especificaciones del Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Declarar abierta la inscripción entre los días 27 al 29 de mayo de 
2019, de 08:00 a 12:00 horas en la Dirección de Recursos Humanos, estando 
habilitada para ello, la Agente Delia María PALACIOS (DNI.N °  11432656) quien 
deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 
antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de Oposición del 
llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará el 
día 06 de junio de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la 
Secretaria Económica o en lugar a determinar. 

ARTICULO 3 0 - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, ca 
de competencia. Cumplido, ar 

RESOLUCION N° 

33 
Prof 	1JE G. 

Secretario G 
Universidad Nacional 

uese, publíquese. 
vese. 

Rio Cuarto 

Tom 	conocimiento las Áreas 

Prof. ROBIRTO LUIS RO RI  
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



ANEXO 1 - PESOLUCION N° 
3.3 0   

Unidad: Programación Financiera y Presupuestaria -Secretaria Económica. 

Responsabilidad Primaria: 

• Colaborar en el manejo del Sistema de Puntos Índice de Plantas Docentes 
de Facultades y Rectorado. 

• Redacción de propuestas de proyectos resolutivos de incorporación de 
presupuesto, ante el Consejo Superior. 

• Colaborar en el registro de transferencias presupuestarias en el sistema 
de créditos presupuestario. 

• Participar en el control de Resoluciones remitidas por la Dirección de 
Recursos Humanos, como instancia previa a incorporar la información a 
Liquidación de Haberes, con la respectiva factibilidad presupuestaria. 

• Colaborar en el análisis y emisión de factibilidades presupuestarias de 
Suplementos por Mayor Responsabilidad. 

Encargarse del despacho de Expedientes y archivo de documentación del 
área. 

Responsabilidad Secundaria: 

• Informar sobre los distintos trámites llevados a cabo en el área. 

• Conocer sobre apertura, movimiento y archivo de expedientes que s 
tramitan con intervención del área. 

• Entender en lo relativo a procedimientos administrativos aplicables en 
el accionar del área. 

- Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según 	el 
Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría 
motivo del concurso. 
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Condiciones Generales: 

• Conocer el Decreto N °  366/06. 

Condiciones Especificas: 

• Poseer conocimientos de la normativa general y específica, en lo 
atinente a las tareas que se desarrollan en la Secretaría Económica y 
Programación Presupuestaria y Financiera y su interacción con las 
otras áreas de la Secretaría, Secretarías de Rectorado y Facultades. 

• Poseer conocimientos generales sobre la normativa interna de la IJNRC 
en los temas de incumbencia del cargo objeto del concurso. 

• Manejo básico de Word y Excel. 

Los integrantes del Jurado serán: 

Titulares: 
	

Suplentes: 

Señora Melina, CHIACCHIERA 	 Señora Roxana, SANCHEZ 
DNI.N° 26385416 	 DNI.N° 23226061 

Señor Andrés, ESTAVILLA 	 Señor Paola, GOMEZ NOBREGA 
DNI.N° 26006088 	 DNI.N° 22371484 

Señor Ernesto, QUIROZ 	 Señor Walter, FERNANDEZ 
DNI.N° 20570575 	 DNI.N°16486078 

Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N °  140/18. 

o General: 

Estatuto de la UNRC: Organización, funciones, fines y órganos de Gobierno. 
Misiones y funciones de la Secretaría Económica y de Programación 
Financiera y Presupuestaria. 
Convenio Colectivo de Trabajo Docente. Capítulo 1 - Disposiciones 
Generales y Capítulo II- Del Personal Docente. 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente - Designaciones y 
Agrupamientos. 
Ley de Procedimientos Administrativos, 	Título 1- Procedimientos 
Administrativos. 
Ley 24.156 Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público. Título 1- Disposiciones Generales. 
Manejo de Word y Excel. • 
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SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

Prof 

Unive 

1íAa -  
ROBERTO LUIS RO VE RE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 0 3 MAYO 2019 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 119412 y  la 
necesidad de proceder a llamar a Concurso Cerrado Interno y General de 
Antecedentes y Oposición para cubrir Dos (2) cargos vacantes en 
Agrupamiento -MPSG- Categoría -3- en el Departamento de Automotores 
dependiente de la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse 
conforme lo establecido por las Resoluciones Consejo Superior Nros. 
264/90 y  148/00, sus modificatorias Providencias Resolutivas Consejo 
Superior Nros. 002/02 y  007/03,  y  Resolución Consejo Superior N° 061/04, 
ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por Resolución Consejo 
Superior N° 466/18. 

Que, resulta conveniente dejar establecido que toda norma 
interna que se dicte, vinculada a los concursos para la selección del 
Personal No Docente, resultará de aplicación, desde su entrada en 
vigencia, a las instancias del concurso convocado por la presente, 

Si
iempre y cuando aquellas se encuentren pendientes de cumplimiento o 
ecución. 

Que, el concurso de marras tramita bajo las prevenciones de 
la Resolución Rectoral Nro. 647/13, que prevé la notificación 
electrónica de los distintos actos procesales que tuvieran lugar durante 
la sustanciación de un concurso no docente. 

Que lo indicado precedentemente, no enerva el derecho de la 
Administración de utilizar, si considerare más conveniente, los medios 
de notificación tradicionalmente previstos en las normas procesales 
administrativas que rigen la materia. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

TICULO l - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y 
osición, para la cobertura de Dos (2) cargos vacantes en Agrupamiento 
PSG- Categoría -3- en el Departamento de Automotores dependiente de la 
?cretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad 
cional y una carga horaria semanal de 35 horas, en horario de 07:00 a 
1:00 o a determinar por la citada Secretaría, con las especificaciones 
l Anexo -1- de la presente. 
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ARTICULO 2° - Declarar abierta la inscripción a partir del 29 al 31 de 
mayo de 2019, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos 
Humanos, en cuyo lugar se deberá presentar curriculum vitae acompañado 
de la documentación que acrediten antecedentes y certificados 
correspondientes. La Prueba de Oposición del llamado a Concurso 
dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, se realizará el día 11 de 
junio de 2019, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la Secretaria 
de Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad o en lugar a 
determinar. 

ARTICULO 30 - No se admitirá presentación de antecedentes, 
certificaciones y ningún tipo de documentación, con posterioridad a la 
fecha de cierre de la inscripción. 

ARTICULO 4° - En caso de no registrarse inscriptos de aspirantes al 
llamado a Concurso Cerrado Interno conforme lo dispuesto por el Art. 1 °  
de la presente o haber quedado desierto, llámese a Concurso Cerrado 
General de Antecedentes y Oposición, en idénticas condiciones y 
ajustándose a las normativas vigentes a que se hace referencia en el 
Anexo -1- de la presente, ello conforme a las fechas que se indican a 
continuación: 

-Inscripción: 24 al 26 de junio de 2019. 
-Evaluación: 04 de julio de 2019. 

ARTICULO 5 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 33 
)

Prof. ROBERTO SROVER  
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. EN R1 	G. BEGAM0 
Secretario Geleral 

Universidad Nacional d Rio Cuarto 
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ANEXO 1 RESOLUC ION N° 331 
Unidad: Departamento de Automotores - Secretaria de Coordinación Técnica y 
Servicios 

Responsabilidad Primaria: 

• Entender en la conducción de los vehículos del Parque Automotor de la 
Universidad. 

• Intervenir en el mantenimiento primario del Vehículo (motor, 
neumáticos, lubricantes, líquidos refrigerantes y de frenos, etc.) 

• Colaborar con el Jefe de Sección del Departamento en todo lo 
necesario para lograr un óptimo funcionamiento del Área. 

Remuneración: 

establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el Escalafón 
obado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría motivo del 
curso. 

Condiciones Generales: 

• Conocer el decreto 366/06. 

Condiciones Específicas: 

• Poseer carnet municipal de la Ciudad de Río Cuarto, habilitado para 
conducir vehículos de pasajeros (D2) 

• El seleccionado deberá obtener el registro de conductor vigente y 
habilitado por la Comisión Nacional de Regulación del Trasporte 
(CNRT) para poder ocupar el cargo en cuestión. 

• El seleccionado deberá aprobar le examen medico realizado por esta 
Universidad, siendo considerado apto para cumplir con la función de 
chofer. 

• Conducir con responsabilidad y prudencia prestando atención a toda 
señalización y normativa de tránsito. 

Los integrantes del Jurado serán: 

ITULARES 
	

SUPLENTES 

eñor Gustavo, ARZAUT 
	

Señor Pedro, ARZAUT 
NI.N° 21999916 
	

DNI.N° 24008833 

Señor Adrian, MANELLI 
DNI.N° 13344781 

Señor Ricardo, FRELLI 
	

Señor Hugo, GONZÁLEZ 
DNI.N 3  13268294 	 DNI.N° 12144607 

señor Luis, ORTIZ 
DNI.N° 13241832 
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- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

TEMARIO GENERAL: 

o Organización, Funciones y Órganos de Gobierno de la Universidad. 

• Misiones y Funciones del Departamento de Automotores. 

• Señalización de Tránsito y normas vigentes provinciales y 
nacionales. 

• Mecánica básica: cambio de neumáticos, purga de motores diesel, 
cambio de fusibles, lámparas, correas, filtros, control de 
fluidos, aceites, refrigerantes, líquidos hidráulicos y de 
frenos, etc. 

• Descripción del funcionamiento de un motor diesel, depósitos, 
filtros, bombas de inyectoras, distintos tipos de sistemas de 
inyección, etc. 

• Conducir distintos tipos de vehículos (ómnibus, utilitarios, 
automóviles) 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus 
miembros - individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad 
al sorteo de temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la 
iniciación de la prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina 
habilitada para el concurso- ante los postulantes que deseen estar 
presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros 
integrantes del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado 
para el correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte 
de -al menos un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que 
alguna de ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de 
una nueva. 

/ Prof.ROLUISROVERE / 	 Rector 

/ 	 Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof(EietJE G. 

7eRio

GAMO 
Secretario GraI 

Universidad Nacional 	Cuarto 
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RIO CUARTO, 03 00 2019 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 131640 y  la 
necesidad de proceder a llamar a Concurso Cerrado Interno y General de 
Antecedentes y Oposición para cubrir Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A-
Categoría -4- en la Dirección General dependiente de la Facultad de Ciencias 
Humanas de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse conforme lo 
establecido por las Resoluciones Consejo Superior Nros. 264/90 y 148/00, sus 
modificatorias Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y 
007/03, y  Resolución Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo 
con lo dispuesto por Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Que, resulta conveniente dejar establecido que toda norma interna 
que se dicte, vinculada a los concursos para la selección del Personal No 
Docente, resultará de aplicación, desde su entrada en vigencia, a las 
instancias del concurso convocado por la presente, siempre y cuando aquellas 
se encuentren pendientes de cumplimiento o ejecución. 

Que, el concurso de marras tramita bajo las prevenciones de la 
solución Rectoral Nro. 647/13, que prevé la notificación electrónica de los 

distintos actos procesales que tuvieran lugar durante la sustanciación de un 
c ncurso no docente. 

Que lo indicado precedentemente, no enerva el derecho de la 
Administración de utilizar, si considerare más conveniente, los medios de 
notificación tradicionalmente previstos en las normas procesales 
administrativas que rigen la materia. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

RTICULO 1 0  - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, 
ara la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A- Categoría -4-
n la Dirección General dependiente de la Facultad de Ciencias Humanas y una 
arga horaria semanal de 35 horas, con las especificaciones del Anexo -1- de 
a presente. 



ARTICULO 2 0  - Declarar abierta la inscripción a partir del 15 al 17 de mayo 
de 2019, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en cuyo 
lugar se deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de 
Oposición del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, 
se realizará el día 27 de mayo 2019, a partir de las 09:30 horas en el ámbito 
de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad o en lugar a 
determinar. 

ARTICULO 30  - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0  - En caso de no registrarse inscriptos de aspirantes al llamado a 
Concurso Cerrado Interno conforme lo dispuesto por el Art. 10  de la presente 
o haber quedado desierto, llámese a Concurso Cerrado General de Antecedentes 
y Oposición, en idénticas condiciones y ajustándose a las normativas vigentes 
a que se hace referencia en el Anexo -1- de la presente, ello conforme a las 
fechas que se indican a continuación: 

-Inscripción: 12 al 14 de junio de 2019. 
-Evaluación: 27 de junio de 2019. 

ARTICULO 5 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N°33 2 
ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Universidad Nacional de Vio Cuarto 



ANEXO 1 - PESOLUCION N° 332 
Unidad: Facultad de Ciencias Humanas - Dirección General. 

Responsabilidad Primaria: 

• Brindar apoyo Directo a la Dirección General, Dirección y a la 
estructura de Conducción, como responsable de las tareas 
administrativas de Vinculación e Investigación de la Facultad de 
Ciencias Humanas. 

Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según 	el 
Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría 
motivo del concurso. 

Condiciones Generales: 

• Conocer el Decreto N° 366/06. 

Condiciones Específicas: 

• Brindar apoyo directo, en todo lo relacionado con la tramitación 
administrativa y seguimiento de Convenios y Protocolos de trabajo. 

Ç 	

• Asistir y asesorar respecto a los trámites administrativos de 
Programas, Proyectos y Actividades de Vinculación. 

• Cooperar en la tramitación administrativa de Pasantías con 
empresas e instituciones del medio (convocatoria y seguimiento). 

• Acompañar en los trámites administrativos correspondientes a Becas 
de Ayudantía de Investigación y Prácticas de Investigación de grado. 

• Colaborar en las tramitaciones relacionadas con Proyectos, 
Programas y jornadas de Investigación. 

• Llevar a cabo la gestión administrativa de emisión de 
certificaciones correspondientes a Vinculación e Investigación. 

• Convocar a reuniones de Consejo o Comisiones de Extensión y de 
investigación. 

• Llevar a cabo el ingreso, egreso y archivo de documentación notas, 
e-mails, notificaciones y Expedientes pertinentes. 

• Brindar apoyo Directo a la Dirección General de la Facultad, para 
la elaboración del Manual de Procedimientos Administrativos del área. 

• Poseer conocimiento sobre Diligenciamiento de Expedientes. 

• Poseer conocimiento de Programas y Sistemas Informáticos tales 
como Word, Excel, SEGEX, y SAC0P y correo electrónico. 
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Los integrantes del Jurado serán: 

rn -rrrirrr nrO 

Señora Silvia, PALACIOS 
DNI.N°: 20102708 

SeñorA Iris, CONTRERAS 
DNI.N ° : 20283754 

Señora Alma, ARICHINI 
DNI.N°: 25415958 

Señora María, MARZARI CORMICK 
DNI.N°: 26085828 

Señora Fanny, SALGADO 
DNI.N°: 14876757 

Señora Dora, LUKASIEWICZ 
DNI.N°: 13221867 

Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

Temario General: 

Organización y Funciones de la Universidad. 

• Órganos de Gobierno de la Universidad y de la Facultad de Ciencias 
Humanas. 

• Estatuto de la UNRC: Título II (Arts. 6, 12, 20, 26); Título III 
(Arts. 32 y  37); Título V (Arts.43 y 44) y Título VI (Arts. 102 y 
108). 

• Decreto N °  366/06 (Título II Arts. 11, 12 y  13); Título VI y Título 
X. 

Temario Específico: 

• Reglamentación vigente sobre tramitación de Convenios y Protocolos de 
Trabajo (R.C.S N °  117/04 y R.C.S N° 252/2015). 

• Reglamentación de la Facultad de Ciencias Humanas para la 
presentación de Proyectos de Extensión y Actividades 
Extracurriculares de Extensión (R.C.D. N °  170/14). 

• Conocimiento de la tramitación de formularios y planillas para la 
ejecución de Pasantías (Régimen de Pasantías Educativas (R.R. N °  
130/09) 

• Reglamentación vigente sobre la tramitación de Becas de Ayudantías de 
Investigación (R.C.S N °  127/10 y Modificatoria R.C.S. N °  039/11). 
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• Conocimiento de la tramitación del programa de incentivos para 
docentes investigadores. (Resolución M.E. 1543/14 - Título II, Arts. 
4, 5, 6, 9, 18 y  24-  y  R.R. N° 281/04). 

• Reglamentación vigente sobre los trámites y gestiones administrativas 
de Expedientes (R.R. N° 051/95). 

• Manejo de Programas y Sistemas informáticos como Word, Excel, SEGEX, 
SAC0P y correo electrónico. 

• Redacción propia y caligrafía, las que serán evaluadas en todo 
escrito. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus 
miembros - individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al 
sorteo de temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la 
iniciación de la prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina 
habilitada para el concurso- ante los postulantes que deseen estar 
presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna 
de ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Ría Cuarto 

Prof. ENRIQU 	.''ERAMO 
S 	rio Gen ral 

Universidad Nacional de io Cuarto 
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RIO CUARTO, 03 MAYO 2019 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 131259 y  la 
necesidad de proceder a llamar a Concurso Interno y General de 
Antecedentes y Oposición para cubrir Un (1) cargo vacante en Agrupamiento 
-A- Categoría -5- en la Dirección de Patrimonio dependiente de la 
Dirección General de Administración de la Secretaria Económica de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse conforme 
lo establecido por las Resoluciones Consejo Superior Nros. 264/90 y 
148/00, sus modificatorias Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 
002/02 y 007/03 y Resolución Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo 
de acuerdo con lo dispuesto por Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Que, resulta conveniente dejar establecido que toda norma 
interna que se dicte, vinculada a los concursos para la selección del 
Personal No Docente, resultará de aplicación, desde su entrada en 
vigencia, a las instancias del concurso convocado por la presente, siempre 
y cuando aquellas se encuentren pendientes de cumplimiento o ejecución. 

Que, el concurso de marras tramita bajo las prevenciones de la 
Resolución Rectoral Nro. 647/13, que prevé la notificación electrónica de 
- distintos actos procesales que tuvieran lugar durante la sustanciación 

un concurso no docente. 

Que lo indicado precedentemente, no enerva el derecho de la 
inistración de utilizar, si considerare más conveniente, los medios de 
ificación tradicionalmente previstos en las normas procesales 
inistrativas que rigen la materia. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 0  - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y 
Oposición, para la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A-
Categoría -5- en la Dirección de Patrimonio dependiente de la Dirección 
General de Administración de la Secretaria Económica de esta Universidad 

lacional y una carga horaria semanal de 35 horas, con las especificaciones l Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2° - Declarar abierta la inscripción entre el 27 y el 29 de mayo 
de 2019, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en 
cuyo lugar se deberá presentar curriculum vitae acompañado de la 
documentación que acrediten antecedentes y certificados correspondientes. 
La Prueba de Oposición del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 
10 de la presente, se realizará el día 06 de junio de 2019, a partir de 
las 09:00 horas en el ámbito de la Secretaria Económica de esta 
Universidad o en lugar a determinar. 
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ARTICULO 30  - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones 
y ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de 
la inscripción. 

ARTICULO 4 0  - En caso de no registrarse inscriptos de aspirantes al 
llamado a Concurso Cerrado Interno conforme lo dispuesto por el Art. 1 °  de 
la presente o haber quedado desierto, llámese a Concurso Cerrado General 
de Antecedentes y Oposición, en idénticas condiciones y ajustándose a las 
normativas vigentes a que se hace referencia en el Anexo -1- de la 
presente, ello conforme a las fechas que se indican a continuación: 

-Inscripción: 24 al 26 de junio de 2019. 
-Evaluación: 04 de julio de 2019. 

ARTICULO 5 °  - Regístrese, 	comuníquese, 	publíquese. 	Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 333 A 

*oM) 
Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

ENRIVÉ G. BE 

Universidad Nacional de lío Cuarto 
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ANEXO 1 - RESOLUCION N °  3 33 
Unidad: Dirección de Patrimonio -Dirección General de Administración 
Secretaria Económica 

Responsabilidad Primaria: 

• Poseer conocimientos generales de todas las Tareas que se realizan 
en la Dirección de Patrimonio. 

• Supervisar, controlar y evaluar las actividades propias de la 
unidad a su cargo. 

• Realizar la marcación de los Bienes que ingresan al patrimonio de 
la ONRC. 

• Efectuar Controles y Relevamientos de bienes existentes en el 
patrimonio de la UNRC. 

• Redacción y confección de notas e informes relacionados con 
funciones del área. 

• Poseer conocimientos de sistemas informáticos generales y 
específicos del Área. 

• Entender sobre manejo de Archivo de Patrimonio. 

- Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según 
el Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y 
Categoría motivo del concurso. 

Condiciones Generales: 

Conocer el Decreto N °  366/06. 

Los integrantes del Jurado serán: 

Titulares: 

Señor Marcelo, SIMONE 
DNI.N °  21694248 

Señor Mauricio, PAGLIARONE 
DNI.N °  24783939 

Señor Federico, CUCCHIETTI 
DNI.N° 34371423 

Suplentes: 

Señor Ángel, ACEVEDO 
DNI.N° 11865838 

Señor Damián, LOPEZ 
DNI.N° 24783868 

Señor Eduardo, FATTORI 
DNI.N° 33814086 

Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N °  140/18. 



Temario General 

• Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto, en lo relativo a 
deberes y atribuciones del Consejo Superior y del Rector. 

• Órganos de Gobierno de la Universidad. 

• Misión y Funciones de la Secretaría Económica- áreas que dependen. 

• Misión y Funciones de la Dirección de Patrimonio. 

. Reglamento Patrimonio, Disposiciones y Resoluciones inherentes al área. 

• Procedimiento ante casos de hurto o desaparición de bienes propiedad de la 
UNRC. 

• Procedimiento de Transferencias de bienes. 

• Tramite de Bajas Patrimoniales. 

• Salida de Bienes del ámbito de la Universidad. 

• Conocimiento y manejo de herramientas informáticas. 

• Convenio colectivo de Trabajo Decreto N° 366/06. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 
- individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 
temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 
prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 
concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 
ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

Qrof. "IR2083PEO -111 
 

/ 	 Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. ERUyERGA 
General 

Universidad Nacional de Río C 
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RIO CUARTO, 03MAYO 2019 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 131639 y  la 
necesidad de proceder a llamar a Concurso Cerrado Interno y General de 
Antecedentes y Oposición para cubrir Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A-
Categoría -4- en la Mesa de Entradas, dependiente de la Dirección General de 
la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse conforme lo 
establecido por las Resoluciones Consejo Superior Nros. 264/90 y 148/00, sus 
modificatorias Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y 
007/03, y Resolución Consejo Superior N° 061/04, ello en un todo de acuerdo 
con lo dispuesto por Resolución Consejo Superior N° 466/18. 

Que, resulta conveniente dejar establecido que toda norma interna 
que se dicte, vinculada a los concursos para la selección del Personal No 
Docente, resultará de aplicación, desde su entrada en vigencia, a las 
instancias del concurso convocado por la presente, siempre y cuando aquellas 
se encuentren pendientes de cumplimiento o ejecución. 

Que, el concurso de marras tramita bajo las prevenciones de la 
Resolución Rectoral Nro. 647/13, que prevé la notificación electrónica de los 
distintos actos procesales que tuvieran lugar durante la sustanciación de un 
oncurso no docente. 

Que lo indicado precedentemente, no enerva el derecho de la 
Administración de utilizar, si considerare más conveniente, los medios de 
notificación tradicionalmente previstos en las normas procesales 
administrativas que rigen la materia. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, 
para la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A- Categoría -4-
en la Mesa de Entradas, dependiente de la Dirección General de la Facultad de 
Ciencias Humanas y una carga horaria semanal de 35 horas, en horario de 13 a 
20 horas 6 a determinar por la citada Unidad Académica, con las 
especificaciones del Anexo -1- de la presente. 



ARTICULO 2° - Declarar abierta la inscripción a partir del 27 al 29 de mayo 
de 2019, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en cuyo 
lugar se deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de 
Oposición del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, 
se realizará el día 06 de junio 2019, a partir de las 09:00 horas en el 
ámbito de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad o en lugar a 
determinar. 

ARTICULO 30  - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4 0  - En caso de no registrarse inscriptos de aspirantes al llamado a 
Concurso Cerrado Interno conforme lo dispuesto por el Art. 10  de la presente 
o haber quedado desierto, llámese a Concurso Cerrado General de Antecedentes 
y Oposición, en idénticas condiciones y ajustándose a las normativas vigentes 
a que se hace referencia en el Anexo -1- de la presente, ello conforme a las 
fechas que se indican a continuación: 

-Inscripción: 24 al 26 de junio de 2019. 
-Evaluación: 04 de julio de 2019. 

ARTICULO 5° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 33 4 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof, NRIQ,«G.  BERAMO 
Sçze'6rio Gen a! 

Univsidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO 1 - RESOLUCION N° 334 
Unidad: Facultad de Ciencias Humanas - Mesa de Entradas 

Responsabilidad Primaria: 

• Brindar apoyo Directo a la Dirección General, Dirección y a la 
estructura de Conducción, como responsable en la Mesa de Entradas 
de la Facultad de Ciencias Humanas. 

Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según 	el 
Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría 
motivo del concurso. 

Condiciones Generales: 

• Conocer el Decreto N° 366/06. 

Condiciones Específicas: 

Ç 	

. Supervisión y control de tareas encomendadas a la Mesa de Entradas 
de la Facultad de Ciencias Humanas. 

• Atender el movimiento de expedientes, registrando el envío para su 
apertura en MESA de la UNRC, supervisando su recepción, realizando la 
foliatura, registrando giros, salida y ordenando el archivo de los 
mismos. 

• Llevar adelante la carga de movimientos de expedientes en el 
Sistema de Seguimiento de Expedientes SEGEX. 

Diligenciar los escritos en el ámbito de la Facultad y UNRC. 

• Llevar a cabo la notificación de actos administrativos Decanales y 
de Consejo Directivo de la Facultad, a los interesados y a las áreas 
involucradas. 

• Realizar el Escaneo de actos administrativos para el archivo 
digital de la Facultad. 

• Brindar colaboración, conjuntamente con el personal de la 
dependencia, en la formulación de Proyectos tendientes a l 
modernización del área. 

• Brindar apoyo Directo a la Dirección General de la Facultad, 
conjuntamente con el personal del área, para la elaboración del 
Manual de Procedimientos Administrativos de la Mesa de Entradas. 

• Colaborar con la Recepción de la Facultad de Ciencias Humanas, en 
caso de ausencia del personal específico. 

• 	Poseer conocimiento en Programas y Sistemas Informáticos tales 
como Word, Excel, correo electrónico. 



Los integrantes del Jurado serán: 

SUPLENTES: 

Señora Paola, ANGELETTI MALUZAN 
DNI.N ° : 20102708 

Señora María, MARZARI CORMICK 
DNI.N°: 26085828 

Señor Marcos, BRIZUELA 
DNI.N°: 29787510 

Señora Iris, CONTRERAS 
DNI.N°: 20283754 

Señora Fanny, SALGADO 
DNI.N°: 14876757 

Señor Marcelo, RETAMOZO 
DNI.N ° : 17695786 

Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

Temario General: 

• Organización y Funciones de la Universidad. 

• órganos de Gobierno de la Universidad y de la Facultad de Ciencias 
Humanas. 

• Estatuto de la UNRC: Título II (Arts. 6, 12, 20, 26); Título III 
(Arts. 32 y 37); Título V (Arts.43 y 44). 

• Decreto 366/06 (Título II Arts. 11, 12 y 13); Título VI y Título X. 

Temario Específico: 

• Normas para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los 
proyectos de actos y documentación administrativo- Decreto N°333/85. 
(Puntos 1 y 8). 

• Normas para el diligenciamiento de expedientes y/o actuaciones 
administrativas: Ordenanza N°021/76. 

• Manual del Sistema de Seguimiento de Expedientes SEGEX. 

• Conocimiento de Normas de Notificaciones. 

• Requisitos exigidos por las normas vigentes sobre foliatura de 
Expedientes. 

• Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto 1883/91 
(Títulos II, III, V, VIII y X). 

• Reglamentación vigente sobre los trámites y gestiones administrativas 
de Expedientes (R.R. N° 051/95). 
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• Manejo de Programas y Sistemas informáticos como Word, Excel y correo 
electrónico. 

• Redacción propia y caligrafía, las que serán evaluadas en todo 
escrito. 

I•Iij 

Una vez definido -por parte 	del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus 
miembros - individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al 
sorteo de temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la 
iniciación de la prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina 
habilitada para el concurso- ante los postulantes que deseen estar 
presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna 
de ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

Lo 

Prof. ROBERTO LU IS RO VE RE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



RIO CUARTO, 03 00 2 ,3 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 129851 y  la 
necesidad de proceder a llamar a Concurso Cerrado Interno y General de 
Antecedentes y Oposición para cubrir Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A-
Categoría -6- en el Registro de Alumnos, dependiente de la Facultad de 
Ciencias Humanas de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse conforme lo 
establecido por las Resoluciones Consejo Superior Nros. 264/90 y  148/00, sus 
modificatorias Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y 
007/03, y  Resolución Consejo Superior N °  061/04, ello en un todo de acuerdo 
con lo dispuesto por Resolución Consejo Superior N °  466/18. 

Que, resulta conveniente dejar establecido que toda norma interna 
que se dicte, vinculada a los concursos para la selección del Personal No 
Docente, resultará de aplicación, desde su entrada en vigencia, a las 
instancias del concurso convocado por la presente, siempre y cuando aquellas 
se encuentren pendientes de cumplimiento o ejecución. 

Que, el concurso de marras tramita bajo las prevenciones de la 
Resolución Rectoral Nro. 647/13, que prevé la notificación electrónica de los 
istintos actos procesales que tuvieran lugar durante la sustanciación de un 
cncurso no docente. 

Que lo indicado precedentemente, no enerva el derecho de la 
Administración de utilizar, si considerare más conveniente, los medios de 
notificación tradicionalmente previstos en las normas procesales 
administrativas que rigen la materia. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
el Articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ICULO 10 - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, 
a la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A- Categoría -6-
el Registro de Alumnos, dependiente de la Facultad de Ciencias Humanas y 
carga horaria semanal de 35 horas, con las especificaciones del Anexo -1--
la presente. 
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ARTICULO 2 0  - Declarar abierta la inscripción a partir del 29 al 31 de mayo 
de 2019, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en cuyo 
lugar se deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que 
acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La Prueba de 
Oposición del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1 °  de la presente, 
se realizará el día 10 de junio 2019, a partir de las 09:00 horas en el 
ámbito de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad o en lugar a 
determinar. 

ARTICULO 3 °  - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 
ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 
inscripción. 

ARTICULO 4° - En caso de no registrarse inscriptos de aspirantes al llamado a 
Concurso Cerrado Interno conforme lo dispuesto por el Art. 10  de la presente 
o haber quedado desierto, llámese a Concurso Cerrado General de Antecedentes 
y Oposición, en idénticas condiciones y ajustándose a las normativas vigentes 
a que se hace referencia en el Anexo -1- de la presente, ello conforme a las 
fechas que se indican a continuación: 

-Inscripción: 24 al 26 de junio de 2019. 
-Evaluación: 04 de julio de 2019. 

ARTICULO 5° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

335 
of. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
iniversidad Nacional de Rio Cuarto 

ro~leyta rico 
 

 
U n i vers i dad Nacional d Cuarto 
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ANEXO 1 - RESOLUCION N° 335 
Unidad: Facultad de Ciencias Humanas - Registro de Alumnos. 

Responsabilidad Primaria: 

. Certificados Analíticos Parciales: emisión y trámite. 

• Actas de Exámenes: Carga, verificación e incorporación. 

• Regularidades: carga, modificación e incorporación y archivo de 
listados. 

. Readmisiones: Verificación y carga. 

• Tribunales examinadores: carga y modificación. 

• Deberá desarrollar sus tareas en el marco de cooperación conforme a 
las obligaciones establecidas para el Personal No Docente en el 
Art. 12 del Decreto 366/2006. 

• Colaborar en otras áreas del Registro de Alumno en caso de ausencia 
del personal específico. 

muneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según 	el 
calafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría 
tivo del concurso. 

Condiciones Generales: 

• Conocer el Decreto N° 366/06. 

'ndiciones Específicas: 

• Poseer conocimientos de la Organización y Funciones del área a 
concursar. 

• Poseer conocimiento sobre las normas: Régimen de alumnos y d 
enseñanza de grado. 

• Poseer conocimientos sobre la normativa existente sobra 
certificados analíticos. 

• Poseer conocimientos sobre manejo del SIAL. 

• Poseer conocimientos de la normativa acerca del trámite de 
equivalencias. 

• Poseer conocimientos de la normativa sobre programas de estudio. 
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Los integrantes del Jurado serán: 

Titulares: 

Señora Patricia, FALAPPA 
DNI.N°: 16529914 

Señora Erica FAGOTTI KUCHARSKI 
DNI.N°: 27057791 

Señora Ivana, CARDETTI 
DNI.N°: 23325126 

Suplentes: 

Señora Julieta, BAQUÉ 

DNI.N°: 27424428 

Señora María, MARZARI CORMICK 
DNI.N°: 26085828 

Señor Nelson Javier, MOLINA 
DNI.N°: 21013625 

Veedor de A.T.tJ.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 
Resolución Consejo Superior N° 140/18. 

Temario General: 

Régimen de Estudiantes y enseñanza de Pre- grado y Grado. 

Requisitos y Procedimientos para otorgamiento de Equivalencias. 

Reglamentación para la presentación de programas. 

• Normas para la confección de Certificados Analíticos. 

• Decreto 366/06 CCT- art. 47, 79, 80, 81, 82, 83 y  84. 

SORTEO DE TEMAS 

Una vez definido -por parte del Jurado- el número de preguntas que 
integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus 
miembros - individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al 
sorteo de temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la 
iniciación de la prueba de evaluación - en el aula, sala y/o oficina 
habilitada para el concurso- ante los postulantes que deseen estar 
presentes. 
Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 
del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 
correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de -al menos 
un postulante. 
En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna 
de ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 

/Prof. RO113SRTOLUItOVERE 

/ 	 Rector 
/ 	 Universidad Nacional de Río Cuarto 

enefai 
BERAM 

( 

ereidad Nacional de P/o Cuarto 
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RIO CUARTO, 1 3 MAYO 2019 
VISTO, la presentación realizada por la Mesa de la Diversidad 

Sexual y la Asociación Gremial Docente de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, en dicha presentación, efectuada ante este Consejo, se 
denuncian hechos relacionados al incumplimiento de las leyes de Igualdad 
de Género en esta Universidad Nacional. 

Que este Órgano de Gobierno en sesión del día 26 de marzo del 
corriente año, aprueba remitir la referida presentación a la Mesa 
Interinstitucional sobre Violencia de Género del Observatorio de Derechos 
Humanos de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que el Observatorio de Derechos Humanos de esta Universidad, 
además de un Informe, elevó a este Consejo Superior una declaración ante 
tales hechos denunciados, manifestando la necesidad de que se arbitren los 
mecanismos imprescindibles para asegurar el pleno y libre goce de los 
derechos contemplados por la normativa vigente a nivel nacional e 
internacional en y desde todas las instituciones sociales a los fines de 
erradicar los actos de discriminación y violencia por género, orientación 
sexual e identidad de género. 

Que, en sesión del 07 de mayo de 2019, este Consejo Superior 
aprueba hacer propia la declaración del Observatorio, respecto de los 
hechos denunciados. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el 
Articulo 6 0  Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior. 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E S U E LV E: 

ARTICULO 1 °  - Hacer propia la declaración del Observatorio de Derechos 
Humanos de esta Universidad Nacional, respecto a los hechos denunciados en 
presentación efectuada por la Mesa de la Diversidad Sexual y la Asociación 
Gremial Docente de esta Universidad Nacional, el cual obra como Anexo -1--
de la presente resolución. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SIETE DIAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

RESOLUCIÓN N° 

ProEQUG BERG/MO 
Sgr ario Gen erJ 

Universidad Nacional de R4 Cuarto 

6 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N° - u 6  
Declaración del Observatorio de Derechos Humanos ante los hechos 

denunciados en relación al incumplimiento de leyes de Igualdad de Género 
en la UNRC 

El día 8 de marzo de 2019 y  en ocasión del Paro de Mujeres decretado en el 

marco de Conmemoración del Día Internacional de Mujeres, se produjeron en 

la Universidad Nacional de Río Cuarto una serie de expresiones de miembros 

de la comunidad universitaria que manifestaban la voluntad de no adherir 

al mismo por distintas razones a través del correo electrónico 

institucional. El Estado de Derecho de una sociedad democrática promueve 

la libre expresión de pensamiento y es motivo de celebración cotidiana. 

Sin embargo, cuando estas manifestaciones adquieren un carácter ofensivo 

a personas o colectivos por razones de su género, orientación sexual, 

identidad de género y/o expresión de género se están vulnerando derechos 

que afectan a una convivencia respetuosa de las diferencias. Así mismo, 

se contrarían las políticas de igualdad y equidad de género e inclusión 

largamente sostenidas en el tiempo por esta institución y que tienen como 

antecedentes más cercanos a las Resoluciones del CS 248/11, (Identidad de 

Género) y 402/14 (Reglamento para prevenir, detectar e intervenir en 

ituaciones de violencia, acoso y discriminación en el trabajo en el ámbito 

de la Universidad Nacional de Río Cuarto) a la luz de normativa nacional 

e internacional (Convención Internacional de los Derechos Humanos; Ley 

23592) referente al tema y haciendo uso indebido del correo electrónico 

institucional según Resolución del CS 368/13 (Reglamento para el Uso de 

Servicios Informáticos y de Correo Electrónico) 

En este sentido y como lo hemos declarado en distintas oportunidades desde 

la Mesa interinstitucional sobre Violencia de Género del Observatorio de 

Derechos Humanos de la UNRC, conformada por integrantes del Observatorio 

de Derechos Humanos, representantes de las distintas unidades académicas 

y autoridades de la Universidad Nacional de Río Cuarto, representantes de 

los gremios universitarios y organizaciones estudiantiles, actualmente, la 

violencia intersecta las relaciones interpersonales en todos los ámbitos 

y es una clara manifestación de la discriminación. El desafío de 

erradicarla debe constituirse en parte sustancial de la actividad 

universitaria en tanto formadora de formadores, plenamente insertada en la 

sociedad y al servicio de la misma y con el compromiso de aportar a su 

transformación. 
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Insistimos, con dificultades y aciertos pero, sin lugar a dudas, con el 

empecinamiento y la tenacidad que guía a la institución en la tarea 

cotidiana de formar profesionales y ciudadano/as conscientes y respetuosos 

de las diferencias, comprometidos en la construcción de una sociedad más 

equitativa y militantes de sus derechos y obligaciones, se está 

construyendo el camino institucional para el logro de una ciudadanía real 

que implica el respeto, el diálogo y la inclusión en términos de igualdad 

jurídica y equidad social. Para ello exhortamos a un compromiso colectivo 

de erradicar las manifestaciones sobre los que se asienta la cultura 

histórica de género que propende a la discriminación, a la violencia y a 

la exclusión. 

Ratificando nuestra defensa de los derechos de las mujeres y de las 

diversidades sexuales en los distintos ámbitos en los que desarrollan sus 

actividades, sostenemos la necesidad de que se arbitren los mecanismos 

necesarios para asegurar el pleno y libre goce de los derechos contemplados 

por la normativa vigente a nivel nacional e internacional en y desde todas 

las instituciones sociales a los fines de erradicar los actos de 

discriminación y violencia por género, orientación sexual e identidad de 

género. Apelamos a la responsabilidad compartida por todas las 

instituciones y organizaciones sociales y de quienes las componen, 

exigiendo mirar con nuevos ojos lo que se había naturalizado así como a un 

trabajo conjunto que construya, en el tiempo y con el tiempo, la trama 

sociopolítica, económica y cultural que garantice el pleno goce de los 

derechos sin distinción de sexo, género, etnia ni condición económica 

acorde a una sociedad democrática, ratificando la postura asumida ya en 

diversas oportunidades y consecuentes con el camino que como institución 

se ha decidido recorrer. 

/ 	 Prof. ROBERTO LIJ!S ROVERE 

/ 	
Rector 

/ 	 Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof.EN24.E G. BERG,AMO 
Secretario Gene/al 

Universidad Nacional de o Cuarto 
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RIO CUARTO,  

VISTO, el Expediente N° 131257 y la Resolución Rectoral N° 
294/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se modificó, "Ad-referéndum" de 
éste Órgano de Gobierno, la fecha de sesión del día 30-04-2019 contemplada 
en el Cronograma de Sesiones Ordinarias, Resolución Consejo Superior N° 
016/19, y trasladar la misma al 07-05-2019. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el 
Artículo 6 1  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO l - Ratificar los alcances de la Resolución Rectoral N° 294/19, 
ello conforme a lo expresado en el considerando de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SIETE DIAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RESOLUCION N °  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Universiva Nacna dE 	rto 


















